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SOCIEDAD DE PRODUCCI -ul-tr.J"n L 
'· , RESPONSABILIDAD ILIMITADA LAS PAMPITAS 

/ 

DelegaclóQ lztapalapa, - ·ciudad de 
México. 1 

\ 

/ 

\ 

___, 

/ 
\ 

/ > I 

Clu?ª9 de MéxfTo a catorce de marzo ei¡ie dos mi~ dieciocho.- Visto para ·resolver el ' 

expedlentE:l_~jFT,UC.ºG-SAN.111.0208/~17, formado con mo:tl'(~ del procedimiento 

admihistrativo de imposición; de sanción y declaratoria de pérdida ) de bienes, 
\ , , ' . 

lnstaladidmes y equipos en beneficio de la NaGlón, Iniciado mediante acuerdo de 

/ ' treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete ·y notificado elplnco de septiembre 

del mismo año pQr este lnstltut6 Federal <;:le Telecomuniqafi~nes en adelante "IFT" 

o "Instituto"), por conducto de la Unidad de Cumplimiento en contra de la persona 

m~;al constituida como SOCIEDAD DE PRODUt;CIÓN RURAL DE\RESPONSABILI9AD: 
1 

ILIMITADA LAS PAMPITA_;~--en su carácte~ de propietaria 1de los equipos de 

radiocomunicación privada ope~ando en la frecuencia 161. l 00 MHz ( en adelante 
' ' -----1 . . . 

/ e Indistintamente como el PRESUNTO INFRACTOR o S.P.R. DE R.I. LAS PAMPITAS), por 

la 1 presuí\ta infracción q lo dispuesto en los artículok 66 y J,9 en r~aclón q~n l~s 

artículos 75 'f/ 76 'racción III inciso a) y consecuentemente la probable actualización 

)_ de la hipótesis normati\1a prevista eh el artículo 305, todos de la Ley F~deral de 
( 

Teiecomunicaclone'~ y Radiodifusión (en adelante '"LFTR·). Al respecto, se emite la 
/ 

/ --presente Resoiu_<?ión de c'onformldad con lo slgul~nte, y ··--

[(B'' :':;;:::::~f~c,,,,,,:~)¿:'.f~\l:;,, , _ . R ~ S V L T ~ N D O \ , J 

/ J,-:-/\'.'-!Yit}};\:P,~IMERO, M_~_qJpnte oficio IFT/225/UC/DG-SUV /5037 /201.5 de tSlete de octubre de 
: .~:~t-~:,::·:::::::::::~!;\•i:'•:•:•:=:;:,. / '::·::::.~-:-:::~ . ) 

.. /i.'.,'?li!'.tit{)J~tR~ .. r.nll quinc.~~)q, Dirección G.~neral de Supervisión Informó a la Dirección General 

f/ ''i~tlRiJ:i.~cac.i~n~}~mbas pertenecientes Q1 la Unidad de Cumpll~lento de/ este 

)':::':• í lnstltu\if};~_~f ;'.;iti ;::\~1 ejerclcJP de sus ,afrlbuclone,~ y a tn de revl~ar lq~ pagos p~-~ 

~¡/:]:~!:,, ( :S %1! W' , - ... ' , 
,.,., ... ,, ... ,,.... . ... · .. · \ \ \ 
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ptc\ de derechos, productos y aprovechamientos de los concesionarios, 
e . , 

aut& os y demás sujetos r·egulados, había detectcído qu'f diversos 

P.ermlsi~ ríos entre los qu,~ se -~ncontró a 1c1 personb mpr~I constituida ··como 

iftr,A DE PRQDUCCIÓN ~URAL D~ RESPONSABIUD~D ILIMITADA LAS PAMPITAS, 
1N$írfiJH) JfOf:RAL Dt . 

1':L!coM~~~f'l aclen?o uso de frecuencias del ~~pectro radioelécjrlco, au~ cuando los 

----~i:m1sos correspondientes se enobntraban. vencld?s, 1 
\ 

í 
\ ~ 

En consecuencia, sollcltó'a la Dirección General deNerlficaclón (e¡{ adelónte DGV) 
'-, 

que se realizara la visita de verificación respectiva a efecto de que se ordénara 
'- '-. 

( 

/ ejecutar las medidas provisionales, para el caso de que se acredit~a que se 1 / ... --

G_c¡>ntlnuaba usahdo frecuencias del espectróradloeléctrico-sln contar con permiso, 
/ ) '✓ 

1 autorización y/o asignación, ,1 • 

! 
\ r . / 

SEGUNDO. En seguimiento al oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5037/2015 de siete d
1
e 

' ' / 
octubre de dos mil q'rJlnce, r.nedlante diverso !FT/225/UC/DGA-VESRE/865/2016, de 

diecisiete d~ noviembre 9e dos mil dleclsél~~ la Dlrecblón Gene~al Adj~nta de 

Vlgllancl9 del Espectro Radioeléctrico, (en ad~lante la DGAVESRE) Informó a la 
' J ---

DGV, que personal adscrito a esa Dirección General Adjunta había llevado a pabo 

trabajos de radlomonltoreo y1 vigilancia d.el espectro radioeléctrlc? en diversas 

poblaciones del Estado de Chiapas; dE? cuyo resultado se obtu~o que en el 
1 ·• ••• 

domicilio ubicado en: Carretera Costera Km. 290 sin número, Código Postal 30700, 

Tapadhula: Est~do de Qhlapas, la \SOG:;IED~D DE'. PRODUCCIÓN RURAL DE 
.. . ~ 

R~SPONSABILIDA[?· ILIMITADA LAS PAMPITAS, se eQyontra.pa usando la frecuencia 

. \ 161.100 MHz, lo cual se hizo constar en el INFÓRME·-DE RADIOMONITOREO número 

'n=T/111 H?/2016 de fecha treinta y uno de'octubre ~~ dos mil' dieciséis. 
1 

1 / ( 
.,J --·· 

TERCERO. Con los elementos d~scrltos y en ejercicio deysus atrlbuclonbs de 

verificacl~n previstas en el artículo 43, fracclóh VI del Estatuto OrgánÍcó del Instituto 
~ ,-·· . 

Federal de Telecomunidaclones, la _pGV l emitió -el ~flclo IFT/225/UC/DG .. , 

VER/702/2017 de _'!~intidós ele ma{io de dos mil diecisiete, mediante el··cual orpenó 

) 

\ 
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// INSTITUTO FEDERAL DE 

'•. i \... TELECOMUNICACIONES 
la práctica de la visita de Inspección-verificación ordinaria IFT/UC 

VER/057 /2017, dirigida a la "SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURA~ DE 
'· ......, 

PAMPITAS, y/o propietario y/o responsable y/o encargado y/o. ocu f 
inmueble ubicado ,,en Carretera Costera Km. 290 s/n, C.P. 30700, Ti f!J 

1 Chiapas", cpn él ·objeto de ", .. constatar y verificar si los equipos y/o slstemc'l§.fjl_~rn~1CAciaNes 

. /· ' 
tefecomun/caclones y/o servicios de telecomunica,9/o~es de 0 VISITADA ope 

-· 
las frecuencias 761.100 MHz, correspondiente al Servicio Radiotelefónico Privado 

(Radíoco~unícación Privada), o duo/quier 'otra frecuencia\ de uso determinado, y 

en su caso, verificar que cuenta con la concesión o. autorización vigente emitida 
. \ \ 

por la Secretaría ele Comun¡cac/ones y Tra~sportes, la extinta Comisión Federal de " \ } 

Téleco0ynlcaclone~ o~/ fnstltu~?. Federal de Tefec9mun/c~c/onef que Justifique su. 

uso Jeif al ... ", 

j \ / ' / \ 
.--· . . . 1 ---✓ • \.._ í' 

CUARTO. En c~mpllmlento a la orden precisada er el Resultando anterior, el treinta 

de marzo de dos mil diecisiete, los inspectores-yer'Íflcadbres en materia de 

telecomunléaclones y radiodifusión/ adscritoi a la DGV (e~ ádelante · "LOS 

V~RIFICADORES") se constituyeron en el lnmueble1 ubidado en Carretera Costera 
"' Códl . I Km. 290 sin numero., go Postal 30700, Tapachula, Estado de Chlap~s, en dónde 

los atendió una persc;,na de nombre quien se identificó¡ 

con credenci61 para votar expedida a'.:su favor por et entonces lruitituto Federal 

Electoral con clave de elector ~uien ílJ.onlfestó se~' el 
""····· 

representante legal de SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABIUDA,P 
- '· ( ILIMl~DA L!AS PAMPIT'}S, (e17 lo sücéslvo, IJ\VISITADA), acredlta~do su personalidad 

. ,L> con)SL~scrltura ~úbllca 

pasada ante la fe de]_ Licenciado Antonio Mergar 

\ 

/ : 

\ 

,(::,., ·.:_\'-::-;-.... ' \ 
}){i·''ft}=,\tr~nda, Nqt~g~ ~úblicq cl~cuenta--y ~e/s (56), en la Ciudad de Ta~a~hula d~ 

i(}\J'.(?>}tP:rdova y 9:ffpnez, Chiapas, l~vantandose el acta de verlflcaclon ordinaria 

' ' :,,·::,,,<6.Pfü.~ro IFT/UQ/.p~-VER/057 /2017, la cual se dio por terminada el mismo día de su 
•,' ... ( 

:~· .. ; ·::; :\ r: .. _-.:~~::: 
. . .. ~ ·. 

·~~ . . .. 

/ 
/ \ 

) 
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a acta, se hizo constar qu~• LA VISITADA_ SE? encontraba prestando servicios 

./munlcaclo
1

nes corislstentes en radiocomunicación privada hacle~do uso 
- ki , / - / ---
~~¡tr~ encla 161\ 100 MHz.~in contar con la co1ceslón ·~5frrespondieñte, por lo ,i 

_J~lerf se sentido, LÓS VERIF¡ICADORES procedieron al: aseguramient~ _ q_~ los 

, .lnstalacldnes y equipos de telecomunicaciones que ~e d~,scriben ó, ·" 

/ ¡-
\ 

/ / 

Radiocomunicación 
(radio l:Dase) 

Lfnea de transmisión 
conectada a la 

antena 
. omnldirecclonal 

\ 

\ 
' Fuente de pod~r 

Kenwocfo 

Sin marca 
visible 

Astrqn 

0019 
1 

~. líriea 
', 

No 
Novislble 0020 

visible 1 antena 

RS/12ª 204120524 \1 0021 

, l 

Asimismo, con fundamento en el artículo 514 'de la Ley de Vías Generales de 
/ ~ . - - -

Comunicación (en adelante ·LVGC/Í), se le otprgó un/plazo de diez días ~át{:>lles 
·, •, 1 

9-ontados a partir del díq siguiente 0e su conclusión para presentar las pruebas y 

defensas que b su Interés conviniera, 
/ 

\ 
.~/ \ \ 

,_ El pldzo de diez dtas hábiles otorgado para q~e LA VISITADA en uso de sú garantía \ 

de audlencla1 presentara pruebas y defensas de su parte, transcurrió del treinta y 
' '¡ \ 1 / 

uno de marzo al ,veinte de abril de dos rrn diecisiete, sin contar lps :días-uno, dos, 

ocho, nueve, diez, once, Cloce, trece, catorce, qulr¡ice y dleelséls de abril d~I dos 

mil-diecisiete, por ser sábJdos: domlrigos y días lnh<íl~iles en términos del artículo 28' 

de la LFPA y del "ÁCUERbO mediante el éúal e; Pleno del Instituto Federal de 
I / 

I 

( \ 
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\ , INsn{um FEDERAL D; 
\ \ , í TELECOMUNICACIONES 

TelfJéomunicaclones aprueba su -éalendarlo anual de seslon~s ordlnaqas y el. ___ 

t;:alendarlo anual de✓tabores parq_ el año ~07 7 y principios de 2018º, publica · ·~ écnicc1 Q! 
, .. - ~ ..... f!j (Q 

él Diarie-.Oflclatde la Federación el v~ntiuno de dici~mbre ee dos mll dleql ee· ~ 

/ ... / \ ' / . e% if t g 

\ 

/ 

\ 

Estendo dentro del plazo concedido ~I efeéto, se dcMerte que con fech9 wellilf~~i¡gzg;¿¡-N~! 

de abril de dos mil diecisiete el C. , quien se ostentó,~c " 

apoderado legal d(ij) S.P.R. DE R.I. LAS PAMPITAS presentó ant~. la Oficialía de Partes 

de este Instituto, su escrito de manif~st~clones- y pruebas, lós cuales fueron -
/ / 

onalizadas por la DGV, sin que lograra desvirtuar la conducta detéctbda en la visita 

dejer!flcacl.ón practicada al efecto. / " ,,.. 

' j 
\ . ( 

QUINtO. Mediante oficio IFT/225/UG/DG-VER/1466/2017 de treinta y uno de julio de 

dos mil di~cisiete, la DGV lnfo~mó a S.P.R. DE ~.l. LAS PAMPITAS.que el procedimiento 
//-... . r·' } . 

de lnspec~lón yverifi_9ació~ había concluido y que derlva40 9el anóllsls y dictamen 

efectuados resf:?ectb_ 9el 'ACTA DE VfRIFICACIÓN y sus an1xos, se de~ermlnó la 

probable Infracción a lo dlspuestÓ'en los artículos 66 y 69, en relación con el artículo 

( 

\ 
75 y 76, fracción 111, Inciso a), y la probable actualización de la hipótesis normativd_ 

1 ' 

prevista I en el artículo 305, todos de la LFIR. 1 ¡ 1 

-·· 
SEXTO. En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-VE~/ 1467 /2017 de treinta 

' 

\ y uno\ de julio de dos -mil diecisiete, la DGV dependiente d~ la Unidad de ' " 

Cumplimiento del IFT remitió una "PROPUESTA QUE FORMULA LA 1DtRECC'¡ÓN\ " 

~~NERAl:_~E VERIFICACIÓN A LA DIRECCióN GgNER"AL DE SANCION~S< A fFECTO ffl 
,·:::-:'f':,QUE.INICIE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN Y LA 

':\,e,;,--- . ···.::,".,,.. ---- \ ¡ ,. 

,::,:,:::, .-/i(_'~l DECLA-~JQRIA DE PÉRDIDA DE BIENES; INSTALACIONES Y EQUIPOS 5N BENEFICIO DE ,,,., ---. 

j\_\\/}}!i{¡i}i'_!_:;: .. ,_LA NAC/~1\,¡EN CONT~~ D~ SOCIEDAD DE .. PROÓUCCIÓN. ~URAL DE~ / f 

' ,!:fü:%'.!l:il~;t (t¡,! 1 \ '')~{ / \ ¡ I } 

¡\\ . . . . .. .. .. nte lo fe detNotono PilbUco l1me¡o - y uno del Estado 
/\i de ChlaP,as, Gustavo Antonio Morales Urloste. 

-. , . . _,, \;'¡{_1} .. _;·_:=~_;;_·_~'._:_r_:_{_;_:~r · ~ 1 ' 
:iifüt. J 
. \\;\(i;\/if \i\im,~-:wf ¡;:{i; \' n . 

f 
( 

Póglna 5_9e SO 
---... 

\ 

\ 

( 

andrea.vera
Cuadro de texto
TESTADO Datos Personales, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.



6 

/ 

\ 

\ 

/ 
\ 

1/ 

y \ 
\ 

\ 
I \ / 

/ 

\ 

~¡drll~a SABILIDAD ILIMITADA LAS PAMPITAS POR EL PROBABLE INCUMPLIMIENTO A 

LO E~ ECIDO EN LOS-,1\RTÍCULQS pq Y 69 EN RELACIÓN CON LOS ARTísu!os 75 Y ~'ª /ÓN fil, INCISO(\) Y LA ACTÚALIZACIÓN D~ LA HIPÓTESI$- NORMATIVA 

T'A N EL ARTÍCULO 305,-TODOS DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
/ ', ........ , , 

DIFUSIÓN, DERIVADO DE LA VISITA DE INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN QUE 
I j' i 

ACTA DE VERIFICACION ORDINARIA NÚMERO IFT/UC/DG-
1 

VER/057/2017." 
_,...,,,, 

/ 
I 

, ', 1 / 

SÉPTI~~- En vi~ud de lo ant~rier, el
1 
treinta y ,uno 

1
de agosto ~e dos mil diecisiete, 

este Instituto por conducto del Tltular de la Unidad de Cump~mlento dictó el 

acuerdo de inicio de pro~edimiento administrativo de Imposición de :Onclón y ,,-
1 ·' 

declaratoria de pérdida de"·bienes, Instalaciones y equipos en contra de la 
.~·,, 

/ empresa S.P.R1 DE R.I. LAS PAMPITAS, por'l_<;:i presunta infracclór'í al artículo 66 ~n 

" 

relación con los artículos 66 y 69), en relación con los artículos 75 y 76, fracción 111, 
/ 

Inciso a), y la probable, actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 
\ , 

305, todos EJe la LFTR. 

, ~ 1 

Lo ~:mterior, toda _yez ttu·e ~e conformidad con la pro_euesta de la DGV, dicha 

persona moral se encontraba prestando servicios de teiecomunlc,aclones con 

propósitos de comunlcÓ~lsm privad.a haciendo uso de la frecuencia 161. Í:QO MHz 

i \ .. si~ contar -~on la concisión correspondiente, violando lo establecido en ·los 

artículos 66 y 69, erl• relación con los artículos 75 y 76, fracción 111, Inciso a), y en 

consecuencia actuallz~ndo la ~ip9Jesls norma.:lva prevista en e)-artículo 305, to~os 
' ' j I de la LFlR. .-.1 , 

··, --, " / 

OCTf.VO. El cinco de septiembre de dos mil diecisiete, se notlfic0 a S.P.R. DE R.I. LAS 
\ I 

PAMPITAS el acuerdo de inicio de tr~inta y uno de agosto de ~os m_lJ__ dieclslete1 

concedlénc:lole un plazo 'de quince días para que en uso del beneficio de \la 

garantía de auqlencia consagrada en los ·cirtículós 14 de la Constit~ción Política de 
~ 1 • 

los Estados Unidos Mexlcanos;'(en ac;:lelante ·cPEUM") y 72 de la LFPA, de apllcaclon 
,, ' ! 

/. 
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I .,.J INSTITUTO 
, TELE"CQ!lllQÑÍ~~I 

supletoria en término~ del artículo 6, fracción IV de la LFIR, expusiera lo qu ~- 1cil Q! 

I 

' / 11- /$/ 
derech'.? conviniera y, en su caso, apo~ara las pruebas con que contar?. · . l f ~ 

\ ·- \, " I .-' -~ . (C) •tt··· ~ (1 ·- . (/) 1 o 
( - ....., - ' 

/ El término concedido a S.P.R. DE R.I. LAS) PAMPITAS pafa presen r 1ífftJSroF1,prnALoe 
/ .' 'IElfCOMUNICACIONES 

1 manifestaciones y ofrecer.pruebas, transcurrió del seis al veintlnue~e de septle re 

de dos mil diecisiete, sin considerar los días nueye, dlJz, dieciséis, dleélslefe, veinte-, ---

veintiuno, veintidós, veintitrés y veinticuatro de septiembre de dos mil dleclsletE;)_por 
' / 

tratarse ·-de sába<tlos, domingos y días {nháblles ~n térrtiinos del artículo 28 ,?e la 

LFPA, del "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto. Federal f dé 

Telecomunlcaclones aJrueba su cqlendarlo anual de sesiones ordinarias y el 

.ealendarlo anual de labores para e/..aña¡-207 7 y prlp~plq_~ de-2018" puq!icado en el 

Dlmlo Oficia! de la Federación el vsíntluno de diciembre de dos mil dieciséis, del 
~ / 

"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, - / 

declara fa suspensión de labores por causa c;;le fuerza mayo.e. en todas las óreas 
......._ . \ : ' 

administrativas del propio Instituto Federal (_C!e Telecomunlbac/ones, los días 
-· ' 

miércoles velntf y jueves velntluno_,de septlerQbre del presente año, ~orlo que en 

~sas fechas, d~ conformidad con lo ~ispuesto en el 'Clrtículo 28, pórrafo ter~ª;º de 

· ta Ley Federa(de Procedlml~to Administrativo no corr(f;rón los términos de ley", 0sí 
' ' / . 

\ como; ciel "ACUERDO me"tilante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
1 Tele;;bmunicaciones, declara la s0spenslón.de labores por causa de fuerza mayor 

en todas las .áreas administrativas del propio Instituto Federal de 
/ f . J 

Te/ecemunlcacslones, el día vlern!:7s 22 de septiembre del présente año, por lo ·c¡ue 
; ) \" 
¡ en esa fecha, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, párrafo tercero de 

l ,.)))/i'!:\la..::L.,~K,{~deral de ProcedlmJento1 Adrrllnistratlv~ no corr9rón los. términos de ley" 

(// .=.'?(' ambos·p.~.~!i~ados e9 el Diario Oflclal de la ~ederaclón el dos de octubre d.e pos 
't\· .=.:?::.:t,-.. 'I d'1 11 '·t•·,•.'·,., \ ,.,_.,, _._.._..,,,._.,_. .. ,:,-·. m1 1ec se e .•.. r r!i)\m'!tlif,;1j;,\ \t@;\ ., \ ~ .\ 1 / J / 

;;-/··· ... ··-:.:::' .. \f~§.Y'.~:~º· M~,~Igrte escrlt1 recibido e¿11a oficial_!,ª de part(?S de tste Instituto 

\\: Fed@rP.l...qa T~l-~g-~rnut1icaciones el velntlnuevé de septiembre de dos mil diecisiete, 
¡'if=; \ ... ,.-..,.. . , ... , ....... , represeritant~ legal de SJ>.R. DE R.I. LAS PAMPITAS presentó un 

... • 

r 

• .... 

/ 

J 
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Cuadro de texto
TESTADO Datos Personales, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.
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/ \ \¡ j \ ' 

; --~crlt9 r;nediante el cual realizó manifestaciones y aportó._ las pruebas de su 
ecn1c" ·\ · 

lntB- c~:>n rela9.lón al presente procedimiento administrativo de Imposición de 
.' ,,,. 

6f lo que mediante acuerdo de doce de octubre d~, d~s mll diecisiete,\ 

\ diecisiete de oétubre sigulent~, se tuvieron por presentadas en tiempo 
r;,,:JGTJA 1 DE · · ,.,.. \ 

, mrcoMIJ?$~,-ima Ifestacl9nes y, por admitidas y desahogada~ las pruebas qfrecl~ds, a 
' , / / 1 1 

\ 

\ 

' 1 

\ 

'·-¡.._J~~~pclón de las consistentes eM: ,, 
J .\ '-- 1 

\ 

,_.,, ... 
/ 

' I ( ' 

•' '' Ef. Permiso que el Gobierno Federal por corlducto de la Seqretaría de 
Comunicaciones y Transportes otorgó a favor de S.P.R. de R./, Las' Pampjtas, 
para Instalar y operar un sistema de radlocomuni6dclón privada én la 
Ciudad de Tapachula uf/fizando lás frf]cuencids de 161. 100 MHz y 163. 700 
MHz". · 

\ \ 
• "LA DE INFORMES consistente eh que -este H. Instituto F~deral de 

Telecomunicaciones Informe a S.P.R. DE R./, LAS PAMPITAS, si obra en sus 
archivos procedimiento revocatorio rel9tivo..a la revocación del Permiso c¡,ue 
el Gobierno Federal por conducto de la Secretarfa de co!nunlcaclohes y 
Transportes otorgó a favor de. S.P.R. de R.I. Las {Pampitas, para instalqr y 
operar un: sistema de radiocomunicación privada. en lq Ciudad de 

1 
Tapachula ut/1/zando /c6s frecuencias de1 161. 100 MHz y 16/3. 70Q MHz" ' 

\\ 1/ 
1
En ese sentido,, a efecto de besahogar las pruebq_s en comento, se ordeno!) girar 

' ¿ 

oficio a la Dirección General de Adquisiciones, Recursos Mater(gles Y¡ Servicios 

Gen~~91es de la Unldad,.~e Administración de este Instituto, para qué remitiera"' 

copla certificada del Permiso que' el Gobierno ~ederal por 9ondóctó de la 

Secretaría de Comu~lcaclones y Transportes otorgó a favor de,,la,
1

S.P.R. DE R!I. LAS 
./ ! / 

PAMPITAS, para Instalar y operar un sistema de radiocomunicación privada en la 
: . / \ ,· 

/ Ciudatl de Tapachula utilizando las frecuencias de 161.100 MHz y 163.700 MHz. el 
J 

cual obra en \el . exp,ediente abierto a nombre del permlslonario en el1 Archivo 1 
l , / 

.Técnico d~ este Instituto y 
1
11) girar oficio al Registro Público de Concesiones para 

que informara dl la ~lgencia del permiso en comento·, así como si obra registro eri 

sus archivos de alguna sanción de revocación relacionada con el mismo, 

' 1 / 

\ DÉCIMO. En atención a lo anterior, mediante oficios IFT/225/UC/DG-SÁN/0548/2017 

e IFT/225/UC/DG-SAN/549/2017 amboi~e doce-de octub(e del dos mÍI diecisiete, 

/ 

\ 
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\ . / INSTITUTO FE ERAL DE . 
' · ' TELECOMUNI · CIONES ' 

\ 

'·· 

la Dir~cclón GeneraLde Sariclones, sollcit(> a la Dirección General de Adquislclo ,écnic 
~ i1 

Récursos Materiales y Servicios Generales (en adelante '"DG-ARMSG") de la ad 

'f- de AdmlnJstra9ióf) de este Instituto y <?..1 Registro Público de Con 
} J .... 

respectl1vamente, la Información detallada en el numeral anterior. ¡ 
/ I 

I ¡ \ J 

ift 
INS!lrnro f EDEllAl DE 
lElECOMUNICAC:!ONES 

:;:,,_ 

DÉCIMO PRIMERO Medidínte oficio IFT/240/UADM/DG-ARMSG/558/2017 a~-
/ ··~ ... 

veintitrés de octubre d,I? dos mil diecisiete, la DG-ARMSG desahogó el requerimiento _,,, 

de inforn:¡_9cióry formulado a través dél oficio IFT/225/UC/DG-SAN/0548/2017, 

remftlendel la copla certlflcadc( del Perfhiso,otorgado el trece de mayo 'de mil 
~ .•. _ 

novecientos noventa y dos a favor de S.P.R .. DEl R.1. lAS PAMPITAS para Instalar y 
i ¡' 

operar un sistema de radJocomunicacl~n privada en la Cludád de Tapachula, 
'•, 

ú.ttllizando las frecuencias 161.lO0 MHz y 1~3.700 MHz, con una vigencia de cinco 
- / I l 

años,-, por lo que mediante acuerdo de trelntq de octubre de dos mil diecisiete se 

)tuvo por admit~dO(Y con ello se desah~gó 1p documental pública con~i-~tente en el 

permiso ofrecido por el PRESUNTO INFRACTOR. \ -· 
i 

,./ \ \ (.. .. 

DÉCIMO SEGUNDO, Con fecha diez de enero del presente año la S.P.R. DE R.I. LAS 
: . .. \ 

PAM_eJTAS presentó un ~sTrito ante la Oficialí<:, de Partes de este Instituto, ~--trové' 

del cual HUGO SÁNCHEZ RUIZ en representación legal del. PRESU.NTO INFRACTOR 
~ ' . 

realizó diversas manlfestaclones con resp\ecto al procedimiento sanclon_atorlo en 

que se ach~a. 
/ 

----

..J. 

/' / 

Aslmis,t.no, \ mediante oficio IFT /223/UCS/DGA-RPT /206/2018 recibido el dóce de 

·e,r?~ff\,}igulente, la Dirección General :qjunta del Registro Público d~ .. 

\ 

/ 

/ 

. r 

Telecc;n\µnJcaciones, desahogó el requer(miento formulado por la Dlrecclóh 

.:

•.:•,•···=.···i.·,.i.,:•:.=:·,·./_·.·.•··;.: .•. : ... ·.: . . . General ~:J}sgpclones ~ontenldo en el oficio IFT /225/UC/D@-SAN/549/2017 de tre9e 
. !(\\(8.e octubre dEi/t:Jos mil diecisiete, lnfo~ando que de la revisión realizada encontró 

.. ,,.•.···•.\•'~'.:'.\:,./}< .. ,/:,. \::~-:::(:.. ", \ ) ~.,,,. / 
·· ··.• ·,,,,..,;:ifü~.:..~I trec~}\P.~. mayo de mll novecientos noventa y ,dos, ~a Secretaría de 

\:•::<:·::::.:·: .. ··.;:::::=.:·:•. . ¡ ,, 
CÓm4ÍJlpaciqn,:~s.y:Transportes otorgó un pérmiso de radiocomunicación privada a 

·••::.:.\~~\ .<.··.:;;'..\::· --.,,. 

favor de., .. Ja .'S.P.R. DE R.I. LAS PAMPITAS para Instalar y operar uh· sistema d~ 
1 <\ \ 1 <{//( .• .. J ,··::• -- .··. 

/ 
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~munléaclón privad~ en Id-Ciudad de Tapachula utilizando las frecuencias 

der~~~\oo MHz y 163.700,MHz con una vigencia de cinco años; así mism0 que no 
/ #Q ,-. ' .. ····\ . 

il.f c§rl_tró ningún documento reldclonado con alguna s9ncipn de revocación 
o 1 \ ~ 

'ch Permiso . ,..- \ . ·· \ .1 
lNS!if:JYCif EOJ;i?A.l Dt •' · 
n:ucotvfüNJC.í\ClONtS 

/ 

--~or lo antE?rlor, me,dlante a~uerdo\de diecinueve de enéro de dos mil dieciocho-se 

tuvo por recibido el escrito presentado por la $,P.R. dé R.I LAS PAMPITAS; así como 
. 1 

el oficio IFT/223/UCS/DGA-RPT/2q6/20l 8 emitido por la Dirección General .f\djunta 
1 _., 

ci.~1 Registro Público de 
1
Telecomunicaclones y con ello se desahogó la prl!.eba 

relacionada conslsteí)te e~ el Informe respecto de \ la exl~tencló de algún 
/ 1 

procedimiento de sanción de revocación en contra del PRESUNTO lf'fJFRACTpR. . · \ 
/ ' . 

·' 

Asimismo, por cporrespond,~r al estad~ p~ocrsal que guardaba el presente asunto, 

con fundam~nto en el artJculo 56 de la LFPA, se pusieron a disposición de S.P.~. DE 
\ 

R.I. LAS PAMPITAS los autos del expediente q~e se· resuelve para.lque dentro d~ un 
/ / ,.1 / \ 

término de diez días hábiles formulbra los alégatos que a su derecho conviniera, en 

el entendld-~ que transcurrido dicho plazo, con alegatos o sin ellos se ,emitiría lci 
1 l 

\ resoluclóh que confo~~e a dere9ho c<prrespondlera. 
1 

. 

/ 

Toda vez que el fJtado acuerdo ,se notificó el veintidós de enero de dos mil 

dieclodio, dicho plazo transcurrió del veintitrés de enero al séis de fetbr~ro,de dos 

-,, ~I dieciocho, sin considerar los días veinte, ~elntluno, veintisiete y veintioo~ló de 

"· · enero, así como tres, !cuatro y clncq de febrero del dos mil dl~clocho, por tratarse 
, . I 

d~ sábados, ?oml~g~s y días lnháblles,
1
de conformidad con el artículo 28 d~ Id 

LF~A Y\ del "ACUERDQ mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
\ ·~. 

Telecomun/caclones aprueba su calendarlo ...... anual de sesiones ordinarias. y el 

\ calendar/o anual eje labores para el añ9 20 7 8 · y-prll].clplos de 20 7 9. " publicado en \ 
. } / . Í .... 

el Diario Oficial de la Federación el veinte de ~iciembre de dos·rnll diecisiete. 
-~ ·-·· J -¡-

/ 
. 1 

1 

-..... 

\ 
I 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
,__ TELECOMUNICACIONES 

DÉCIMO "lERCERq, De las constancias que forman el presente expe9len 

advierte que 's.P.R. DE R.I. LAS PAMPITAS presentó sus 61egatos el sels de feb 
,· ' ~ 

dos mil dieciocro, por I~ que mediante ac9er.clo de nueve dJ fe~rero d 

dieciocho, publicado en la lista diaria de notificaciones en la póglna del " 
\ - ! 
es~ mismo día, se tuvieron por form\(llados sus alegatos y por lo tanto fue re_m1t·1r1r1f@~,uNicACio,,., ,. -~ 
presente expediel)te a este órgano colegiado para la emisión dc:p la Resolución 

. ' ·--· 
conforme a derecho resulte probedenté. · \ 
/ ( 

1 . 
J \ ~ 

I 
CONSIDERANDO 

',, 

~ ( /( 
PRIMERO. COtv1PEfENCIA, 

/ I / 

./ 

¡ \._ 
i ' 

El Pleno del Instituto \es competente para conocer y resolver el toresente 
-., .. ,,..-- \ \ 

procedimient9 apmlnlstratlvo de Imposición de sanción y declarar la pérdida de 
/ , ' 

bienes, Instalaciones y equipos en ben.eficio \de la Nación, con fundame-nto en los 
'------ \. 1 

artfculos 14, 1 (> y 28, pór,rafos, décimo quint~, d~clmo sexto y vldésirho, fracción I de 
' _ _,,,,,. ! \ : ' 

la 'CPEUM; 1, 2, 6, fracciones 11, IV y 111, 7, 15, frac~i6n )00(, 17, penúltiliflo y último 
/ . / 

pórraf'os,. 6_6, 69, 75, 76 fracción '-111 Inciso d), 297{ ___ prim~r _pórrafo, 298, inciso E), 

lracclón 1, 299\y 305 de la J-m: 3, 8, 9, 12,.13, 14, 16 fracción X, 28, 49,· QO, 59, 70, 
'-,. ./ --.. .. ·1 \ . 1 

fracclone_s II y VI,,. 72, 73,'74 y 75 de la LFPÁ; y 1, 4, fracción I y 6, fracción XVII, del 

Estatuto Orgóni~o d~I-- Instituto Fede~al de Telecomunicaciones (en adelante el1 

) ........ \ / 
'"ESTATUTO.,). ) ,-- ) I 

) 

/ 

\ 
----

;'-'. _:· ·'"-séGUNDO CO~SIDERACIÓN PR~VIA \, ( ,,.,- ( / ' 

• :Ji\!;•.;?•:• ,La S~b:::i¿•~el :::adÓ sobre el usó 9provech:~iento y explotación del ·~pac: _ 
.':-.::::.;::._ ,;·:.:-.__:.-::. . 1 \ / 

/ 

t~mP.~[:~º \sltuqd§}9.bre territorio nacional se ejerce observandó lo dispuesto en los 

\:i~tíé.Q!qs 2Z y áá tj!9 la CPE0M, los cuales prevéA, que el domlhio ge la Nación,sÓbre 

/ el -:~~~,e,ctrq~ \}8,dl°lelé;trlco para prestar servicios ,Fle~ radiodifusión y 
. \ ( 

\ 

I 

\ / 
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y 

./ / \ 
............ Í 

/ 

'\, 

municaciones es lnallenable e lmprescriptlble,por lo que su explotación, uso 
\ \ . 1 

)echamiento p~f los particulares o por sociedad7s debidamente, 

as, s'61o puede realizarse mediante títulos de concesión otorgados por el 
. : . I , \ 

cuerdo. con las reglas y condiciones que establezca la notmatividqd 

en la ri:\aterla. 

\ / . ~ ' 
Asimismo,· de conformidad cdn lo establecido e_o el artícu_lo 28, pórrafos décimo/ 

quinto y décimo sexto de· la -
1CPEUM, ~I Instituto es un órgano autónomo, con 

! 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por obje!?. el d~sarrolJo 

eficiente de la radiodifusión y la~ teleco_munlcacloJ\'irs, para lo:§ual tiene a su car.@o, 

e,ntre otros, Ja regulación, promoción y supeNlslóQ del u1o~ aprovechamiento y 

explotación ·dErl espectro radioeléctrlco,I las redes y la prestación de los servicios de 
, \ ' 1 

,'radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, es también la auforldad en materia 

de competencia ecÓ.nómlca í de los sectores . de radiodifusión y 

te(ecomunicaclqnes! )-

/ ! i 
\ , .. 

Cons~cuent~, con lo anterior, el Instituto es el enca~9ado de vigilar la debic:lá 

observancia a lo dispuesto en las _ponceslones y autorizac19nes que se otorgl)en 
1 / \ 

para el uso, aprovechamiento y 1exp!otaclón de/ bandas __ sie frecuencias pel 
...... .. 

espectro radioeléctrlco, asf como de las redes públicas· de telecomunicaciones, a 

fin de asegurar que la prtst~ción de
1
.los··servlcl~s de telecomunlcaclones se realice 

/ . . , / / .,.....,, . 

. qe conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. " /¡ 
/ j '--- \ 
~ ~ / 

Bajo· esas consideraciones, el ej~rclclo' de las f<i;lcultades, de supervisión y 

verificación por\parte del IFT traen aparejada la relativa a lmp,oner sanciones por 
' / \ -.. 

el incumplimiento a lo establecido en las leyes correspondientes o en los respectivos 

títulos de conceslón,\,aslgnaciones o pérmlsop,- con la finalidad de Inhibir aquellas 

cond.üctas que atenten contra lbs objetivos de la normatlvldad en la materia. 

\ 

\ 
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. \- · INSTITUTO FEDERAL'DE 
- TELECOMUNICACIONES 

_En ese sentido," la Unidad de Cumplimiento en ejercicio de sus facultades, llevó~ª--
··· ..• 

cabo la sustanelación de un procedimlenjo administrativo sancionatorio y s 
/ j 

. a qonslderaclón de este Pleno la resolución para sancionar y declarar la. 

de bléñes, Instalaciones y equipos en beneficio de lo'Nación en contra d-~ . 
l \ \ 

\R.I, LAS PAMPITAS toda vez que se detectó que dicha persona moral se ene, ntr/l'óf:lffimq,FmmAL º" 
1-rth:.::íMvNICACIONES 

prestando s~vlcios de ielecomu'nicáciones consistentes en radlócomunl~-

prlvada haciendo uso de la frecuencia 161. l 00 MHz, sin contar con !.Sl concesión 
. -· / 

correspondiente. \ J 
/ 

i /. 
\ 

1 ~·· 

Ahora bien, para determinar la procédencla en la\lmposlción de ~na sanción, la 
1 ,,..-

LFTR, aplicable en el caso en concrerd; no sólo establece obllgaciqnes para los ! 

co?cesíonarios y permislonarl~s así c0~O póra los gobernados en general, sino 

tarñ9lén señala supuestos de incui:riplimlento __ específldo~ así corilo )as 

consecuencias Jyrídicas a las que se hars:m a~reedores en caso de lr,ifringir la 

normativld6d en la matérla. "°' · ' } / ,,. 
~ ...... 

,,.. 

( / . \ / 

Es decir, di pretender lmponér una sanciól esta autoridad de,be analizar' ·· 

min~uclosam~nte Id conducta que se ,le imp_uta a S.P.R. DE R.I. LAS tAMflTAS y ;( 

/ determinar si la misma-es sus~7ptlble de ser sq~cl9nada.en términos del precepto 

legal o no,rmativo que se considera violado. 
} ( 

En este orden de ldeJ~, la H. Suprema Corte de Jus~icia de,la Na<616n, ha sos'tenldo 
-- • .. ' ·. 1 / 

que el desdrrotto Jurisprudencipl de los principios del derecho R._~ál en el campo 

adnSJplstrativo sanclo~ador lró formandp los prlnclplbs proptos para este campo del 
••::=,;:·::-... . ' -··· "- -- , \ 

lus punl~Q9.! del Estddo, sin embargo, en\tanto esto sucede, es valido conslderqr de 

manera . pru9ent~ las técnic6s garantlstas del derecho ~enal, corno lo es el 

· principio de 1nbp11cabllldad de la anal6gía en ~ateria penal '5 tlpicidad, 

/ 

I 
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--- \ \ \ / 

¡ ( ' ·- \ . / 

"7-i:n:-ss~ s~ntido, el derecho administrativo 'sancionador y· el derecho penal di ser 
ecmca, ) . . / 

manl clones de la potestad punltjva del Estado-y da8a la unidad de éstos, en. 
, \ • 1 \ / 1· . 
la lnter~aclón c<;mstltuclonal de los~rlncipios qu~ rigen¡ dicha materia, detpe ( t~•sJI ji aducido prlnclpl'?_ de tl~lcldad, r\ormalmente, referido a kl materia 

ri:ü'co,,ni~ _J)ácléndolo extensivo a Jas Infracciones y sanciones administrativas, de 

~--- --ro.GdÓtal que si cierta disposición adr-Alnlstratlva establece una sanción por( alguna \ . 
\ \ 

. \nfracclón, la conducta realizada por el. afectado debe en~uadrar ~xactamente 

\ 

( 

! • i 

' 
en la hipótesis norm9t1va previamente establecida, sin que sea lícito ctmpliar ésta 

f 
poranalogfa o por maybría de razón. ¡ 

\ 
Así, en la especie se considera quella bonducta desplegada por S.P.R. DE R.I. LAS 

PAMPITAS vulnera el contenido dé lo dlspuesto-~f-1 los dtículos 66 y 69 en relación - ..... 

! r c~n los artículos 75 y 76, frac11ón 111, lncls<:> ~), y la,probable actuallzaclón de la 

hipótesis normativa prev1sta en el artículo 305, todos de la LFTR, que al ef~cto 
\ 

establec~n que se requiere. de concesión única ~ara pre;tar todo tipo de servicios 

de telecomunlcaclbnes con propó~itos de co~unlcaclón privada
1 
y que'' las / 

concesiones para usar, aprovech;ar o explotar el espectro radióeléctri~o ;~ 1 
otorgarqn por el Instituto. 

1 
.--- I ,, 

\ 
¡' \ 

·' 

Desde l~ego, los mencionados preceptos disponen lo sl?ulente: 
f 

\ 

' I ! 
"Artfculo 66. Se requerlró concesión única para prestar todo tipo de servicios 
pµblicos/~e telecomunicaciones y radiodifusión. " \ i 

"A°'rffcu/o 69. Se requerlró concesión útJkpa para uso privado_, '~o/amente 
cuando se necesite . utilizar o aprovechar bandas de treduenc/as del 
espectro radioelécf(lco que no sean de uso''/Jbre o recursos orbitales, pcya lo 
cuál se estaró a lo dispuesto en el Cap(tu/o III del presente 1Ttulo. " 

. '. \ I l , J \ / . 
"Arffcu/o 75. Las conceslpnes para usar, aprovechar y explotar bandas. de 
frecuencias del e~pectro rad/oeléqtrlco de uso determinado y para la . 
ocupación y expl6taclón de recursos orbitales, se otorgarón por (;31 fnstltuto \ 
por un plazo de hasta veinte años y podrón ser prorrogadas hasta por plazos 
Iguales 'conforme a ,lo dispuesto en rl Capítulo VI de este 1Ttulo. 

I 

\ / 
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/ ; ¡ . -- INSTITUT(?¡FEDERAL DE 
' .. · ,-, ¡ TELECOMUNICACIONES 

Cuando la explotación de los servicios objeto de' la conqeslón sobre el ~: -~ \ ; 
espectro radioeléctrico requiera df:p una concesión Oñlca,· ésta última se i écnicc:1 · 
otorgará en el mismo \acto admfnilifmtivo, salvo "que el concesionario Y: 'i> 
cuénte con uqa concesión." / 

\ '· ' " 
"Arlfcu/o 76. De fICUerdo'.·con s1s fines, las concesiones a que se refiere 
capftulo serán: ift 

INSTtTU!O FEDERAL DE 

( ,•, ' 11:LfCOMIJNICACIONES 

(, .. ) " 
//J. P9ra uscfprivado: Confiere el d¡;recho para u;~r y apro~echqr bandas de "'---.... 
frecuencias q__el espectro radioeléctrico de uso determinado o para la 

I ocupación y explotación de recursps orbitales, con propósitos de: 
/ 1 \ 

• I \ 1 . 

,, o) Comunicación privada ... " - ,-

\ 

( 
'-- / 

Ahora bien, para efectc>s Je imponer l9l sanción que corresponda) resulta 

Importante hacer,._ notar que la comisión de la\ conducta antes referida es 

susceptible de ser l,.sancio~ada ¿; términos de los artículol 29~, ')nclso E), tra7clón, 1 

en relación con el ortícufo 299, p{:irrdfo primero, ambos 1e !a''LFTR, preceptos'que --

estpblecen 1~ sanción que,en su ca?o prqcede Imponer, la c~al va del 6.01% hasta 

el 10% de los Ingresos acumulables de/ ejercicio fiscal ónterlor de la persol\a 

\ 

Infractora: \ / \ ,, 
¡ -
\ 

" En efecto, los artículos 298, inciso E), fracción I y 299 de la LFTR, establecen 
' \ 

expresamente lo siguiente: 
/ ,1 

~~ 1 ( 

! 
/ 

\ : ,, I \ 

"Arlfcu/o 298. Las infracciones 9-/0 1dispuf:ffrto en esta Ley y a, las disposiciones 
que deriven de,ella, se sanciónarán por el Instituto de conformida(;j con lo 

1
1 

siguiente: 

( .. ,) / ) 
/ ..:· .. ; ', / / ' , 

\ :;E){:_,qonJmulta por.et EJ_qulvalente ~ 6.01% hasf~ 10% d~ los ingresos de.,la ··-· 
pers0.na Infractora q1.Jf~: 

' ' ' ' ) 
·,::•:::'::. -. , '--

/, Pr~~t~·iservlclos de telecomunicaciones ~ radiodifusión sin contar con 
concéslon o autorización ... 

}j//; 
. . . . Arlfcu/Q i99. Los ingresos a los que se refiere el artículo anterior, serán~lbs 
:,;:=\:\acurriviqPi?s para el concesionario, autorizado o persona Infractora 

--.. . '·\dfrectámenfe Involucrado, excluyendo los obtenicfps de una fuente de 
', \ 

\ (¡ 1 
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( 

\ 

) 

\ 

\ 
\ 

l, 
1 

/ 
) 

· · ·· · ·•." riqueza 'ttblcada en el extranjero, as( como los grava bles si estos se 
r':-". encuentr~n sujetos a un régimen fiscal preferente para fos efectos del/ 
•'e~/ \{mpuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal en que sé--haya Incurrido 
~ ~n la Infracción respectiva. De no estar disponible, se util/zar6 la base de 
~ qólculo correspondiente al ejercicio fiscal anterior. · · .__,_ 

I / 
I ,, 

\ /'" 
.,,"; /'✓ 

"---~AsÍ~lsmo, la comisión de la conducta enr análisis, actualiza la l:iipótesls ñormatlva 

\ 
\l 

\ prevista en e) artículo 305 de la LFTR, misma que establece que \la prestación de 
\ 1. l' \ 

servicios de telecomunicaciones sin concesión o la Invasión y/o obstrucción de una 

~ía geperal de cQmunicaclón trae como consecuencia la pérdida.. de' los bienes y 

equipo~ en beneficio ee la Noción. En ef~cto dicho precepto legal expresamente¡ 

establede: · · / 

/ 

"Arlfcu/o 305. Las personas que presten seNiclos de telecomunicaciones o 
de radlo(ilfusfól); sifí c6ntar 'con concesión o autorización, o que por 
e · medio Invadan u obstr ,, generales de 
e erderán en beneficio de la es,-'/hstafacfones 
y e,puipos empleados en la comisión de die . ,, / 

--, ' \ } 

D~ lo anterior, podemos coneluir que el -principio de tiplcldad ~glo se cump!Ep 
I 1 

cuando en una norma consta una predeterminación torito de la infracción 9omo 

dé la sanción, es decir que la Le; describa un supuesto de hecho deter~;ncido 
1
t1ue 

1 

permita predecir las conductas lnfrac{oras y las sanciones corresp~ndlentes para 

tal·actuallzaelón de hechos, situación qµe se hace patente en el presente asunto. 
) 
' 1 ( ., 

~ ! 

Por otra parte, resulta Importante mencionar qu,e, para el ejercicio de la facult_dd 
'··- ! \ i 

sancionadora eñ el caso de lncumpllmlentb de la_s disposiciones legales en materia 
·. ,/•" 

de telecomunicaciones, el artículo 297 de la 1LFTR establece que, para la impqslclón 
. 1.. ' 

,..- de las sanciones previstas en dicho cuerpo norm.ativo, se estará a lo¡ previsto por la \ 
/ i '--... 

Lf PA la cual prevé dentro de su Título Cuarto, el pr<?cedlmtento para la Imposición 
.' •• • 1 ., 1 

· de sanciones. 1 1 

1 
/ / 

; 
I 

\ / 
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En efecto, los artículos 70 y 72 de dlcho":'-ordenamlenfó establecen que, para lG;- : 

, ; . 1,ecn1c 
im1yosiclón .. de una sanción, se deben cubrir dos prerpisas: i) que la san iJ',e,.. <:1 - ~ 
encuentre P.r~vlsta en la ley y il) que preyio a la imposición de ~ misma, la a tg1 

compete~te' ( notifique al PRESUNTO . INFRACTOR el inicio d~_I PfOCe i~I 

re.spectivo, otorgando al efecto un plazo de quince días hóblles1para que e 

lo que a su derecho ~onvenga, y ~n su cas_o aporte las prJe~as co~·q6e cuen 
'--. -·· 

_/ \. 

,./ , ) 

Así laf cosat al Iniciarse el procedimiento ·administrativo de Imposición de sanción 
--· / ' 

en c·ontra de la S.P.R .. DE R.I. LAS PAMPITAS, se presumió el lncumplimi_ento a lo 

\ } 

previsto en los artículos 66 y 69, en rel6ción con los artícülos 75 y 76, fratclón 111, Inciso 

· a), y la prob6ble actualización de· la hipótesis Mormatlva prevista en el artículo 305, 

/ 

'~-- _,./ 

todos de la LFTR, ya que S.P,R. DE R.I. !AS PAMPITAS-no contaba con la concesión 

, I 
../ 

correspondiente para prestar servicios de telecomunicaciones-haciendo uso dEil 

espectro r~dloeléctrico en lb frecuencia, 161.1 OQ·MHz, '--

. ..- ¡ A \ \ ·1 \ 

En este sentido, a través de la notlflcacló~ del acuerdo de inicio de procedimiento,, 
\ ·-- ,.,.. : ' . 
la Unl<dad de Cumpllmlentp dio a conocer a S.P.R. DE R.I. LAS PAMPITAS la conducta 

que presuntamente ✓iol,d diversas dlsposlclor¡es legales, así como¡ la sanción 
.,- \ 

; prevista en ley por la c9mlsión de la misma, Por ello, se le otdrgó ___ ~n término de 

quincé" 9Jas hób!les para que en usp de su garantía de audiencia rin,9lera ,las 
., 1 

pruebas y manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera. Lo anterior de .. 

confc:rmidad con el artículo 14 de 19 CPEUM, en relación con el artículo 74,-de 19) 
LFM. , ~ 

Con;i'J1dp.~I periodo de pruebas, de acuerdo-con lo que dispone el artículo 56 de 

la ,LFPA, ·=:1'd)}4ri1dad de Cumplimlen~o puso las a6tuaclonés a dlsposlclbn, del 
-:•:,··.::,:, '·'· 1 ·.:·.:,.,.:•.,::·. . '\._ \ 

>:\-1 Y/interesqdo, parq~ que éste formulara sus alegotos. 
",•.•,• .. ·,···.·•i·••''• _,, '.,;:•:•, ....... ' 

( / 

·~ ...... 

1 

.J 

\ 
\ 

\ 

/ 
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" 

/ 
í / 

/ 

\ 

/ 
vez co_ncluldo1. ~I periodo probatorio y vencido el plazo para formular alegatos, 

d de Cumpli~lento remitió el expediente de mérito I en esta.do de 
1 ' / 

Resalude al Pldno de este Instituto el cual se 'encuentra facultado para dictar la 
('!) / 

i~•cii> que en derecho corresponda. " 1 ~ 
T'"t"_.. ,,. t \ 

!faiCCM ¡•,1;::,ncNES / ·-·· - "- ¡- / 

~?~tonte><to, el ~rocedlrrilento ~dministrativo de imposición de sanciones qV~ 

\ 

se sustancia se realizó conforme a los términos y principios procesales que 
i \ . 

establee_~ la LFPA c.o.nslste?tes en: J). otorgar garantía de audiencia al pr~sunto 

lnfractot; 11) dtsahogar pruebas; 111) recibir alegatos, y iv)•emltlr la\Resoluclón qué en 

derecho corresponda,2 \ \ 

) ( 
1 1 ' _i . 

En las relatadas condlclbnes, al tramitarse el procedimiento ad~lnistrativo de 

lmpo,,slción de sanción y declqratorla de pérdida de bienes, instaladlones y equipos 

en beneficio de-la Nación bajo las anteriores premisas, debe teners~ por satisfecho 

,__ el. cumpllhllenro de lo dispuesto en la\ tPEÜJ, las leyes ordinarias y los criter,ios 
\ } ··-, ,. 

judlclalef que señalan cuól debe ser el qct\L!a~' de ló autoridad p-9ra resolver el 

presente'caso. ····- ) 
) 

1 TERCERO. HEC~OS MO!l'VO DEL PROCEDIMIENTO fDMINISTRATIVO DE IMPOSldói<J 

DE SANCIÓN V DECLARATORIA DE.PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONESY EQUIPOS EN , - r 

BENEFICIO DE LA NACIÓN. . ')"' J -, 
\ 

Mediante oficio IFT/225/UCt.
1
DG·SUV/5037/2015 de siete1 de octubre de dos mll 

! / , 
quince, la Dirección General de Supervlslórí"lnfq>rmó a la DGV que en ejercicio-de 

.,\, .~ 

sus atribuciones y a fln de revidar los pagos por·•éoncepto de derechos, productos 

y arrovech6mlentos de los concesionarfos, autorl~ados y demós s~}etos rJgul,ados, 

había detect9do que diversos permlslonarlos; entre los que se encontró al 
/ 

\.. ) 
2 Dichos principios tienen su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constltu~lón Política de los Estados Unidos 
Mexlq:anos, los cuales estaql~cen la g9rantía de debido proceso, \ 

1 '/ 1 . 
-...._ 

/ 

j 
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PRESUNTO INFRACTOR, seg~ían haciendo uso de Jrecuenpias del espectro---

; radloeléctrico, bun cuand~ los pe·r~isos correspondientes se 

vencidos. 
1 

/ 

En consecuencia, ~olicitó a la DGV que se realizaran las visitas de verlflc 
1 

_respectivas a efecto lde que se
1 
ordenara'-·ejecutar las med!?as provisionales, P, ··-__ 

el caso de que se acreditara que los entonces permlslonarlos continuaban usando 
. ./ 1 \ . 

frecuencias del espectro radloeléctrlco sin contar con permiso, autorización y/o 

asignación.¡\ J ./ .' 
1 1 

1 ./ 

/ \ 
¿, / 

En seguimiento al oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5037/2015 de siete de octubr~ de.dos 

/mil Jqulnce
1 

mediante diverso IFT/225/UC/DGA-VESRE/865/2016, de diecisiete de 

novk'rnbr~ de dos mil dl
1
ec_[~éls, la DGAVESRE informó ª\ la DGV, que personctl 1 

·, ,,.,,;, ' 

adscrito a esa Dirección General Adjunta había llevado a cabo · trabajos d~ 
'\ -· 

fadlomonitoreó y vlgilan/cla del espectro radloeléctrlco1en diversas poblaciones del 
"-- ''-. . ) 

Estado de Chiapas, de cuy9 resultado se obtuvo que en el domicllio ubicado en: 

Carretera Costera Km. 290 sin número, Gódlgo Postal 36700, Tapaqhula, Estado de 
\ '-... \ \ .· 
,___ C~lapa~, la ~mpresa S.P.R. DE R.I. LAS PAM PITAS se encontrab°' usando las 

fr~cuenclas, 161. 100 .MHz, lo cuql se hizo constar en el Informe d.ª- Radlomonltoreo ! 
/- . (· ) ,, 

número 1115/2016 de fecha_!relnta y uno de octu~re de d~s mil dieciséis. : 
1 

,• \ 1 _ _,, 

Derivado de lo anterior, mediante-ofl6Io IFT/225(UC/DG-VER/702/2017 de veintidós 

de marzb de dos ~I diecisiete, la Dy~_ ordenó fa visita de lnsp?cción-verflcaclón 

?r,:•-núm~[~_ IFT/US/DG-1/ER/057/2017, ~lriglda a "SOCIEDAD DE PJ?ODUCCIÓN RURAL 

DE R./, LA$PAMPITAS, y/o propietario y/o responsable y/o encargado y/o ocupante 

del inmu~BÍ~.:~lcado en Carretera Costerd·~~: 190 s/n, C.P. 30700, Tapachula, 
\ 

\ 

f 
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\ 

j / 

"'"'7~Ver~acl6n ordinaria IFT/UC/DG-VER/057/2017, en el domicilio- ubicado en 
e -lllc¿,'"' 
'. C .. arrsf~~~ .Cos!?ra Km.!290 ~In nú~ero, Cótll~o rostal 30700, Tapachula, Estado de 

" .. hl<f_ a~ óndose'porterm1nada'el mlsmo d!a. i . 1 1f t 5 · .. ! -- -, 

~ Je la vlslt~- de✓nspecclón,-Nerlftcaclón ordinaria IFT/UC/DG-VER/057 ~2017, 

/4 .• _LQ~;ICADORES asentaron que la dlligencla ;tue atendida por 
1 

quien se Identificó con credencia! pa'ra votar expedida Q1 su favor por 
/ ' 

el entonces Instituto Federal Electoral con clave de 11ector 

quien manifestó ser representante legal tle· la S.P.R. DE R.I. LAS PAMPITAS, 1 
1 

acreditando tQI c"arócter mediante el Instrumento notarial 

pasada ante IGl fe del Lic. Antonio 

Melgar Arando, Notarlo Público Número 56 de la Ciudad d~r.Tapachula de 

Córd6ba y Ordó,ñez, Chiapas y q'ulen designó como testigos de asistencia a 

quienes acept~ron tal cargo. 

/ 

) 

,. I • '. l / 
Acto seguido, LOS VERIFICADORES s~llcltaron a la p~rsona que recibió la visita que 

·les permltierd el acceso al Inmueble y otórgara las facll!dad<is parq cumplir con la 
,,-· 

comisión de mérito'. Por tanto, toda vez que ésta sí otorgó las facilidades, LOS 
/ --

VERIFICADORES en compañfa de quien atendió la diligencia y LO~ TESTIGOS, 
_., ¡ 

¡ 

procedieron a Inspeccionar el lnmu(zble encontrando que: 
. 1 ' 

) I 
\ ) 

..1 

! 
! \ . 

" .. . Se trat(JI de un prep}ó que alberga distintas empresas, una de ellas én 
poder de LA VISITADA. Siendo constituidos en el primer nivel del Inmueble en 

_ poder de LA VISITADA,, en una sala de Juntas. En la fa(?hóda de color gris se 
aprecian distintos rófulos def/as emp{esas que se encuentran Instaladas al 
Interior del pred¡o. En la azotea se aprecia una torre e'structural metó{lca de 
aproxlmadamente,/33 metros de altura, donde se encuentra Instalada una 
antena de tipo omnldíreccional, apreciando que la lín¡;a de transmisión 

· baja hacialeJ Interior del referido Jnmpeble, ubicando en la planta baja ery , 
el 6rea de recepción de LA VISITADA, en' operación un equipo de/ 
raplocomunícación; con la siguiente descripción: equipo de 

.. Radiocomun{cación (raqto ba;J). Marca Kenwood, sin Mpdelo ni Número de 
Serif) visible. Montado sobre una fuente de poder marca Astron Modelo 
~S/12A número de serie 204120524. Coneétado al equipo referido se 

/ 
\ \ 

/ 
\ 
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andrea.vera
Cuadro de texto
TESTADO Datos Personales, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.
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encuentra la }ínea de transmf~lón la cual está conectada a la anterid 
/ omnidirecciona/ sin modelo ni número de serie visible", 
\ ~ I . 

Acto segul
1
dp, LOS :V~RIFICAD6RES sollcltaron a la ~rsona F!Ue recibió, 1 

../ el lnmµeble ~eñalado, informara qué persona física o moral es el p 
\ ·, •••• 1 

propietario de los equipos detectados'y descritos en lb presente actua 
1/ . 

;que la visitada ma7iffstói 
1 

; 
) •. • i 

· 1 1 / 

"el equipo de Radiocomunicación (radio base) Marcd Kenwood, sin Modelo 
ni Número de Serle vlslbiE:3

1 
Montado sobre una fuente de pbder marca 

Astron, Modelo RS/12A, número de serie 204¡120524, así como la antena son 
-, propiedad de la empres() SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE R.I. LAS \ 

PAMPITAS" (sic) -- ' ' _,.-
( 
/ 

Igualmente LOS VERIFIC~DORES sollcltaron a la perso,na/ que ater,dió la· visita 
' ., 

informara si tenfa conocimiento del uso q~e tienen o se les da a los equipos de 
. ' \ 

'raµicbcomufüc~lón det~ctados en dicho Inmueble, a lo que LA , VISITADA 

manifestó: " 
\ 1 , l 

I "Se citillzan prlmordldlmente en la comunlcadión interna de la empresa. " 
. . ' 

. \ i 
Por otra parte, LCl>S VERIFICADORES solicitaron a la persona que atendió la.visita 

inf~rmara si tenía conoclmjento de qué frecuencias del espectro radio~léctrlc9 son 
' ' ·, ; ) \ 

operadas, usadas y/o explotadas por LA VISITADA m~dlante el equipo det~ctado 

en el Inmueble visitado, a lo que [9 visitad~ manifestó: --- '\ 
\ ' i 

"desconozco el rango de frecuencia que se utlll?an en los equipos" 

_,. 1 ' 

.-/ 

/ 

\ 

J,'-:ln vi(t~d de lo anterior, LOS VERIFICADORES, le hicieron saber a la persona ._gue 

;> aten~l¿:\il9.,: diligencia que -el personal técnico ad~crlto a la i;¡>GAV~SRE se 

_encontlabi:f~n esF?era/de la 1indicación por 9arte de LÓS VERIFICAD~RES para que 

.... _ _ _ '.ft9nzaran ei"'frW~ritoreo v las médlplones necesarias para determlna'r- si la S.P.R. DE 

·'=::rfl;\lAS PAMPIJÁS. usaba, aprovechaba,\~ explotaba el espectro radic¡~léctrico, ·1/ 
'':'.)\'-: ,., ... ··, ( \ '•.✓ 

•wt~ ..... . / I 

I 

! ,¡ 
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i \ 

----···-ser el casd, determinaran las frecuencias que eran ocupadps y utilizadas por la 
' 1 ( 

~\j',l.,j!K4-a-J.,n rsona moral. ·. · 
( I 

~ - . ,fni Ión, LOS VERIFICADORES, en compañía d·e la persona que los ~tendió 

;¡~, '':.,';'//, -~ S~St GOS, se trasladaron al exter1Jr del domicilio para solicitar ql person~I 
,Ed:C., .. u>J C,,dft,,S / 

técnlc ae IQ DGAVESRE, que réqlizar~ un ,monitoreo del espectro radloeléétrico 

para determin.ar qué frecuencias eran l'Ítilizadas por la S.P.R. DE R.I. LAS PAMPITAS 
' "- . ' . 

mediante los equipos de radiocomunicación · detectados consistentes en: un 
/- ··~ \ 

equipo de. Rad/ocomunlc~clón (radio base) Marca kenwood, $In rr1¡°q_elo ni 

número de serle visible, nioritado sobre una fuent~ de poder marca Astron, Modelo 
I / : 

RS/12A número de serle 204120524. Conectado al equipo referido se encuentra la
1 

lfnea de transmisión la cÚal · está conectada a la antena omnldlrecclonal sin 

\moclelo nlnúmero de serte visible. \ . 

/ 

Acto seguido, el personal técnico adscrito a la DGAVESRE pr9ctlcó u~ monltoreo 

del espectro radioeléctrico utilizando un equipo analizador de l;i}SRectro portátil, 

marca Anrltsu modelo MS2713E con un rango de frecuenclab de 9 KHz a 6 GHz\y 

una antena Poyntlrg modeJo DFA0047, con rango de operación de 9 KHz a 8.5 GHf, 
. /1 ' 

pr9piedad deieste IFT. Dichas mediciones se efectuaron en presencia de la-~efsona 

que atenqló la dillgencia,y LOS TESTIGOS. ¡ -----
. / 1 ' ¡ . ./ \ .,--·,,., 

\ 

, /) 

\ 
\ \ 

\ 

'· ¡ -- --~ / 

Derivado de la medición realizada \por el persqnal técnl¿o de la D~AVESRE, •., 

! 

\_ 

mostraron como resultaqo el uso de-la frecuencia 161.100 MH~~ 
./ 

-~ 
Asimismo, el'persona.1 técnico adscrito a la DGAVESRE, entregó el reporte impreso 

/ '- ) ; 
del monltoreó del e~pectro radlo_eléctrlco a LOS VERIFICADORES, en presencia de 
. . \ , I 

1~ persona que atendió la
1 
diligencia y LOS TESTIGOS, el cuaf"se anexó a la visita con 

el número de Anexo 6. 

\ 
\ 

Í \ / 
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. INSTITUTO FEDERAL .D~ TELECOMUNICACIONES . f t '--- UNIDAD DE CUMPLIMIENTO . ~1 JI.,:;_:) c¿t_) \f(• DIRECCIÓN GENERA~ ADJUNTA o 1 ~ :~~~u~¡g.-g:~ \ \ ~r:~::~.~~,~~:~:: ,:•:~::~/~:: 
'
;·;::,~.;';:;·-•.:,•,;::··,·.'._:,; A petición de los inspectores-verificadores se real_iz6 radlomonitoreo con ~quipo ¼nritsu (_MS2713E),con rango 

de operación de 100 K~z a 6 GHz y anten¡i Poynting con rango de operación de 9KHz a 8.5 GHz en el dotT)icllio 
':y¡';' Carretera Costera Kin 290 S/N, C.P. 30700, Tapachula, Chiapas, en la fr~cuencia 161,100 MHz, donde se 
t/ detectaron ~eñales en operación dentro de dicho rango, com°( se muestr~_en la siguiente imagen: 

:'~, l/lnritsu-o3/30/201711t25:52·;..,,. [!fll'.Í, ·t•I.W~5•:p•wilt.-JQl1~• :W_ ·.' a -- ... ·-\ ;':i:,':~;·~·~•i' .. ';.\':¡ 
:': :; ----- (Speclrurn AnaJyzor 
j; Ref Lvt / Ml -~$.78 d8,n <1!>181.100 MHz ~--· / , J 

-30.0 dBm -..-,u.u --

JnputAtt.en 
0,0 dB 

oetaQ:Uon 
Peak\ 

"ªªw 300 Ht 
VBW 
•~oo Hz 
Sw.u11pllme 
2.33 m, 

/rn,.c~s (. 
A, Flocel ed 
a.: r-:e:.cened 

•bU,U • / 

\ 

1. 

/ 

\ 

¡,' 
íl 
1 

\ 
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En vi de que la frecuencia que se detectó en uso por parte de la S.P.R. DE R.I. 
- \ I / 

PPffi/1 ITAS 1se encontraba fuera del rango de freq;uenclas de usp llbre 
0 ' ' 

ufl~é a e_~ los dlferentes-·ácuerdos publlca96s' en eL_DOF, LOS VERIFICADQ~ES 

TEU:coMu,ntN;:!º~~- on a la persona que los atendió en presencfa de LOSTESlJGOS, lo,sigulente: 

/ 

\ 

.......... 

I ( 

( / \ 

"UN/CO .. - ''Muestre el original y entregue en fotocopia lá concesión, o 
autorización vigente otorgado por /9 Secretarfa de Comunicaciones ; y--., 
Transportes, la extlrita 'Gomlslón Federal de Telecomunlcaclones o el Instituto "-

!Federal de Telepomunlcac/ones, que justifique el lega( uso y 
aprovechamiento de frecuencias del espectro radloelé,ctrlco detectado en 

\ uso, programada en los equipos.-· detectados en el domic/1/o en que se 
actúa," 

1 1 
1 , I 

A lo que la persona que recibió la visita contestó: 

! 
"En este momento no cuento con la documentdclón que solicita.· 

\ '! ¡ 
\ 

) 

En vírtud de lo anterior, LOS VERlflCADORES re~ulrleron a la persona que los atendió, 

ante la presencia de\ LOS TESTIGOS para que: l · .) apague ,y desconecte los 

equipos que se encuentran instalados y operando con los cuatrs hace uso y 

aprovechamí.ento del espectro radioeléctrico", a lo cual la persona que recibió la 

visita, señaló: ', ,, / / 

"En este momento procedo a apag~;· el. e,qu1Jo para/subsánar la 
itregtdlaridad ". / 

/ 

/ / 

\ ,' / / ,, \ ,, i ,. 
Por lo anterior, con fundamento en los artTculos 4, 6, fracción 11, 66, 67, fracción III f-
69 de i'a LFTR; 524 de la Ley de Vías Generales1 de Comunlcacl,9n ("LVGC"), éste 

último artículo de aplicación supletoria por lo ~ue respecta al procedimiento de 

~seguramlent'ó;' ) 43 
1

fracclón VI¡ cÍe1 E~taÍuto Orgánico, : LOS VERIFICADORES 
! ! \ 

procedieron al aseguramiento de los \equlpds encontrados en. el Inmueble en / \ \ ,' , 

donde se practicó la viita, al no 6ontar con c'?pceslón, asignación o permiso/ 

otdrgado por autoridad competente que amparara o legitimara la prestación del0 

/ 
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servicio de telecom~lcaclone~ a través del uso, aprovechamiento o explotacló . . . · 
- \ 1ecn~ 

de la frecuencia 161. l 00 MHz. ) . ;,.,'lJ> «1 ·t.t. 
. ) 1 ,.. ~ --76,-/ ·\, , r r -ar . \ -o ., \' -
El asegu/amlento de !,os equipos~ re~llzó en!ros términos que se--eh;;ta ¡n~ift ~ 
siguiente tabla: / ~~~g~~~~N~: 

····· -L. / \ 
\ ' 

\..: 

,J 
1 Radiocomunicación 

Kenw,ood SiQ --No visible \ 1 0019 
(radlo base) modelo 

\ 
' i 

Lfneá dé--transmlsl~n / i 
Sin -- ' l línea conectada a la · f .. No '\ 

\ ant~na. ,/ marca 
visible 

'No visible \ .,,- 0020 
vlslple ( 1 ~ntena 

omnldlreccional í 

J 

\. -
1 ' 

' Fuente de poder Astron 'RS/J'2ª 204120524 1 / 
I 0021 \ ___ 

/ 

/ 

/ \. .. 

---
Asimismo, , .. designaron a como' .... interventor especlaL ..... 

\ 

\ 

(depo&ltario) de los" equipos asegu~ados, aceptando el nombramlel)to y 

protestando el fiel y lea/ desempeño del cargo conferl_do, haciéndose sabedor de 
T /\ 

las obllgaclones y res~onsabllldades civiles y penales que con él contrae en 

/ 

·~ ¡ ./ I 

términos de la leglslaclón aplicable, y quien señaló cofno domicUlo pára la guar.da 
~ . 

y cust~dla de l~s equipos _asegurados/ el dorold~o '~bicado en ~arretera Costera 

Km. 290_s~n número, Código Pfstal 30700, Tapachula, Estado de Ch),Pb9s. 

/ 

-.:::::::•::-.=.=.:·::, ::.-!. " \ \ ··-· 

:\V ,;,l,1''' Pre~~~; 1~ien~luslón de la dlllQ,encla, ~n términos ,del arlfcG1z 68 d~ la LFPA, LÓS 

,:-, _.-:(\/\,'.,, VERIFICADORES Informaron a LA VISITADA, que le asistía el derecho de manifestar 
.:::_;:-J:.z7;f?:\\\ \~\:\\ - -.... / 
.-?)J;i(0.}{lq,quela sus··-¡~t~r.eses convlnJera, respecto,de los hechos asentad0s en el acta de 
. · ..... \ ........ ·. ·. . . . . . . . · .... ·····~ . .• 

· ,_,_:_,,,::,i,":.',i:~'.(\tttitlqaclón, ci]~:/que dicha persona rhanlfestó: : 

I {\:·i.\\~ft;;\ tlff¡_;;~\\ / \ \ ·····\ .· 
·-}(f/1!:J?-~~%º el derecho en términos ~ue marca fa Leyº. 

;'.1if1tl1I~riif;r~' i(l , /\~~ma;~d~BO 1 ~ , ', 

/ 

( 

I 
Y. 
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1 ·.- / ' '-.... ~;;;;l,'¿'1 lo anterior, LOS VERIFlfADPRES con fundamento en el artíc_ulo 524 de 19._ ,,,, 1 

LVG0,; torgaron Jª la S.P.R.· DE R.I. LAS PAMPITAS un plazo de diez días hqblles 

~-5fiª; a partir del día .siguiente de.Id bonclusión de la dlllgencia,1para que e~ 
llel;icfu de su. garantía de audlerícl~ prev¡ista en el artí~ulo 14 de la CPEUM, 

,;¡¡~~~~~niara las prueb6s y defensa~ que estimara procef dentes ante ennst\tut9; plazo 

r 

~•- I 

~tre tra~scurrló del.treinta y uno de; mar2:o al veIr:1;e( de abril de dos m!l diecisiete, ~!n 
contar los días uno, dos, ocho, nueve, diez, once, doce, tre9e, catorce, quince y 

dieciséis de abril del 'aos mlkdleclsiete, ·:por ser sóthados, domingos y dfas lnhóblles 
(' . ' 

en términos del artículo 28 de la1LFPA y 9el ¡"ACUERDO medl<;:mté eleudl el Pleno 

Tdel Instituto Féderaf de 7,etecomunlca<plones aprueba su calendar/o anual de 

seslon"es ordinarias y el C(!.(~nddrlo an.ua/ ~e labores para el año 2017 y prinbipiqs de 

2078", publicado e,n;el Diario Oflcial de la' Federación el veintl~no de diclem!;:>re de 
! 1 

. dos mil dlecisé,is. 
\ 

\ 

El veinte de abril de do~ h111 diecisiete, quier+se ostentó como \ ,-

\ 

( 

representahte legal de S.P.R. DE ~.l. LAS PAMPITAS, presentó ante la Oflclalía de 

Partes de este Instituto, su\escrlto de obseryaciones y pruebas, en el q\Je señaló lo 

siguiente: " ·,. .,.. 

'\ 
l,,_--

" 1, ( ... ) En cuJnto al punto PRI ME;O del,.. acta r~f ativa q 16 visita de 
verificación mencionada efectivamente es'mi mantfante S.P.R. di3 R./. Las 
, Pampltas fa propietaria y poseedora de los equipos que se detallan en dicho 
aparrado. \ 

Por lo que hace al SEGUNDO es· verdad que el uso que se da al equipo que 
se menciona en el punto PRIMERO es para comunicación Interna de mi 
mandante. 

/ 
( ... ) \'j / 

· 3. Es meneste,r señalar que S.P.R. de R.I. lss Pampitas cuerta con e/permiso 
necesario para Instalar y operar un si§iema de radiocorrlunlca,ctlón privada 
en la Ciudad de Tapachula, Chiapas, utí/lzando las fre~uenclas 161.100 MHz 
y 163. 700 MHz, mismo que le otorgó el Gobierno F~deral por coriaucto de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transporres, a través de su Centro S. C. T.· 
Chiapas, el cual se exhibe en copla simple t~dó vez que su origlryal se r 

ex1rf1vló a~, perderse casi la tO'falidad df:!. los archivos de mi mandante;. 
pérdida ocasionada CG:?n motivo de la inundación de sus oficinas ubicadas 

~ \ 
/ 
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en el kilómetro~ de la Carretera Costera de la Gl'!dad de Tapachu/á/~·-. 
Chis., sufrida en el año 2005 como consequencfa de los er:_bates dfí)f: '2,-1;ec ··"\ 
Huracán stan, lo cual se invoca como hecho notorio que es: en tal virtu<jflJGs' · q;; \ 
mandante se ha ocupade._ de solicitar a la Unidad de Cumplimiento c¡e$ ~o\ 
Dirección General éle Verificación de ese H. Instituto Federat ¿df1 . ,. · · ~): · 
Tele<fomunicaclonesexpida copia certificada del ¡jermlso a/udido,'¡Seg~' e . C i5 
acredita con la copla sellada de :eclb/90 por la Oficialía de Partes qe ese:i~rg:t~/lE•=';N ;), 
H. Instituto Federal de Te/ecomurncacfónes, documento que una vez • ~ 1 ~"'.'1k 11u;)1.·1;s / 

, ,nos sea autori~ado y entregado1 se presentará ante esa autoridad para lo~--- .. · ./ 

;( 
I 

/ 

J 

·ete9tos legales de/igor. ---... ' ) __ 
I c:J ; 

4. );-mayor abundamiento exhibo copia sfmple del Oficio Nº 113. 921.26/ 190 
de fecha 13 de septiembre de 1990, mediante el cual /a-Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes por conducto del Centro S. C. T. Chiapas, Je 

) comunicó a S,P.RJ de R./. Las Pampitas que con fecha 12 del septiembre del 
¡ bño citadp quedó autorizada\ la cesión de derechos Cf3/ebrada entre mí 

mandante comd c~slonaría y el Señor omo parte 
cedente, acto que celebraron las pa es respecto e a au or/zación-Nº 
22456/4754 de 13 de nidyo1 de 1981 '?ara Instalar\, Qperar un Sistema 
Radiotelefónico de \Servicio Privado; manlflésto qye al carecer del original 
de dicho documento, he sol/citado a la Direcclqn General de Verif/()pción, ,.
Unidad de GumRllmiento de ese H. Instituto expida copla ceffifioacJa del 
_ oficio que se alu~e, misma que; es sv oportunidad exhiJ5Íré en el presente\ 
1expediente, solicitud que de acuerdo a la ley acredito mediante lg_copla 
se~ada de recibido por la Oficialía de Partes de ese H. lnst/tuto·Fec¡Jeral de 
Telecomunicaciones, documento que una \vez nos sea autoriza,do y 
entreÍf ado se presentará ante esta autoridad. \ 

. j \ 
5. Así mlsrho manifiesto que a partir del año 2015 mi representada se ha visto 
impedida de poder pagar los diereehos por el usó del espectro 

\ radioeléctrico, impedimento ocasionado por la,_ desaparlc{ó'l· del Qehtro (1 
S.C. T. Chiapas, sin que la autoridad hubiera pe}ddo eMidad alguna t.__ 

facultpda para recibir dibhos pagos . . . · 
1 •• 1 

'/ ~ -
/Para lqs efectos a que haya lugar a manera de rfluestra,@xhibo los pagos dp 
los años 2012, 2013 y 2Q 14, .los cuales adjunto en original y copla simple previa 

. 9ompulsa me d~vuelvan los origina/es ... " 

_/ 

{' I 

··:}\~'.f;\;1;::::¡~'.·t_:';.R_:·.•E·· SU~TO/ RESPONSABLÉ presen:ó co) mo 
1
prue~ <'jntr: otras, las f 

\ -
. ·.-.. :.,·\<··::::;:i:,:\j~\'.}i;:·. "2, LJ;JJiµmental consistente eri la copla slrhple del permls: para operar 

'.:¡\\un slst$,iij_q; de ra(ilocomunicac/ón privada en fa Ciudad de Tapachuh 
·):Chiqpa$;:µt/llzando las frecuencias 161.100 MHz y--1-63.700 MHz expedido por 

.. ,:: :\\)i('} 
/ 
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\ 

el Gobierno Federa/ por conducto de la Secretaría de Comunlcac,lones y 
anspoites, a través del Cen,tro S. C. T. Chiapas, relacionado c9n el numeral 

e este ,ser/to,, ' < 
,,U:c~,Mu,~b~.~;,~~.teri ◄~lO, n o..lo anterior, la DGAVER realizó la,consulta en los archivos que obran 

e Instituto, ad,lrtiendo que el permiso señalado por el PRESUNTO 

\ 

\ 

/ / ~ .. 

1 
RESPONSABLE en su condición !Décima Qulntq. Vlgencld/ establece lo siguiente: 

1 \ --· . 

"Este permiso estará vigente por cinco años, y podrá ser revocado por 
lnpumpllmleqto de las condiclon8is establee/das en el mismo o por razones 
de Interés público, siguiendo el procedimiento que estabf.ece el artículo 34 
de la ley de vías generales de comunicación" 

/ 

i / 
\ 

En ese sentlao, toda vez que el mismo fue otorgado en el año de mil novecientos 

noventa y dos, con una vigencia de cinco años, luego entonces la DGV advlrtló 

que éste concluyó la misma desde el año de mll novecientos noventa y siete. 
1 ~·: 

~ : / 

Derivad? 1de lo an\efior y una vez ?nallzadas las constancias respectivas, la DJV 
estimó qu~-con ló conducta descrita, S.P.R. ~E R.I. LAS PAMPITAS p~esuntaménte 

incumpli? lo establecido-en los artículos 66 y 69, en relación con los artículos 75, 76, 
\ I . 

fracción '111, Inciso a)1, y actualizó la hipótesis normativa prevista en el artículo·-305, 

todos de la lFTR dadas las siguientes consideraciones: '-- "/ / 1 
1 ( 

\ I 
,,.,,- -----

• La D~V se f:?ronuncló en el sentido d~ que. derivado del resultado,/ del 

radl~monitoreo que I mostró que LA VISITADA se encontraba eo .. uso y 

operacl1n de la frecuencia l 61 ,J,00 MH~;- le sollcitó mostrara y er<tregara 

. fotocopl0 ele la concesión o autorización vigente otorgado por la SCT, la 
\ . 

--- extinta COFETEL o el Instituto, que Justificara el us6 legal y aprove9hamlento 

de la trecuencla detectadp en el doníí'~lllo donde se actuó y ante su 

( rElspGesta de no contar e~ ese momento con la docume'ntaclón requerida, 
,, ! . ( 

le solicitaron sin dol?, ni violencia, que apagara y desconectara los rquipos 

de telecomunicaciones que\ se 1enc<;>ntrdb<:'_~ · instalados y operando 

haciendo use y aprovechamiento del e~pectro radioeléctrico; de manera 

/ 
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que- Lf VISITADA procedió de manera pacífica/y sin coerción alguna 

,_apagar el equipo p6ra subsa~_?r la Irregularidad. , \ \ 

\ \ / 1 

• ~demás, la\DG~ consideró que S.p.R. D
1
E R.I. LAS PAMPITAS po apqrfe 
1 

) de prueba suficiente que acreditara que contaba bpn un tftulo hal:)NJtOll'rlTli:rolil1N1¿_¡c:10N,, 
/\_ 

\ 

Vigente, toda v,ez que del aílállsls al permiso ofrecid9 en su escrito 

mci~lfestaclon:S y p~ebas 6on relpclón a la visita s~ adJ1erte que fue 

,1 \ otorgad<¡> en el año de mil novecientos noventa y dosr con una v~g~ncla de 

cinco años, y por l~_,tanto \éste concluyó ~n el año d~ mll novecientos\ 

\ noventa J y siete, en 
I 

ese sentido/ tod9 vez , que com~ \ ~esultado del 

radiomonltor~o llevado a cabo durante la visita\ tde veriflcaclóQ se 

- comprobó que dicha so'cledad operaba lq' frecuen
1
cia 161.100 MHz, sin 

· ·· concesión, f,ermiso o autori¡zaclón vigente y tod9 vez 'qu~ die~ frecuencia 

no -se encuentra dentro de -los rangos de usó' libre e~fablecidos ~-P ·el 

ARTICULO SEGUNDO del "ACUERDO po_l.e/ quf7- se establecen ~andas de '\ 

frecuencias del espectro rad/ot9/éctrlco de uso libre", publicado en el DOF el 
1 
veinticinco de septiembre de mil novecientos .noventa y sE;bls, era necesario 

1 " ;, • "'''-..... 

contar con-1,.1n título'de concesión vigente para hacer uso de
1
1a misma. 

. . . Iª \ 
, \ . " . I 

\En ese sent~o, e~ el dlctame/l remftldo por la DGV se consideró que S.P.R. D~- R.I. 

LAS-PAMPITAS no contaba con la respectiva concesión otorgada por este Instituto 
\ I 

para prestar servicios de telecornunlc'\ctones conslstenties en radlocomu_olcación 

prlyada hacien¿o uso de la frecuencia 161.100 ~Hz. por lo
1
que, er conse~_y¡encla, 

( - · ... -$1Jltl,llar de la Unidad de eumpllmiento Inició el procedimiento de imposición de ... , .. , .. ;_;, ..... ,,.-,:,:.:·,,·,:., . 

sancloriJy~pe9tlvo mismo que se procede a resolver por éste órgano C9leglado. · 

" ::·'<)\}/ / < .. \ ~- /" i. 

k9 anterior c9ns.lderando que de conformidad con los artículos 15, fracción XXX dé 

;a LFTR y 41 en relación con el 44 fracción 1, 6, fraccló~ XVII del ESTAtlJTO, el Tlfular 
. . 1 

de,Jq,JJnldaq_.)9.~., Cumpllml~nto tiene facultad para sustanciar procedimientos 

ad~\ri/{tr~((ij'.~?c\onatorlos y--;;,l Plen9 del lnsfüuto sa encu,entra facultado p0ra 

J 

\ 

\ I 

/ 

!;;.\/; >' '· ... \ <-3' 1 
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( \ I 

\ . j 
\ 

·--"·n.. ...-.one~/lps sanc(ones respectlv9s y declarar la pérdida de los bienes, lnstelaclones 
écn·" · i. 

-- ~ • 1 / 
y'~. iºs 'en benefiélo de la N6ción, por el lncumpllmlento e infracción a las· 

dispos~ nes legales, reglamentarlas y administrativas en mater¡a de 
• o . \ -·- ¡ 

,_ jftoéri nlcaciones. . 

~~~7•~~~MANl~~ACIONES Y P~EBAS. / 
\ ··~--·- ; '. \. 

/ I \ / / 

/ 
Mediante oficio IFT/225'/UC/DG-VER/ 1467 /2017 de treinta 'v uno de Julio de dos mil 

. ! 

diecisiete, la D9V remitió al Director Ge{leral de Sanciones de ·la Unlcfad de 

. --- Cumpllmlentd,\ una propuesta para Iniciar el procedimiento administrativo de 
/ ,___ ¡ \, '·,. 

_Jmposlclón de sanción y ~e declaratoria de pérdld~ de bien~; Instalaciones y 

equipos ~h beneficio de la Nación, en\co,ntra de 
1
S.P

1

.R. DE R.I. LAS PAMPITAS, por 
\ /' . ' 

pres~ntamente presta~ serJÍclos de telecomunlcaclones ~p su modalidad de 

radiocomunicación privada, en contravención con lo dispuesto en los artfculos 66 
' ._ 

y 69, ··-én ... t.elación 1con los artículos 75 y 76, fr<;Jcclón 111; Inciso a) y la probable 

actualización dé'la hipótes)s normativb prevista¡en el artículo 305, todos de id LFTR, 
! 

\ . derivado de la visita de inspección y verificación que corísta en el Acta de 

\ 

¡~rlficacióh Ordinaria número IFT/UC/DG-VER/057 /201 ~· / 

"'\--- . "' \ /" 

\ 

En consecuenqlp,'\ m~diante --!?cuerdo de treinta y uno de agosto de dos mil 

diecisiete, ·-~¡ Titular d~ \ la Unld~d: ,<;le .. Cumplltnien;o Inició el procedlmlent<i> 

administrativo de impo~lclón de scinclones l declaratoria de pérdldc;l de bienes, 

Instalaciones v,\equlpos en beneficio de la Nación ... en el que se· le otorgó a S.P.R. DE 
\ \ \ ,., 1 ' 

R.I. LAS PAMPITAS un término de quince días hóblles para quJ manlfestar9 lo que a 
/ 1 / 

su de[echo conviniera y en su caso, qportara las pruebas con que contara con 

. r~aclón a los pre~untos lncumplimle~tos
1 
que se le l~putaror\ / ,. 

1 • 1 ( .' /í-. / 

Dicho acuerdo fue notificado el:clnbo de septiembre de dos mll diecisiete, por lo 
I ' 

que el ¡plazo de qulnc~ días hóblles tr9mscurrió del seis al veintinueve de septiembre 

de dos mil diecisiete, sin c0nslderar los dfas nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veinte, 

~ 
1 

/ 

Pógl~a 30 de ad 
1 
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\ ·· _ , ., · ¡TELECOMUNICAylONES 

veintiuno, ve1ntldos, veintitrés y veinticuatro 1qe septiembre de dos mll diecisiete por -----. 
tratarse de sábados, domlhgos y días lnhóblles en térmlnJs del· articulo '2~ ,~ ,J,_<1écnicc1 

( . ·. ~' ~ 
LFPA. del "ACUERDO m~dlqr:,te el cual el Pleno. del lnstitüto ¡ Fed ~ de ~ 

... . . ~ -
Telecomunicaciones aprueba su c6/endar/o aóual de I sesiones ordinar, ! . • f t g \ 
calendar/o anual de F9" para el año f!o¡ 7 y Pl!1Clplos, de 2018' publica e~ 1 

Diario Oflclpl de la Federación el veintiuno de diciembre de dos mll dieciséis, el 
.. ' . 

"ACUE~DO_mediante e~cua/ el Pleno del lnsfltuto Federal de Te/~9omynlcacione~ ~ 
I -.. . \ 

declara la suspensión de labores por causa de fuerza mayor en todas las áreas / 

\ 
/ 

..,-

admlnlstratl'(as del propl;, lnslítuto ···iederal de Telec«municaciones, los días \ - / ) 
miércoles-veln~ y jueves veintiuno de septiembre del presente--aij_o, por lo 1que en 

es~ f~chas, de conformldc,;d con ló dispuesto\en el artículo 28, p6rrafo1tercero de· 

la Ley Federal dty Procedimiento Administrativo no correr6n los térmlnc;;s de-1ey'\ psí 

como del "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
\ 

Telecomunicaciones, declara la sl!Jspf¡mslón de labores por causa ·de fuerza mayor 1 
••• M• 0 • j ... _ 

en todas las óreas administrativas del propio Instituto Federal de 
1 \ ~ 

Telecomunicaciones, el día vlemf:Js 22 de septiembre del ptesente año, por Jp que 

en es'? fecha, de conformlq_ad con lo dispuesto en el artículo 28, pórrafo t~rcero de 

la Ley Federal del Procedimiento Administratll/i'9 no correrón los t'ermlnos de /~yº 
/ / 

ambos public<:Jdos en el DlarJo. Oficial qe la Federación el dos de octubre de dos 

rryll diecisiete, .L 
I 

\ \ 
/ 

) 

Mediante escrito reclbldo en la oficialía de partes de leste Instituto Federal de 

Te!ecom nlcaclones el veintinueve de septiembre d~J:ios mil diecisiete, -

.,//'./;\, . . represen!arhte legal de S.P.R. DE R .. 1. J,AS PAMPITAS presentó un escri~o 

.,., .. , .. ,¡\\?.. medidht~.;~l cual realizó manifestaciones y aportó las pruebas de··su Intención con 
~;.:· ·~, .... ,,.=.::..·. 

l\t' }![{{{(H\:·: .. relación ai 9t!rente procedimiento admlnistra~vo de lmppslclón de ~ncióñ, por lo 

<'. }ii}!.j{\\;)}tJ9ye rnedlan\~J~.~uerdo dé doce de octul)re de dos mil diecisiete, s~ tyvieron por 
=.····=·:·!:::.;.;, ·.·::, ,,,, ...... ,..... ':.;:.·. ... \ 

;j ... · ·· · · ........... ,.:::/pr.~~~ntadas ~,n.tl~mpo sus '1)anlfestaclones ; 

I 

I 
\ 
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andrea.vera
Cuadro de texto
TESTADO Datos Personales, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.
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__ .... ,..~.ora bien, en aras de cumplir con los principios de legalldad y seguridad jurídica 
\ , 1 . 

r-rit'9t:a."'l.rados en los artícllílos 14 y 16 de la CPEUM, así como con el principio de. · 
. \ 

exhaµ a;¡ dad ~n el dictadó de/las resoluciones administrativas, de conformidad 

s~ ículos··13 y 16, fracción X, d~ la LFPA, esta autoridad procede a estudiar . 
\ ' 1 ..' ) / 

~~¿¡~;~;i~l!~~tffl~liz~~ en esta parte de la resolución los argumentos que, en su caso, hubieran 

... sid resentados por el PRESUNTO INF~CTOR, aclarando que el procedimiento \ 
1 

·--~bminlstratlvo 
1
sanclonódor, ha sido definido por ,el __ ~leno· de la SCJN como "el 

conjunto qe actos o form6lld9des concatenados e9tre sí en forma dé -Juicio por 

autoridad competente, con el,,ob/eto de conocer Irregularidades o faltas ya sean 
t / 

de seNldores púb'llcos o particulares, cuya flna/Jdad, en todo caso, ·'sea Imponer 
~ I 

alguna sancló;n. ,,3 

\ 

De la déflnlclón señdlada por nuestro Máximo Tribunal se pu~de advertir qu~ el 
1 

.. objeto del pr.0cedimiento administrativo sancionador es el de conocer 

. irregu{aridcides o1 faltas, por lo que se lnfler:.~· qué ia litis del mismo se sujeta 

únicamente a acreditar o desvirtuar la comisión de la conducta sancionable, lo -· 
I 

cual se fortalece con la Imposibilidad de lmpugpar actos emitidos durante el 
! 

procedimiento. / / 
/ 

I 
Por tanto, el( análfsls de los mi~mos debe en todo caso estar encaminado a 

desvirtuar las Imputaciones realizadds-por la autoridad, relacionadas con la. 
l .. -- /,) 

com1$1_ó§l de las conductas presuhtamente sanclona61es; como lo es la probable 
J ¡ .. .,,,,.--

Infracción a 1J dispuesto en los artículos 66 y 69, en 
1
relaclón bon los artículos 75 y 76, 

J fracción 111, Inciso¡ a) y Id presunta act~allzaclón 1e la. hlpptesls normativa prevista 

en el artícpulo 305, todos de la LFTR. 
1 . 

--- / 

\ 
) . --,.. ·,.,,. r 

-., -pó-r-ra-fo-45-,-,E-ng-_r-os_e_v_e-rs-ló_n_p_úbllca, Contradicción de Tesis 2ooho13-~el índice del-~eno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación', resuelto en sesión del 28 de enero de 2014, consultable en 
httr:>:/ /www2.scjn,gob.mx/Co~sultaTematlca/Pag1nasPub/TematlcaPub.aspx 

,J. 
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I 
( ( 

( 
! j ! ) 

. / . . ). TELECOMUNICACIQNES 
Eñ~ese sentid~ yn su escrito de manlfestaclqnes, la S.P.R. DE R.I. LAS PAMPITA.~S ---

seflaló medularmente lo siguiente: \ 

\ \ 
1 

"UN/CA. - El Ácuerdo dictado por esa Unidad Ais:Jminlstratlva e~ su nume 
XI refferr3 que habiér¡dose otorg9<::Jo en el a~o df3. 1992 el "Permiso que 
Gobler¡10 Federal por conducto de /a/Secrétarla de Comunicaciones 

\ Transportes otorgó a favor de S.P.R. de R.I. Las Pampltas, para Instalar 
operar un st,tema de radiocomunicación privada 'en la Ciudad de 
Top.achula util[zancJo la' frecuencia de 161.'100 MHZ y 763.700 MHZ",''su 
vigencia concluyó a los cinco años, es decir, en el año 1997 transcribiendo 

--- al efecto la Cláusula Décima ibuinta de dicho Instrumento misma que 
literalmente (es del tenor siguiente: \ ,, ---.__ 

/ 

__,, I ( \ i 
·pte permiso estará vigente por cinco dños y podrá ser 

\.. revocado por lncumpllmlento de las condiciones establee/das . f 
en el mismo o por razories de lnt$&rés públlco, siguiendo el 1 

procedimiento que establece el artículo ,34 de la Ley de Vfas 

\ 
Generaleséfe Comunicación" ' 

' --- \ 
Del análisis dt:Í la deducción que hac?, esa H."'Autoridad para pr'rsumfrla 
infracción por parte de mi mandante a los ,prtículos 66 y 69, en re/ación con 
el artículo 175 y 76 fracclón•J/1 Inciso "a': así como la también:, supuesta 
actuallzación de la hipótesis normativa a qui) se refferé el artícu!d 305, todos.
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se despren<pe que 
la aludida condición Décima Quinta del Acuerdo prevé que para el caso 
de incumplimiento deberá seguirse el procedimiento establecido en el 
artícuf o 34 de la Ley de Vfas Generales de Comur;ilcaclón, dispositivo esté 
que se 1/terqlmente reza: ) \ 

\ ' 

Ley de Vfas Generales de Comunfcacióh 
I .--

Artículo 34. /la caducidad será declarada administrativamente 
por la Secretaria\de Comunlcaciones,y Transportes, conforme1 al 
procedlm¡ento siguiente: \ 

/ \ \ / \ 
l.- La ~ecretarfa ha(á 1saber al cóncesio~ario los motivo~ de 
caducidad que concurran, y le conc~dera un plazo de qwnce 
aíaspara que presente sus pruebqs y defensds; / 

I 

'\/);ff.- Presentadas fas pruebas y deteinsas o transcurrido el plazo · ·· 
:\s;ii)ñalado en la fr,acclón anterior, sin que¡se hubtereh presentado, 
\k:i. Secretarla diétará su resolución declarando la caducidad, si a 
;füjufclo no ~uedó Justificado el incumplimiento de la concesión, 
p9(9.aso fortuito o fuer:ZaJ!layor, y 

( \ 

\ 

I 

\ 

\ 

/ 

\ \ \ ( 

/ 
\ 

¡ 
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\ 

\ 111.- SI se comprueba la existencia del caso fortuito o de la fuerza 1 
/ 

. mayor, se prorrogará~ el plazo de la concesión por el tle(!lpo qüe 
hubiere durado el impedimento. 

1 ,, 

confrontación entre\ el contenlqg de la ¡oláusula Décimo Quinta del 
ermlso antes qludldo y el artículo 34 !! e la Ley de Vías Generales de ., 
omunlcaclón 'al que remite dicha clausula nos conduc/3 \al siguiente · 

Jl,r,-,,-..,..,,-,n,../1":1,r"\TA lógico Jurídico: r 
'\ 

" cláusula Décimo Quinta del permiso que se alude qo/lsiona y hacEt 
lnapllcable desde su origen el artículo 34 de Ley dJ Vías /Ger:ierales de 
Com4nlc;aclón al que remite, est9 def?ldo a que la cláusula en cu.estlón y el 
artícµlo 34 de la norma, aludida no solo se refieren a supuestos normativos . 
diferentes, sino que resuitan excluyentes entre sí pues la cláusula citada se 
reffére a {<!_ poslb/1/c;:Jad de revocqcióhde/ permiso y e/....,,dlsposl~vb 34 de la 
norma citada se I refiere a caducidad de una conceslóljl, debiendo en 
\~mbos supuestos ín9oar el procedimiento cqrrespondienfe, en el que se 
oiga al particular en defensa de sus Intereses,°' dándole la 0portunldad de 
ofrecer pruebas en respeto al debido procesó. 

/ No result;\ ocioso precisar 9.ue, aunque la finalidad de dmbas Instituciones 
es la mlsmp, o sea, extinguir un acto Jurf(Jlco, es menester preciar la 

\ diferencia Jurfdlca que .las distingue, por lo que acudimos al Dlccior¡iar/o 
Jurfdlco Mexicano, edición 1J91, Editorial Porrúa de México, página 371, 
Cuarta Edición, respecto de las clt~das voces Jurídicas: 

Diccionario Jurídico Mexicano . / I \ 

-\ \ ..• / / 
Caductdad. - La palabra caducidad Implica la acción o el efecto de 
caducar, perder su fuerza una ley o un derecho: doctrina/mente se entiende 
como una sanción por la falta de e)e(c1clo oportuno de un denÍcho. 

, _... I _, / 
Revoc'a~1ón: Del latín revocatlo-onls, acción y efecto de revocare dejar sin I 
efecto una concesjón, uA mandato o una reso/uqión; qcto Jurfdico que·deja 
sin efect~s otro anterior por vo!U(!tad del otorgante. 

/ i 

Los anteriores conceptos nos permlt4n afirmar que en ei'caso particular a 
todas luces rE:.~ulta ínapllcable ~/ artículo 34 de la\Ley de Vía¡ Generales de 
Comun/caclon que remite la clausula Declma Quinta del permiso que se ha 
ve,nido aludiendo, por referirse que en la especie a SPR de R/ Las Pampltas 

1 se concedió un permiso sujeto a revocación para Instalar y operar un equipo 
dé radioéomunlcaclón en 161.100 MHz, el cual, pues desde el Inicio de la · 
vigencia de dicho permiso la multlcltada, cláusula Décimo Quinta previó que 
la manera de,extlngulrlo serfa precisamente mediante "revocaclón"lno por 
"caducidad'.', independientemente de lo cual se de~aca que desde el 
otorganyento qel permiso X hasta la fecha, no se.1 ha llevado a cabo 
procedimiento alguno, por Jo que es dable afirmar con plena certeza que el 
permiso para operar un sistema de radlocomunlcaci6n privada en la ciudad 

l 
i' 
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. de Tapachula,ytíllzando la trecu1,ncia de 161.100 MHZ otorgado en 1992 a 
'-SPR de RI Las Pampltas se ehcuenrra vigente. _ \ 

/ \ \ ..,,/ . 

Es Importante destacarque'a/ no haberse llevado a cabo el procedimlent 
revocatorio que, en"-su caso1 pudiera haber declfrado precisarñénte I .. ~ 
revocación del multícitadb permiso para operar un sistema d cJ> 
radiqcomunicación en la frecuencia de 161.100 MHZ, ese H. Instituto 'deber 

r reconocer que dicho permiso se enciientra vigente, pues no existe en el 
mundo JurídJ<¡o acto de autorlqad alguno que lo haya declarado ti:7rminado, 
Jo que da como resultado que el uso de la frecuencia cifada resulte legal al 
hacerlo SPR de RI Las Pampitas al amparo de dicho permiso; 

\ /. ' 

Es menester resaltar que desde el otorgamiento del permiso que se viene - __ 1 
aludiendo y hasta 2014 la autoridad ha recibido los pagos que mi mandante 
ha venido efectuando respecto (je las anualidades correspondientes al uso 
de la frec;uencia de 161. 100 MHZ encontrándose pendientes de pago a la 
fecha la~ anualidades correspondientes a los años 2015, 2016 y 2017 que mi 
mandante no ha pagado debido al'clerre de la of/9ina de SCT en la ciudad 
de\ Tapachu/a, Chiapas, sin embargo estó en busca de7 canal para. 

\ efectuar/o de Inmediato y acreditar su PªQº en el presente procedimiento 
\ antes de su condlus/ón: lo anterior robustece la afirmación de que el permiso\ 

relativo al uso de la frecu_encla de l161. 100 MHZ otorgado a mi mandante 
por la Secretaría de Comunlcapiones y Trasportes (SC1) ~esde el año 1992, 
a la fecha sigue vigente y surtiendo plenos efectos pues 'fa aceptación de ,_ 
los pagos a fo largo de 2$ años>a la luz de la congruencia y ldlóglca~Jurídlca 
debe Interpretarse como muestra tácita de voluntad por parte de. la 
autoridad de continuar la vigencia d'3I permiso multlcitado. , 

\ / i 1 ) 
- --- 1 • 

En base a lo expuesto en este apartado poqemos afirmar._q'ue resulta 
incorrecta la deducción que hacd ese H. lnsfituto en e) numeral XI del i 

\ Acuerdo, respecto de que está concluido el permiso mediante el cual SPR 
de RI Las Pampitas opera e.Lslstema de radiocomunicación en la frecuencia,' \ 
de 161.100 MHZ ppra comunicación privada, el cual por las razones que se 
hace valer ese H. fnstituto deberá tener por vigente para los efectos'legales 
de rigor, y en consecuencia t9f)er por acreditado el legal uso de dicha 
fr~puencla. (, , ,)" \ _,. (✓ 

• ••• :{ ~- ·:, • • 1 •• ~-

A este r·e.ip~cto, IQs argumentos expuestos por S.P.R. DE R.I. LAS PAMPITAS resultan 
\:\_;>., .. \ / ,- \ \ 

}~fundados {1t:-.'_nop~antes, para desvirtuar Id conducta transgredida por las 

;S,!9.~lentes cbp~l,gerqclones: / \ 

¡ 
' / \ 
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\ 
En principio debe señalarse que-el extinto permiso que le fue otorgado a S;P.R. DE ,,,---- ·,. 

/ 

éc,Ua S PAMPITAS ~I trece de mayo de mll noveclentos
1 
noventa y dos, fue al 

! . ·, / 

/ 

I 

la LVGC, en virtud de ser la leglslaclón vigente ~n ese moment<:,,,,e,n 

telecomunicaciones, de·la cual se advierte que dicha 1.egislaclón en su 
1 ' ., \ 
1 , 

V C':_ntempla 19 figura Jurídica tanto de la caducld?d como la de la 

ación, así como el prqfedlmiento que debía seguir IÓ Autoridad \Para 

declarar 19 terminación administrativa de las concesiones, contratos y permisos. 
-·-._ \ 

' \ / .... ,, , \ 
Sentado lo anterior, debe señalarse en/'prlmer\ lugar qye resulta INOPERANTE el 

1 ; .. --

argumento vertid0 por S.P.R. DE R.I. LAS PAMPITAS, en _el sentido oe que la cláusula· 
,,. . .... '-... j \ ) 

Décimo Quinta del permiso señale el,propedlmiento de caducidad establecido e.o 

el cirtículo 34 de la LVGC como f6rm~ de,extinclón del pefmiso, el cual es a sG decir, ,., 
l \ -

diverso a la figuról de fl3VOcaclón. / / ', 
' \ 

/ 
( 

SI ·bien I es cierto ~e- trata de dos fl~uras 
I 
procesales diversos (?aducidad 

1 
ad.:11lnlstratlvd"'/ revocarlón) como ble9 lo sªñala e~.PRESUNTO INFRACTOR, éste' 

pierde de vista que la referencia en la cláusula Déclmo\Qulnta del aludido permiso 
-, \ -- / 

es de índole procesal, es decir, el tíjulo habilitante no confunde ni1utlllza de mdne~a 
1 / ' / 

Indiscriminada las figuras entre sf, por el contrario sólo señóla el procedimiento que 
/ 1 

en ese ento'nces debería ~~gÚ1r la autoriqad para extinguir un permiso. 
I / •• 

',, / i ! / / 
, ) ' .· 

.- No Obstante que el referido artículo 34 de la LVGC seflala específicamente que 

' 9icho procedimiento se apÍicará al procedimiento de caducidad, -'figura diverkd a 

la de revocación y de lo /cual nace 'Ta 1 confusión del PRESUNTO- INFRACTOR-, el 

artículo 38 de dicho ordenamiento; así como el artículo 37 del Reglamento de 

Telecomunicaciones establecen qpe tratándose de la, revocación de un permisoí 

esta figura se 9pllcará siguiendo e! brocedlml,nto señalaoo en el citado artíc~o 34 
\,_ de la LVGC. 

/ 
¡' 

! 

\ 
\ ¡ 
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"' INSTITUTO FEDERAL DE 

En efecto, los-artículos 34 y 38 de la LVGC señalan-a la leira: 
' - . ' ! 

\ TELE 

' 
"Artículo 34. La 'caducidad será declarada administrativamente por t 
Secretaría de Comun/caciones y Transportds, conforme al procedimient◄ ift 
siguiente: ., 

'-~ / 
INSTITUTO FeDe~ ... L Di 
TEI.ECOMUNICACIONH 

1 

/.- La Secretaría hará 9aber al concáslonariq los motivos de caduc¡¿ldad que 
concurran, y le conéederá un plazo de quince días ¡ppra que presente sus 
pruebas y,.defensas; ( , "-

\ i) -✓ \ 

JI. - Presentadas lafpruebas ¡y defensas o transcurrido,el plazo señalado en fq 
fracción anterior, sir que se--hublereri presentado, la Secretaría 

1
dictará su 

\ resolución deplorando la caducidad, si a su Juicio no quedó Justificado el 
incumplimiento de la concesión, por caso fortuito o fuerza mayor, y 

1 

' I 111/.-Si se comprueba la existencia del caso fortulto,b de la fuerza mayor, se 
prorrogará el plazo de la'Goncesión ¡por el tiempo que hubiere durado el 
impedimeflfo." ,-· -~ I 
i / , __ , _} / 
"Artfc-afo 38.- Los perrñlsos serán revocables en la forma y términos que 
establezcan esta ley y s~s reglamentos." - \ 

) 

Por su parte el artículo 37 del Reglamento de Telecomunlcaclones señala: 

"Artículo 37.- Los pJrmfsos, serán revocables pdr lncuinp1/mlento de las 
disposiciones (/;ontenldas en el presente Reglamento o por las causas que 
en los propios permisos se Indiquen. 1 

/ 

\ 
\ 

) 

\ 

) 

/ 

\ 

/ \ -
Para los e'fectos de la revocación die permisos, se estará al procedimiento 
que señala el arffcu/o 34'4 de la Ley. " l 

'De 1~ a11teri6;' r~sulta notori; 1ci inoperante del a/guí!\ento 'esgrl~ldo, aunado a lo 
- i 

anteri~x, debe dec
1
1rse que la entonces figura qe ca'd~cldad prevista en la LVGC 

, es_qctualmente equlva)enfe a la figura Jurfdica de revocación, por lo.tanto, dichas \ -- ·•:::.:;::~:·.:: .. 
flguras"\'pr.9:9esales resyltan semejantes entre sí, mismas que no crean derechos 

,})?P. °:',;. __ adqu~ld6~)~bxirtud d~ su naturaleza proce\a1, ya que su flnallda~_;es establee~-~ el. 

_____ {!;\'procedlmlehfq}p que débía sujetarse la Autoridad para declarár la terminación (\ 
;:;:_::,,,,:·.'_.,:::-=.·::.::.,. ,:.-:;:='- \ 
· •·. = ='q<;lmlnlstrativa.q~_..las concesiones, contratos y permisos. 

------ : \j'.::'_< .. ·- . ,/ 
/ 

\ 
---... 
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1 1 / \. j 
arte, cabe señalar que el PRESUNTO INFRACTOR hace una lncorr~cta 

·•••1111f'e1!!<tlón de 'io que est~blece, la condición décima quin;a de su e;ihfo 
\ .' ' .-" 

\ 

el cual se· advierte _.lo siguiente: .· / 
1 

'¡ 

I ( ' 

"DÉCIMA QUINTA. - ESTE PERMISO ESTARA VIGENTE POR CINCO AÑOS Y 
PODRÁ SER REVOCADO POR INCUMPLJM/ENTO DE LAS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL MISMO O POR RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO, SIGUIENDO 
EL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 34 of! LA LEY DE. VfAS 

J GENERALES DE COMUNIGACIÓN" 
', ·. 

\ 

\ 

!De lo anterior transcrito, se desprende que dicha condición establecía dos causales 
' . \ 

dJ terminación del permiso en cuestl9n, sl~ndo las _siguientes: 1) la primera es que la 

! 

\ 

) 

vigencia de cinco años contados a partir de su otorgamiento !Irgue ?~~u fin, y 11)- \ 

que· sea revocado por incumplimiento a las con,9lcl<?_~es del mlsrrí9 o ¡:;mr ra~9nes 
• 1 / , 1 , ' ' 

·de Interés publico. / 
1 

' _/ \ .,· ' 

-- .'/ { \ (: / 

~ En ese sentido se advierte que S.P.R. DE R.I. LA&· PAMPITAS hace una Incorrecta 

/ 

\ 

1 / 

lnterp~~taclón del pr~cepto transcrito al pretender relacionar que lo vigencia del 

permiso de~en<,tJe de la f)gura jurídica de la revo~clón e lnclt1s0 de la del 

procedimiento de caducidad descrito en el artículo 34 de la LVGC, sin embargo, ..-

ello \esulta a todas luces Infundado, ya que dkbe reiterarse, que de dicha, .... 
/ ) ' / 

condlGlóh s~ advierten únicamente dos ca\.:isales de terminación siendo las 
"\ 

slgúlentes: / ....... 

\ !\ / ' .. '\ 

T~--EI término de la• vlgenda, la cual en este caso era J9i clhco años cdntados 

a partir de su otorgamiento, es dé.élrtoqja vez1que el mismo fue otorgado e.l 

trece de n1ayo de ~il no~eclentos ,noventa y dos, éste concluyó:su vigencia 

I 

el trece de mbyo de mil n~vecler,tos noventa y siete; y_ __ \ 1 
/ 

\ : 
'' 

) 
\ 
/ 
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', INSTITUTO FEDERAL DE 
( , TELECOMUNICACIONES 

2. La revocación por lncumpllmlento a las obligaciones establecidas en . . 
~ , . ~ecn~ 

permlso o por causas de Interés ; público, situadón en la c , ·,1>-el q 

prQcedl91iento de\ revocación ¡ debía susta~ciarse con fo 

., _protedlmlento de cpducidad (pr~vlsto en el artículo\ 34 de 

f 
,. 1 / 

a gumento que ya ha s1do atend!do en pórrafos preylos. 

/ 
} -·-

'·-· En ese orden de Ideas, se advlert~n supuestos jurídicos totalniente dlstlnt9s uno de 
\ 

otro, lasf cuales si bien et_clerto tienen como fi~- prlmordlal la termln~c~ór <:Jr ,,.. 

1 

( permiso, estas resultón dlfe¡entes entre sf por la forma y condicionej- que \deben 
. \ ·•. . .. 

configurarse para que estas se actualicen, es de9r, 1) para la termlnacl0n\ de la 
/. 

· vigencia, esta s,e produce con la simple cornclusión del plazo estipula'do en1 ·e1 
- / ¡ 

permiso; toda vez que esta depende del lapso que la alltoridad otorgó 'al 

/permislonario para qúe éste tuviera derecho a la .~xplotación del documento 

habilitante, la pual ~e extingue con ~I simple cumpllmi~nto del plazo establecido 

~irh necesidad de pronunciamiento alguno por p~-~e de la Autoridad a menos que 

ésta sea prorrogada, y 11) para la revocación ésta debe emitirse por la autoridad 
( / 

que la otorgó, en casos de incumplimientos ó vloiaclon'es en la mateJIQ que ·· · \ 
1 prevean la figura de la revocación como san"ción, la cual débe ~peg<Ír;; Jr{-

e._strlcto derecho a las garantías pe audiencia y debido proceso, lo anterior en virtud i 

de s~!
1 

considerado éste ur) aJto privativo porque exti~gue definitivamente los 

derechos que tiene :el titular del p~r¡niso para usar, aprovechar y explotar un 
/ ·-· ,/ 

servicio de telecomunicaclón'es tutelad9 por el artículo 14'de la CPEµM, por lo que 

debe aseg\_lrarse qú°k ~I gobernad6 pueda manifestar lo que a su derecho 
·... .)-,. : t ( 

cony~,~ga y ofrecer pruebds, previamente a la extln9ióh definitiva del documento 
/ 

·,, habllltahtltiPei qu~/es titular, por lo tanto aunquepmbas supuestos tlerlen como fin 
', ' \ / \'{':':\).: •' ' 

:-,, ;_ , la termiridciq;n. de las concesiones o permisos, éstos no siguen el mismo proceso 
::- . . \?/{~··:..--- ; f 

;:::;;:.==,·:::·.·.:·,·/R?fª dec1ar9(:i\;~u termlnaclon y p~r lo tanto de ninguna manera resultan 
. .... . /· .. \ .,, .. ,, 

· •., . . =;: :q~p~fldlente$ )\..!Qª de la ~!? como lo pretendé ~ace,r valer el PRESUNTO __ . 

INFRACTOR. /? \ 

\ 

J 
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/ 
,,,,/ 

1 ~ 
forzar lo anterior, se hacer referencia al artículo 303 de la ~ vlgenté en la 

............ 

Incluso al artículo 37 dJ la abrogada Ley Federal d~:Jelecomunicaclones \ 

/ 

les se advierten que las con'ceslones y/o permisos pueden terminan por 

es siguientes: 1 ( · ·· 
1 

/ 

11. 

111. 

Venclmle~to del plazo, salvo pr~rro_~9 otorgada; 

Renuncia del concesionario; '· . 
l 

Revócaclón; · · 1 

IV. Rescate, o 

V, D~soluclón o quiebra del concéslonarlo. \ 

! .,_ 
1' / / / ¡ .,,.... 

\ 

/ 

f 

Por lo aní~rlor, resultan INFUNDADOS los argumentos hec~os valer ~or el PRESUNTO 

INFRACTOR ya que de lo 1anallzaoo se puede concluir que la terminación del 
¡ "¡ 

permiso no ocyrre únlcam~nte como consecuencia de un procedimiento 

admlnistrativcb de revocación, aslmlsrpo, la 0rgencla del permiso no se prórroga de 

manerb automática e Indefinida. / \ 
/ 

\ 
f 

Í 
/ 

Al respecto refyerza el anterior argumento la siguiente tesis: 

; 
i 

\ .... 1 
--- / \ ' 

CONCESIÓN ADMINISTRA11VA. SUS FORMAS D~ EX71NCló_N. Los tormos de_.· 
extinción de la concesión administrativa en materia aduanera no se 
encuentran previstas en la \Ley Aduanera vigente en 1992, por lo que es 
menester acudir a la doctrina, como elemento de análisis y apoyo para 
determinar/os. Así, de acuerdo con la doctrina, las concesiones, como todo 
acto administrativo, tienen 6na\ ~x/stencla determinada, y ppr ello pueden 
conclufr de, diversas formas, uhos df? ellas se conQeen · como formas 
antlc/podas: por su parte, el cumplimiento del plazo¡ es la forma normal de 
extinclóñ:- Entre las primeras se encuentran: la revocación, JGe puede 
emlffrse por la autoridad que la otorgó, por razones de opo nlr!Jad, en 
función del Interés público, la cual deberá ser plenamente fundada y 
motivada y cubrlrs~ al concesionario los daños y perjuicios que se le causen, 
excepto cuando la revocación se emltlé en virtud ,1de que el acto de 
concesión está afectado de 1/egafle:Jad, Jo cual ' no da lugar a la 

- 1 

Indemnización de(\ concesionario: la caducidád, que generalmente se 
establece en el fftúfo que la otorga, y señala las causas pollas que la 
autoridad admi lstrattva uede or sf ante s hacer la de larac/6n las 

"'cuales enero/mente consisten el incum llmlenfó de oblt acione 
.\ \ ) 

/ 
.. 1 

.1 
} 
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. TELECOMUNICACIONES 
'- Impuestas al concesionario; el rescate constituye un acto administrativo a 
tray,és del cual la autofÍdad concedente exjingue anticipadamente un 
concesión, por razones de interés público, asumiendo, la adfT)lnlstrac · 
pública, desde ese mpmento, la explotación de la materia de la canee 
e indemnizando al conG.esionarlo por los daffos 9 'perjuicios -que •tt 
ocasionen con dicha medida; la renuncia, se 

I 
otorga por la le 1 

conceslonório, para afue_ éste la hagd valer cuando ya no des6e con ti ar 1Nsrrru10 rrnrnAL DE 

\ 
con la explotadíón de lif materia c<;>ncesionada; la quiebra,\ que aun e TElEcoMuNiCA1oNEs 

generalmente no se prevé en la legislación admlnlstrativqs, ~or óplicaclón d 1 

fas leyes mercartiles, fP personq jurídica sujeta a quiebra no puede seguir ,__ __ ¡_ \ 
--._ rea/Izando actos de comercio: por lo. que ante la lmpqsibi/ldad de 

rea/izbción del objeto de la concesión, ésta debe concluir, lo cual pyede ser 
establee/do en el tífu/9 de 9?¡nceslón; y, /a-f!lue,rte1 en algunos -óasos, la r 

extinción efe la persoha Juríalca puede dar lugar a la co17cluslón de la. ... 
/ \ concesión, pero ello no es absoluto~ pues fa {er js)uede dispbner que sus \ / 

derechohablentes continúen ejerciéndola. Por otrq,/ado, la forma normal de ' 
extfnclón de la conceslén, -es la conclusión del p/Ózb. Es dedlr. el lapso que 
la autoridad concedef}_te et~rg6 .. al concesionario para que éste tuviera 
derebho a la explotaoióh de la concesión, plazo que puede ser renovado, 
con 'io que se prorroga su existencia, perC? en el caso de que la concesión _ 
concluya, los bienes afectos al l serv/c/d o <t_edlcados q lq_ explotación ·· 
pasar6n sin costo alguno a propl~dad det Estado, si en el título- _ge la 
concesión se estableció el derecho de reyerslón o si as( lo dispone la ley. 

' 
Época: Novena Época, Registro: 179641, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
y su Gaceta, Tomo XXI, Enero de 2005, Materla(s): Administrativa, Tesis: 
IV.2o.A. 123 A, Pc;JQina: 1738. í 

\ ' 
Flnalmente debe decirse que si blen es cierto el PRESUNTO INFRACTOR acr.ec:iltó el 

~ . .,/ ', 
' ! 

pago correspondiente a 1~ años do§ m!I doce, dos mil trece y dos mii catorce 

\ 

1 
\ i 

-- r 
\relativo a los derechos Ror el us\o\y/o explotación de la frecuencia radloeléctrica \ 

7 / 
consignada en el permiso cuya vigencia concluyó desde ei año mil .novecientos 

' 1 
nov~nta y siete, en ningún momento tal acción le otorgg_ der13cho alguno para 

;:::r / . 

(.. ':JSar, aprovechar y/o explotar la frecuerlcia 161.100.MHz la cual, al no ser una 
.::,}t·_.,-,-.• ... ,·: .. ::.-.:,.·... \ / 

frecúe11clp de uso libre solamente podía explotavse bajo la figura de un documento 1 
.... <\':::, . 

. :U}t .... habilltante_:fü,~,; la aut~rizara p~~a ello, y por lo tanto, con dicho argumento no ;logra 

,/\{\/;'/(;, gesvlrtuar lqJmputaciqn formulada en el acuerdo de -1niclo de procedimiento 
,.:·:'.'.':°.:',:i;i:-:><-°.':.··:=::,.. / ,:·).-=::•:. ----- \ 
,.=., ''·'-.•?:, :>ddmlnlstratlvo sancionatorio. . 1 / 

<,·'.'.:·/)>t .. ', \ \ 
\ / 

! ¡ 
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/ 
( 

-~.a. las consideraciones anteriormente expuestas, cabe señalar que lo establecido / 

uer9O de inicio del pro~edlmlento que en este acto se resuelve constituye 

~~9 pr1 nclón legal lurt,s tantum, la cual sólo es destruible mediante .. 9tra probanza 
1 

( 

jfte§:l orte en/ent,~~o contrOJrio, ya que de no ser así, lc;:r_~lsma tiene valor ./ 
r¡p¡ ¡¡~ t 1 ) / ~LEco10ur4:r;11:½"11'P 10 p eno, 

1 
• 

/\. -- -~. 
--

' Desde luygo, para que se pueda desvirtuar la presunción !~gal, la Idoneidad de la 

contraprueba1tiehe que ser contundente para vencer la plenitud convlctlva que la 

ley le atribuye a la primera, de m<;mera q:¡ue s[.el presunto-infractor--no ofrece prueba 

tendiente a desvirtuar la pre\unclón ;de lncumpllmlento dete9tado, como 

aconteció en la especie, entonces, no es posible venc~r Id solidez atribuida a la 
.... , 

; presunción relativa de que se trate, , / "' 1 
! ·.. ,,_ ' ! 

1 \ / . . .. ,._ 
En efecto, tal y C<?ITIºí ha qÜe0q,do p'reclsado con anterioridad, correspondía a 

S.P.R. DE R.I. LAS PÁ"MPITAS presentar pruebas tendientes a.,désvlrtuqr la conducta 
/ ' 

que fue detectada al momento de la visita, por lo que al no haber sido desvirtuada 
/ / 

dicha conducta)~!.ractora con algún elemento pro~
1
atorlo fehaciente, se_ tlen~ 

como \un hecho derto lo detectado en la visita de verificación IFT/U(\;/DG-\ .. ' 

__":!ER/057/2017, consistente en que S.P.~. DE R.I. LAS PAMPITAS 
1
se encontraba 

prestado el servicio de radlocórnunlcaclón
1
.prlvada en Tapachula, Estado. de 

' ( .· / 
Chiapas, sin contar con la concesión para uso privado respectiva que lo habllltpra 

\ 
para ello. , __ / , __ 

} ., \ 
1 

ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS'.OFRECIDAS POR LA S.P.R. DE R.I. LAS PAMPITAS 
! 1 

\ 
\ 

-,. 1 > Para acreditar su dicho,. S.P.R. DE R.I. LAS PAMPITAS ?frecló ~?fl1.9 medie) de prueba, 

las consistentes en: \ 

\ 

/ 
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\ 1 '·· • \ •,, :··· \ ¡ TELECOM(!NICACIONES 
¡ l. lA DOCUMENTAL ~U~UCA consistent~ en el "Permiso que el Gobierno __ . __ 

··- Federal por conducto de .. la Secretarla de Comunlcaclo(!_es y Transportes 
I otorgo a favor de S.P.R. dé R.I. Las Pampitas, para instalar y operar un slst~ 

d~_radlocomunicación privada en la cl~dad de Tapachula ut/llzand 
frecuencia 161. 100 MHZ y 163. 700 MHZ" miscr:o que obra en los archivo 
ese H. Instituto según lo refiere el numeral XI del Acuerdo de lnlc(q & 
Procedirplento que se contesta, doQ__umental que obr91 en el e>lpedienfe en 
que se promueve constituyendo hec;;ho notorio, y que se relaciona con · I 1•t«;oM1m1c,,c1rn,ts 

capítulo de m9nifestaciones de este escrito. " 
( _/ 

2. LA DOCUMENTAL PÚBUCA, consistente en "seis originales de pagos hechos 
por S.P.R. de R./. Las Pampltas correspondiente a los años 2012, 2103 y 2074, / 
por concepto de dereo,hos por el uso del espectro radioeléctrico, cuyo 
original obra en el expedlen~e en que s~ actúa, pues se ofrecieron por vía 
de prueba junto con escrito presentado a ese H. Instituto el día 20 de abril 

\ del presente año, documental que obra en el expediente en quel $e 
\ promueve constituyendd hecho notorio, Y, que se, r~laclona con el capítulo 

/ 

1 
de manifestaciones de 'f{)Ste escrito. " '· · _, 1 

3. LA DOCUMENTAL PÚBUCA, cdnsistente en el "el expediente en el que se_, 
\ promueve, especfflcam9inte l?ºr la$ actu'bciones y dopumentbles \ 'que ·" 

Integran la tofalidad de los autos, que constituye hec/;Jo 'notorio, y\qae se 
re/aclona\cpn el capítulo c!:ie manifestaciones de este escrito.'' 

\ '~. .__ ---1' . / . 
4. LA DOCUMENTAL PUBUCA, consistente en "la orden ~N., IFT/UC/DG-

VER/057/2017 de fegha ,42 marzo de 2017, documenta( que obra en el 
expediente eñ que se promueve 1constituyendo hecho notorio, y que se 
relaciona con el capftlJIIO de man/festaclonés de este escrito. '---

. (\ ·/ 
5. LA DE INFORMES, c9nslstente en "que ese H. Instituto Federal de 

Telecomunicaciones informe si obra en sus archivos procedimiento 
revocatorfo\relativo a ,la revocación del "Pe(miso que el Gobierno Federal \ 
por conducto de,/a Secretar/a de ComuníccrciQO~S y Transportes otorgó a 
favor de S.P.R. de R./, Las pameitas, Pª5? Instalar y operar un sistema de 
·radiocomunicación I privada eQ la cluaad de Tapachu/a utflizando las 
fred;uencias de 161. 100 MHZ y 163. 100 MHZ", pruebq que constituye y se 
ofrece como hecho notorio y que se I relaciona con el capítulo de 
manifestacíones-éie este escrito. " \ ..J 

:=::'..:.,.:.:::,::::,=::;_,).,_ . \ . 

6/J,A_ INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en "La Instrumental que de 
ld{9ptuaclones en lo que beneficie /os intereses de mi mandante." 

" 
; (' ·· 7. LA PR.~~LJ,NC/0NAL LEGAL Y HUMANA, que se deduzca en base a lbs 
· doCl!IYJffJhtafes y actuaciones¡en el presente exp(f)_s:i/ente. 

, : .~: :\ :, ·:: / ...... , 

\ 

:. · .. ·. 
___ .., ·. \ =:::: \ 
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Pruebas que se tuvieron ~por qfrecldas, odmltl_das y desahogadas ppr su propia y 

~-- al 'naturaleza, mediante acuerdo dictado el doce de octubre.de dos mil 
) \ , 

\ 

} 

I 
) 

~ ¡ / 
( _.' / 

H"lll;F,'"',l',' • .,."'ff.,•f"'I~ en, del anóllsis a las manlfesta~lones vertidas por la S.P.R. OE R.I. LAS 

AS y de 10·. valoración a las prueb~s otrfucidas por dicha per§ono moral ~n 
1 " . ¡ ,,.-;.--. 1 

términos de lo dispuesto por los artículos 79 y il 97 del CFPC esta autoridad advlert0\ 
, 

···' 

/ que lqs mismas no le beneficiqn/ ni tienen los alfahces preten~ldos
1 
por dicha 

ernpre~a por las siguientes consideraciones: 
1 1 

/ ¡ 

! 
• Del anólisis a la documental señalada en el numeral 1 conslsténte en el / 

j ,,,. 

permls0,que otorgo el Gobierno Federal por~onducto de la Secretaría de 
/ . . 

/ Comunlcacio.nés y Transportes a favor de la S.P:R. DE R.I. LAS PAMPITAS,,para \ 
' \ ' ' ' 

Instalar y operar un sistema de radiocomunicación priv~da eh la c~~dad de "---

Tcupachula utilizando la frecuencia 161.100 MHZ y 163.700 MHZ; la misma se<., 

a9rultló y desahogo con la copla \Certificada del Permiso en corhento, el 

c
1
ual fuE;, _proporcjonado por la D~::-ARMSG/ dj la Unidad d~ Admlnis~!..?ción" 

de este Instituto a través del oficie;> IFT/240/UADM/DG-ARMSG/55872017 de 

veintitrés,. de octutire ¡de dos mll \diecisiete, otorgóndole P/e~o valo/ _,,, 
1 

probatorio. 
\ \ -~ 
'·, 

( _,,. . 

Sin embargo, el mismo no resulta Idóneo para desacreditar la conducfa 
I ' ·- ( ,.---- / 

Infractora, ello en vlrtbld de que de su anólls,ls se' advierte que no se 

encuentra vigente ya que éste fue otorgado ~I trece de m~yo de mil 

novecientos noventa y dos con una vigencia de cinco años, por lo tanto, se 

~ollge que concl~_yó desde el trece de mayo ~e-r,nll novecientos noventa y 

siete, es decir hace 1mós de veinte años. 
/1 ) 

\ \,_ " 
En ese sentido el permiso ofrecido no e~idóneo ni pertinente para acreditar 

.. que S.P.R. o(_~.I. LAS PAM'PITAS sea titular de una opncesión vigente __ , 

\ .. 
( 
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otorgada1 por la Aut
1
orldad- quel lo faGult~ra para prestar servicios , · . ¡ 

, ,,,- 1 1ecn¡c 
teleéomunlcaclones ep ~ modalidad de ~adlocomunlcaclón priva. / 

ti 
I "- I --- ! (1) • f t ~ 

• En relaclón con la documental señal,_ada en el numeral 2, ést':l se t\1.; 1 5 
1 \ ;,., ' / INSTITUTO 'EDErlAl 

ofrecida, admitida y desaho~ada por su propia y especial natur!Z) zd~<strY1ii1CAc10N~! -, 

e~bargo 8e su anállsis no s/ adviert'e elemento de convlcblón a(guno ~ª-·--· ·, 

) 

' /" 

desvirtúe la conducta infractora ya que si bien _!e \JJesprende que el 

PRESUNTO ,BESPONSABLE efectuó pagps ante la SCT durante los años 2012, 

2013 y 2014, el hecho de que~hªYiª realizado\los mlsmq>s en nlnglCm momento \. ..-J 

le generó ni creó de(echos para usar, apro~echary/o explotar la frecuencia 
\ . ' 
~ 1 

161.100 MHZ la cual al n_,,8,ser una frecuencia de uso libry no se encu~Qtra 

eximida de, contar con el p~rmiso o coqcesión respectiva y vige_ote que 

legitime sti-uso y por lo tanto dichas documentales no¡resultan Idóneas pqra 
, l; / ,•' , 

desvirtuar-la conducta Infractora. · ; 
1 

; 

\ j \ / 
'-, 

• Del anállsls a las documentales. s1ñaladas_ en los numerales 3, 4 y 6 
1 co'rislstentes en el expedle9ts administrativo número E.IFT,IJC.DG

SAN.111~208/2017 Integrado en el IFT, en la( drden de !verificación Nº 

IFT /UC/DG-X/ER/057 /2017 de veintidós de marzo de dos mil'-dleelslete y ,~n la 

Instrumental de actuaciones, las mismas se admitieron y 9Jsahogaron por su 
\ 

propia y ~speclal naturaleza, y se les otorgó pleno valor probatorio, sin 

~'mbargo, del análisis de todas y cada una de las constancias documentales 
' \ 

que integró~ el expedfente E.IFT.UC.DG~SAN\111.0208/2017, bn específico los 

\ I 

< / 

>::, ... , aportados pci el PRESUNTO RESPC>NSABLE no \des~Írtúan la conducta 

···\ri)pµ,tada, toda vez que no justifican legalmente el uso de la frecuencia 

··,. 16,';i~:>MHz .en_ la Ciudad de ia~achula, Chlafas, a través de un 

dopur-p~pto habllltantes debidamente otorgado por la autoridad 
, \:;:'i,':i,\ \ { \ 

com,:?_et~rite, 
/' .'.::::·,::-:;--,:,,- ',\ 

/ 

~ / 

l \ 
\' 
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bel anállsls \a la documental señalada en el numeral 5 conslst~n~e en el 

, (?rme por parte de esta Autoridad respecto de la sustanclacló'n o._e qlgún 

edlmlento de revo9aclón llevado a cabo en contra del permiso 
/ _,, \ 1 

üc>mr·oado ~I trece de mayo de mil nov~clentos noventa Y· dos1a la S.P.R. DE 

s·:PAMPITAS, 19. misma se admitió y desahogo ~on el lnfm'me emitido 

or el R~gistrd Público de Conceslon~s a trayé~ de'Í oficio IFT/223/UCS/rGA-

RPT /206/2018 de once de enero de dos mil,.dleclocho, sin embargo, el mismo 
/ . . . 

·----.. 1 

nQ_Jesulta idóneo para desacreditar la conducta Infractora, ya·que no 

obstante qu~ en el \nf(;>fme emitido por ?I Registró Público de Concesiones 

se señaló que no existe antecedente de la sustanciación de algún -

procedimiento reVocat6rio en ·contra de la concesión en comento, por lo 

qóe con Independencia de que dicho ~ermiso no haya sido re~ocado p;·r 
1 ,,, ... ~-

'1a aut~rldad, éste ya no ,.1e \ encuentra vigente desde mil ~ovecientol 
f 

noventa y siete. 
Í 

_j ........... 
/ 

En ese sentido el Informe ofrecido no es Idóneo para acreditar que S.P.R. DE, 
\ 1 ( '. \ 

Rl lAS PAMPITAS sea titular .,de una concesión vigenté' otorgada..,por la 

Autoridad que lo facultara prestar servicios de telecomunlcaclones en su 

modalidad d1 radiocomunicación prlvac;la. '·· .,-' 

/• De la ~rueba __ ~eñalgda en el IJl,.HJe~al 7, conslstente'en la~ presünclones---_1 

legófes y humqnas, resultqi Importante mencionar que del análisis del 
r • 

presente expediente no se desprenden_- heclilos conocidos ·ge los. que 
....... J ·- -, • • 

puedan derivarse presunciones ciue desvirtúen la Infracción imputada a la 
,. 

Concesionaria. 
I 

... .,__ \ \ / 

/ 

I 

Así en la\ especie, las PfU~bas ofrecidas por la S.P.R. DE R.I. lAS PAMPITAS, no 1 

benefician; ei s~ oferente. Por- el contrario, 9rea~ plena' convicción para este \ 
/ 

Órgano Colegiado de la existencia de una éondúcta susceptible de ser / 

,/ 
/ 
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\ / \ / INSTITUTO FEDERA~ DE 
i / \ . 1 

-~ T~LECÓMUNICACIONES 
\sancionada, consistente en la pr~staclóri del servicio de telecomunlcaclones en s •-·- 1 

\.. modalidad de r~9loc__pmlmlcación privada 71n co~tar cofl.tít~IQ de concesió 

ello, 

1 \ QUINTO. ALE~ATOS 1 

1/ 

-. \ , l. -
Siguiendo las etapC1S:-_q~I debido proceso y en términos del artíc~o 56 de la LFPA. ·--. 

medlanJe acuerdo emitido el diecinueve de enero de dos mif dieciocho, notificado 

\-· el veintidós de enero siguiente, se cq_ncedló a ,~· s.P.R. DE R.I. 1:AS PAMPITAS un plazo 
I 

de diez días hábiles para formular al~gatos, el cual transcurrió qel veintitrés de 

enero al seis de febrero de dos mil dieciocho, sin considerar los días veinte, 

veintiuno, veintisiete y veintiocho de enero, __ así como tres, cuatro y cinco de febrero -

del dos mil dieciocho, por tratarse dé sábados, domingos y días Inhábiles, db 

~ conformiqadcqn el artículo 28 de la LFPA y ~e1f "ACUERDQ mediante el cual\ei" 

Pleno del Instituto federal de Te(ecomunlcaclb~es aprueba ~u dafendario.anual de 

lesiones ordinarias y el calendar/o anual de labores parar' año,.2018 y principios 1e 
/ -2079." publicado en el Diario Oficial de la Federadión el veinte de didembre de 

dos mil diecisiete. 

\ .· 

', . \ 
, Bajo estas cohdlclones, toda vez que· el/ término concedido feneció el seis qe 

febrero de dos mil dieciocho y el escrito e'n cuestión se presentó ese mismo día este 
) . \ /4 

se tuvo presentado en tiempo.mediante acuerdo de nueve de febrer9 siguiente. / J 

) / / / / ,' ( / 

.,-,,y),'En e~~- sentido antes de analizar los, alegatos presentados por la\S.P.R, DE R.I. lAS 
. . ... '\?:_:.=;;,,.. , --- \ ! i 

PA,MPITAS..~e debe precisar lo sostenido por nue~tro Máximo Tribunal déi Justicia, en ; 

J(i\L·=;.,:. el sentido'·J$. que los alegatos no son 16 etapa procesal-a través de Id cual deban 
:.=,:'.::•:::,•.=::,,,:,.... / ':':::,:;. . . 

i:\/U)t\:hocerse man'ife.staclones a efecto dé desvirtuar las Imputaciones hechas para 

\ ='·<·,.:,:c.\Jih161qr el proc~J~lento s1S:mclonador. 
•,•.•·· \ :. : ::-::::·:. 

._;_·:\ ·: ?\·:-'.:: 

\ 
/ 

) 

/\ 

1 
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Estos argumentos, en s~ modalldqd de alegatos de bien probado, se traducen en 

mediante el --;ual, una 1parte expone én forn\la metódica y -razonada· ios 
. ·' J 

tos de hecho y de derecho sobre los méritos de la prueba aportadq, y el 

e 1ak ofrecidas por la contraparte, es. decir, reafirmar los planteamientos 
./ 

r!')C1fllta,da:s a la contienda en el mom,ento procesal opod:_1_.Jno, esencialmente en la 
·tct',0M1i'01CACl0Nts / 

/ 

\ 

o su ampliación o sus respectivas contestaciones, 
\ 

En efecto, los alegatos son las argumentbbiones que formulan l.as\partes una vez 

concluidas la~fases postulatorla y próbatorla; lo cu~I fue atendido por S.P,R. DE R.I. 
! 

LAS PAMPITAS medlantE? escrito recibido el seis de febrero) del presente año, en los 
~ i . ·. 

cuales realizó diversas manifestaciones advirtiéndose 
1

que hizo valer nuevos 
\ \ /. 

argumentos advirtiéndose los siguientes: 
l I I 1 

1 

1 -~,, 

¿ ·-, / \ 
"... 2.- Vicios, del procedimiento. - Siendo el día 30 de marzo de 2017 se 
practicó la anunciada y/slta-v~ifícacióñ-levantándose al efecto acta 
circunstanciada, en la que'los verlficacfores anotaron como respuesta lo que 
qe acuerdo a su encomienda era convenirmte, atribuvendo falsamente al 
representante de mi mandante lo anotadd por ellos, estq no obstante que, 

---al referirse A:J las respuestas del representante ,de la 'visitada el actá 
mencionada reza textualmente en 'sus partes conduqentes. "La persona que 
9tiende la visita manifiesta que: .... " J' "La persona quJ recibe la vfsita 
qontesta bajo protesta de dec/ryerdad fo siguiente: . .. "atribuyendo a dicho 
'representante expres/one,s verlldas por los propios visitadores, es detír, , 
distorsionando laverdad de los hechos. ,_ / _.,, 

. 1 _ _,, l. ' 
El vicloy:ie mérito se hizo valer er.i escrito de\Tdn/festaclones hechad respecto 
de fa visita de verificación, presentado al lfT et 20 de abril del año pasado, 
en el que mi mandante hizo valer clara y categóricamente la distorsión que 
los (citados ,verificadores hicieron de )as respÚestas de acuerdo a la 
conveniencia de su comlsi6n, alteración que en dicho escrito la visitada 
acreditó mediahe la c~fftontación entre las expr~i~_~es que constan en fa 
hoja sexta hoja del acta mencionada, y que son del tf]nor siguiente: 

"En este momento no cuento, con la p9cumentaclón que sollcltci" 

Expresión que se atribuye al representante de /mi rri;;ndante y que los 
vlsitaqores interpretaron como una categórica negat/Va, "acomodándola" 
a su antojo como"m6s convenía a su tarea, anotando algo didmetralmente 
diferente al asentar: · , 1 

\ : 1 ·' 
' : . ·-/, 

\ I 
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---- TELECOMUNICACIONES 

"En-virtud de que la persona que recibe fa visltq respondió y ma(lifest6 que 
no (sic) cuenta con fa concesión10 'autorización otorgadf (sic) pbr la ... " 

Como se dijo en el escrito de manifestaciones aludldb, de autbs consta 
la respuesta del representante de la visitada fue que en \ese momen 

/ \ 

tenla el permiso que1 le réquerfan los representantes de,_ la auto c/f!¡dl 
demostrando posteriormdnt::_ qu,9-, si se contaba con ~I permiso requeri o · 
presentarlo al procedimiento y ofrf¡cerlo como prueba, al resolve e1u"c01•~uN1CAc10NEs 

\ 
procedimientg_ la autoridaci-debera tener en cuenta que la existencia '-
dicho permiso quedó acreditada y corroborada en autbs, misf"'[lo que obra 
en el expediente en que. se actúa en copla certificada, con Jo que deberá,.,... 
tenerse por desvirtuada la presunción de que al. morrlento de la visita de 

. . verificación SPR de RI Las Pampltas no contaba con el perr¡nisb necesario 
, para operar legítimamente la radiofrecuencia 161. 100 MHz. 
'1 ~-
Rec;Junda en probar la existencia del permiso citado, el reconoclmlent~·-que 
hace ese IFT en el numeral XI de su \acuerdo del 3 7 de agosto de 2017, al 
deeir que tras la consulta que hizo-en los ar<2_~lvos que obra en sus registros 
advierte su existencia, v. remite la copia certificada mencionada. _,,., 

. 
1 
'--En otro orden de Ideas, pero sobre el tenor dp la cuestlqnada existencia de!. 

permiso aludido, al resolver el proceqilm1ento· 'f~sa autoridad debera 
considerar que los verificadores viciaron el debido proceso con la '-
pfecipitada e ilegal manifestación que hicieron en .el acta de verificación, 
al afirmar que en la hojr:J

1
7 de dlcho.Jnstrumerl,to qtlie;· 

1 
/ 

",,.de'-/os sistemas,-'instalaciones·y equipos de te?~comunicaclones que operan 
sin concesión o auforlzac/ón dete9tados y descritos en IQpresente acta, . 

. ·.._ ,- \ . 

Afírmac/9n llg,era que Implica Jurídicamente que los verificadores se 
arrogaron de propia autoridad, la facultad de prejuzgar y resolverá Pflorl y 
a su leal saber y entender, subesfim.ando las formalidades del debido 
proceso, afírmando categórícaménte que la visitada operaba las 
instalaciones y equipos de radiocomunicación s/p estar legitimada, 
calificativa arbitraria.hecha por los servidores públicd5'cpn· la pua/ viciaron 
el procedimlen, to apenas en sus inicios, vicio qué••-.deberó evaluar esa / 

' \ \ . ,, 1 
autoridad al resolver el fondo_ y pronunciarse sobre su grqvedacl, pues sus 

. '<..... efectos perniciosos son de gran magnitud y trqscenclpnqfa,·-¡:,ues desde la 
-..: -;_ ';~Jaboración. del'acta relativa a{ª visita de verlf/cació~ ~e contaminó no solo 

e,lp(ocedl.m1ento sino qué desde esa actuaclónlse vlcI? la resolyc/ón 9ue se 
.. emltq . al concluir el procedimiento, Jo cual se deduce en base a que .... .... ·- \ 

\ meqiqq,te oficio IFT/f25/UC/DG-VER/1466/i.017 deJ 31/julio/2017 eSft H. 
l0stltut9Jriforma a '(Tll repres~nta~a que el procedimiento de lnspección
verlficqp!gn ha terminado, ~ que del análisis y dictam..§!n €!fectuados en base 
al contfJnlclo del Acta de Verificación Ordinaria Nº IFT /UC/DG-VER/057/2017, 

atdt:>uy~ a mi mandqnte el probable lnc~mplimiento a los art{cu/os 66 y .... · .. •. . . 1 
~?-:t~lc;tcló? con lós artfculos 75 y 76 frdcción III inciso d) y como 
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consecuencia de tal lnfracclón1 la probable actualización de la hipótesis /( 
normativa a que se refiere ' e..l artículo 305 de la Ley Federal de 

fecomunlcacíones y Radiodifusión, pres.unción o hipótesis viciada ,e,/ tenor 
mo origen y sustento la, a su vez viciada, qctuaclón de los verífieadores 

el acta correspondiente, magnificándose /os vicios del act9_ de --, 
rlficaclón al ser;ésta el sustento y base para que la Dirección General de 

eriffcaclón Iniciara el procedimiento de propuesta de sanciones en contra 
de SPR de Rf Lqs Pampltas. _,, 

AJ ser patente en autos la manlp~/ación de los hechos que, ate'nto al 
resolutivo TERCERO del Acuerdo del\ 31 de agosto de 2017, integran ,Jos 
ANTECEDENTES que a su vez sirvieron de 6cise a ese fnstltµto Federal de 
Telecomunicaciones para 

1
dar inicio al e,rocedlmieñto de Imposición de 

sanciones y Decfaratori'( de Pérdida de Bienes, Instalaciones y Equipos en 
Beneficio de la Nación en contra de SPR de RI Las Pampitas, así mismo y que 
las actuaciones que se ha señalado acredftan fehac;lentemente que los 
hechos rriqnlpulados; ~eron asentados en el Acta, de V/erlflcaclón Ordindlria 
Nº IFT/UC/DG-VER/057/207 7, '?SO autoridad debera rr3so/ver que a causa del 
vicio que se h9- señalado en e/,contexto, adminiculado con la probada 
-~]<istenc/a y vigencia del permls,o Nº 22456/4154, legitiman a la permlsionarfq.,, 
parq operar la radiofrecuencia 161. 100 MHz, teniendo por desvirtuadas las 
í~putaclones que se\~ace a fa permi~narla §f'R de Rf La' Pampltas. (sic) 

3.- Existencia del permiso. - Reciunda en probar la existencia del permiso 
para operar la frecuencia radlóeléctrlpa 161 .1 ob MHz a favor de SfR de RI 
Las Pcif.npltas, .entre e:tras cosas, la pruebp de Jnf'?rmes ofrecldd por mi 
mandante en escrito !presentado el 20 de abril de 2017, a través de la cual 
ese H. Instituto reconocf,ó-'/a existencia del permiso citado¿ lo., que se 
desprende del oficio IFT/223/UCS/DGA-RP-71206/2018 de fecha\] 1 de enero 
del presente año y que obra en autos, en el qudse hace constar que yn 
base a la rEjvlsión del Registro Público de Concesiones, y diversos 
documentos por los centros ser del Estado de Chiapas, se \encontró el 
permiso de radloc9munlcacl6n privada otorgado por la SCT a SPR de'RI Las 

\ . . 

Pampitas1 del 13 de mayo de 1,992 con vigencia de cinco año1, en 
consecuencia ese Instituto Federal de Telecomunlcaclones'-~I resolver el 
procedimiento deberó tener por probada la existencia del permiso aludido, 
por desvirtuada la presunción de que mi mandante no contaba con dicho 
permlsp al momento de la visita d_e verificación. \ I 

\} 
\ ,,., /--

--.,En ese sentido a fin de cumpllrcabalm~nte con las gcirantías de audiencia, debido 

proceso y ext:iaustlvldad en el dictado\ de las resoluclo~es esta 'autoridad sé 

prohuncla-,,al respecto. 

~ 
,,.... 

I 
/ 
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, INSTITUTO FEDER'll DE 

,. . 1 TELECOMUN\CACluNES 
_,..✓ De su arg'urrento en el cual manifiesta que el acta d~ verificación contiene vi ~ 

en virtud de que en la hoja 6 de la misma los ver_lflcadóres dlston,lo o?\ la 
, . ~ 

respue~ta hecha por el representante legal de S.P.R. DE R,I. LAS PAMPITA §U 

se le solicitó exhibir la concesió~ o autorización vigente q~e Justificara el\~ 

: de la frecuenci? detectada en uso, al señalar\ "En este m_omento no-cu 

la documentación que so/lclta'7, lo cual Interpretaron como una categoriCQ ___ _.-

negatlva de no contar con una c~nces~n o_autor]?,aclón, aún y cuando si contqba 

con un permiso, 
/ 

/ 
) .__/ 

Al respecto deb~de9irse que la misma resulta INFUNDADA, lo anterior~n virtud de 
) . / } : . . 

qu~_~n pr¡mer lugar LOS VERIFICADORES se limitaron a apent.9r en el ac,ta los hechos 

acaecidos durante¡~? diligencia de verifl~acló_n tal_ y como sucedieron, máxime 

que la persorici que atendió la visita así cdmo los testigos de asistencia firmaron de 

conformidad con IQ plasmado en dicho documento, luego entonces resulta 
.,/ j , { 

.1nfundado.1el argumento de que se hubiera alterado la verdad de los hechos, toda 
1 . 

vez que si esto hubiere ocurrido tanto11a VISITAD/1! como sús testigos .designados se 

hubieran netJado a~firmar las actuaqlones. ; ,,.. \ 

) 
, .. 

____ Ahora bien, el acta de verificación únicamente es el documento que detalló los 

" _ hechos ocurridos al llevarse a capo 1~1 visita de verifl6aclón,J y f!Ue/en qad6
1 
cambia 

( 
/ 

· \" /\ el sentido de la presente Re:91ución, ya que el hec~o de que los.verificadores 

as~ntdran en el dcta que él PRESUNTO INFRACTOR no contaba con un dbcumento 
i ( I _/ 

habilitante, no distorsiona de ninguna'· manera los hechos acontecidos, pue' 
' / . 

YefeGtiy,~merte al llevarse a cabo la diligencia la persona que ate.ndi619 mismg_ no _,/ 

exhlbló·{~lp~ún documento que acreditara lo contarlo, motivo por el cual no le---, 1 

'~- genera j}g{?iv!o- arguno lo asentado por los verlflcadd}es, mós aún cuando-ha ' \ 
. \./\, . / 1 

..... 'q4edado._dépjtj9mente demostrado que la S.P.R,, DE R.I. LAS PAMPITAS no acreditó 
·-:·:_-;,:-.-,.-.':;·,¡.:·,' '·'';::.~,,.=.:·: 1 

-----. · =<f!~füdh}Qú~ mqrp~hto contar con un documento VIGENTE.que habillrara el legal uso 1 

···.:·-.;:,,:-:;;;.. \,,.-<;::':\::_ . ' . \ 
de ·1g;tf:~f ueggt9,tncontrada al mqr,nento 90 lleva_rse a cabo la dill~~ncla. 

__ '\\/\ ,:/:.:,<?Y . r 

,,.--·· 

_.\ 
i r/ 
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, k-~01:j)tro lado, de su manifestación a través de la cual hace referencia al informe .,,¡r"""" , ,,,¾ . 1, . 

.r -~gR~el~ a través del oficlp IFT/223/UC~/DGA-RPT/206/2918 eml~ido por el Registro 
," . 

Público '11 Concesiones de este Instituto, en el cual reconoció la existencia del 
~ ' 1 ' 

~~ ~r lso otorgado por la SCT a 16 S.P.R. DE R.I. LAS PAMPITAS ~I trece de mayo 
\ ~ 

úoo:,~~~;~;Mt n eclentos noventa y dos' con una Vigencia de cinco años, ésta restiÍta 

.ln2p nte ya que de la misma no se advierte argu111ento alguno tendiente a 

desvirtuar la conducta lnfract9ra consistente en que al momento en el que se llevó 

a cabp la visita de verlflcacióñ, la S.P,tR. DE R.I. LAS\ PA~PITAS estaba prestan?º 

servicios/de te.lecomunlcaclones e~ su modalidad de radiocomunicación privad~, 

sin contar con concesión que lo habilitara para esos fines mediante el uso de la 

frecuencia 161.100 MHz, sino que,por el contrario únicamente corrobora el hecho 
/ \ \ \ 1 

de haber rj9conocldo que efectivamente en algún momento contó coo un permiso 

para operar la frecuencia en comento, y 1que éste se venció desde hace más <l:1e 

velntr años, por'lo ta~to con el mismo no se· desvirtúa ld,cond~cta imputada. 

/ 

Fin,almente, de su escrito de alegatos tamplén s~/advierte que S.P.R. DE R.I. LAS 

PAMPITAS reafirmó los planteamientos aportados en SU\escrito de manifestaciones, " 
! . 

mismos que ya fueron puntualmente atendidos durante el;desorrollo de la presente 

resolu~lón, por lo que al haberse abordado su estudio en párrafos precedent;·s Íe 
I . , Í f 

{ concluy!:: que no deben estudiarse en forma destacada, \ 1 

""-
Sirve de apllcaclón por analogía la siguiente Tesis AUe a la letra señala: 

• 1 

'--.. 

1 -··-

"~LEGATOS EN ELJU/C/O DE NULIDAD. NO PROCEDE CONCEDEqELAMPARO 
PARA EL EFECTO DE QUE SE HAGA SU ESTUDIO EN FORMA DESTACADA SI LA 

I Sf.LA FISCAL EN FORMA IMPÚCITA ABORDÓ LAS CUESTIONES EN ELLOS 
PLÁNTEADAS Y D\S CONSIDERÓ INFUNDADAS, PUES EN TAL SUPÚESTO NO 
VARIARfA EL SENTIDO DEL FALLO (APLICACl(:>N DE LA JURISPRUDENCIA ?,a./J. 
62/2001)! En la citada Jur/sprupenc/a, la Segunda Sala de la Sqprema ·corte 
de Justicia efe la Nación estableció que debe ampararse a/quejoso, cuando 

I la respectiva Sala del Tríbuna/ Federal de Justicia Fiscal y Admlnlstrat)va haya 
omitido analizar los a/f!fgatos de bien probado o aquellos en los que se \ 
controvierten los argumental s expuestos en la contestación de la demanda .. -.. 

_j 

c3 
/ 

\ / 

,,; / I 
\ j 
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/ 

\ \ 

o se objetan o refutan. las pruebas aportadas por la contraparte. 7!'! 
embargo, el otorbamientó de la protección constitucional por ese motlvy:, se 

1 
"-encuentra supeditada a que la omisión pueda trascender al sentido de la 
sentenció, es decir, que de realizarse el estudio de tales cuestionamient 
pueda derivar una nueva reflexión y cambiar el sentido EJn que prev/amen 
se resolvió, pues de /o/conttar/o no se justificaría 0(9.enar su examen, 
finalmente no tendrían' relevancia para la emlsfón_..s:Je la'nuevr resoluc/ó • 
Por tanto, no procede conceder el amparo al quejoso, cuande la Sala Fisco 
haya omitido hacer un pronunciamiento destacado ,acerca de dichos 
alegatos, si en forma implícita ab2)rd6 las cuestiones en elfos pla'Meadas y 

. "- las estimó Infundadas, pues con ello no podrfa variarse el sentido déf fallo: 
por conslguient~, a nada prád,tico c,onq!Jc/ría conceder el amparo por ese 
motivo, si a la prpstre la responsable emitiría un--nueyo fallo en e1 mismo 
sentido qul:i el reclamado. " ) 1 

Época: N~vena Épqca, Registro: ) 76761, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circulf:Q, Tipo de tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XXICÑoviembre de 2005, Materia(s): Administrativa, Tesis: 
V.5o.2 A, Página: 835. 

/ 

/ ( 

/ 

\ ! 
1 . 

En ese sentido como se puede advertir del criterio trascrito, es claro que no existe 

/ la necesidad de que se transcriban los alegatos para cumplir con los principios de 

\ 

· cóngruencla y exhaustlvldad en 19 pr~sente ~esoluc,ión, pues✓tales principios se '·· 

~~tlsficleron al precisar los puntos sujetos a debate y al haber sido atendldds todas 
. 1 / .... 

las cuestiones plantea0as en los mismos en el Considerando Cuarto d~ la presente 
\ . 1 . 

Résoluclón, por lo que ,n~ tal seA;tldo deberá estarsel a lo. seña,)'apo en dicheí' 

considerando. · 1 
1 
\ . 1~ 

\ 1 \ . ; 
1 ~-· ·•., \ , 

Por lo antetlor, al no existir análisis pendiente por realizar se émite la presente 

\ ,resolución atendiendo a lbs elementos que causan plenitud convlctiva en esta 
I 

autoridad-siguiendo los principios procesales que 1rlgen todp procedlmienfo . 
. ;,,:;//•\:-:·.-:·:::,.:.-'::,::,::.\.\. / ...__, --- --

\ 
'•,,'·-,; \.... 

Sirve de Op_llcación por analogía la siguiente Jurisprudencia que,señala: 
/~tlr. . __ . \ r · ·· .,,, 

"DERT;QHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de fas garantTas del 
debiéfq/\proceso existe un\ "nú~/eo dlird! que debe observarse 
inexcusablemente en-fodq_ procedimientq }Ll[isdlcc/onal,¡y otro de garantías 
q_u~ sqn aplicables en los proceso5: que Impliquen un _ejercicio de la potestad 

·. p,t1/fiva del Estac¡o. AsC en -- ~ J "' 
f \.. ¡°"' I 

\ / \ 
----
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-¡-;;-~cuant,;;, al "núcleo duro'~ lfis _garantías del deb{do proceso que aplican a 
- nicil ~a/quier proced/mleDfo de naturaleza jur/sdlcclonal son las que esta 

''~p,¡ema Corte de Justicia de la Naci~ ha ldentlf/Qado\ co,mo formalidades 
e-ei cía/es del procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía de 
aé]p ncia'~ las cu9~s permiten que los"··gobernados ejerzan sus defensas 
af!tf, s,de que las autoridades modifiquen su esfera Jurídica definitivamente. 

specto, el Tribunql en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
c/ón, en la Jurisprudencia P./J. 47/95,_publ/cada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena tpoca, Tomo ll dlc/e,mbre de 1995, 
página 133, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. 
SON LAS QµE GAR~NTIZAN UNA;ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA 

\ AL ACtO ' PRIVATIVO.'~ Jostuvo qUJe las formalidades esencia/es del 
procedlJnlento son: (J) la notificación ,del Inicio del prpcedlmiento: (JI) la 
oportunidad de ofrecer y desahogar laf pruebas erl que; se finque la 
defensa: (lii) la gportunldad de alegar; y, (iv) una reso¡uclón que dlrif7!9 las 
cuestiones debatidas y cuya l¡npugnaclón ha sido considerada ,por esta 
Primera Sala cfmo parte eje esta formalidad., Ahora bien, el otro núclep es 
Identificado comúnmente con el elenco de garantías mfnimo que debe 
tener toda per~ona:cuya esfera jurídica pretenda mt;x:jif/carse mediante la 
actividad punlflva ·del Estado, como ocurre, por ejemplo, con el derecho 

1 ' penal, migratorio, fiscal o administrativo, en donde se exigirá que se hagan 
compatibles las garantías con la materia específica del asunto. P6r tanto, 
dentro de esta categoría de garantías del debido proceso, se Identifican 
dos especies: la primera, qUff correspbnde a todas las personas I 
Independientemente de su cóndic/ón, n,aclonal/dad, género, e?:iad, 
etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar cbn un 
abo(Jado, a no¡ declarar contra sí mismo o '.a conocer la causa del 
proéedlmiento sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del 
elenco r;nfnlmo de garantías con el der~cho de Igualdad ante la ley, y que 
protege a aquellas perspnas que pueden encontrars$ en una situación de 
desventaja frente 61 ordenaml.EJF;lto jl,,.Jrídlco, por pertenecer a algún! grupo 
vulnerable, por ejemplo, el derecho a le¿ notlflcac/óh y asistencia consul9r, 
el derecho a contarqotl un traductor1o lntérprete,(el derecho de las nl~as y 
los niños a que su detfmclón sea norlficada a quienes ejerzan su p"atr/a 

/ p~estad y tutela, entre otras,de Igual naturaleza." '1 \ ; 

1 ' 

Época: Décima tpoca, Registro: 2005716, Instancia: Prlm~ra Sala, Tipo de 
Tesis: Jur/sprudenc/9, Fuente; Gaceta del __ · Semariarló Judicial de la 
Federación, Libro 3, Febrero de 20}4, Tomo/, Materla(s): Constituclonql, Tesis: 
la./J, 11/2014 (10a.), Página: 396.' / · 

1 ~ ~ 

SEXTO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURfDICAS, 

\ 
¡ 

( 

/ 
í 

Del análisis de la¡ conducta desplégada en relaclón con lo establecido en los 

preceptos legales que \~ estiman transgred!>Jos, este Pleno del IFT consl~_~ra que 
1 I . . 

/ 

/ 

\ 
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I ··,.. \ J . ( / / / ~~Jgi~i~~g;~~~~ ---
existen elementos_ probatorios sufici~ntes y determlnante~.para cic~~dltar que"S.P , ..... ------ ( 

\ . 
DE R.I. LAS f AMPITAS efecrlvam_;nté se en~~xífraba prestando servici 

telecomunicaciones en su modalidad de radiocomunicación 
1
privada, h q2, ..._ / ..,.., \ \.!:J" 

uso de lair,ecuencla 161,100 MHz sin contar con el título de concesión resp ~I 
~ \ 

/ / ·¡ \ ,~ -
En ese sentido, dichos elementos son los siguientes: 

1 

"-

\ 

( 

\ 

í 
✓ El seis de Jünio de dos mil diecisiete -~e lievó a cabo ¡a visita de l~sp~cclón y 

verificación que consta en el Acta de Verificación Ordinaria IFT/UC/DG-
\ ----- ; 

VER/057/?017, dirigida a la SOCIEDAD DE PR'9DUCCION RURAL DE R./. UJ.S 
/ ; 

PAMPITAS, y/opropietario y/o responsab/e,,y/o encargado y/o fcupante del 

(nmueb/e u~/cado en 9arretera C.°.stera Km. 2~0 s/n, C.P. 3f 700, Tapac~ula, 

Chiapas, dsí como de las lnst<S1laólones y equipos pe telecomunlcadones 
. í .. 

localizados en el mismo, en la que se .constató lo siguiente: 
\ 

_,/ _ __,. -, -, Í 

• Se trata de un p(edlo que alberga dls'tlntas empresas/una de ellas en-~' 
~ .· ' / . -· 

poder de s:P.R. DE R'.I. LAS PAMPITAS/ En la azotea se aprecia ~na torre 
/ 

estructural metálica d~ aproximadamente 33 metros de altura, d~~de se 
\ , . 

encuentr,tl Instalada una 1aMená de tipo omnldlrec~ional, apreciando . \ . · / r / 
.. que la línea del transmisión, baja hacia el Inferior .del referido inmueble, -

/ upicando ~ue en la planta baja er),,el área de recepción del PRESUNTO 

l~FRACTOR, se\ enc~ntró Instalado y ~n operación un e3u1po pe 
1 radiocomunicación con. la siguiente 'descrip'clón: un \equipo. de 

JI 

~ 

\ 

/ : ._yi:Y< :·,.-,".;>:,•,, .. : Radlocó~unlcaclón (r~dlo-,b~se) Marca Kenwood, sin modelo ni númeto 

· ):,\;_gf_ serle v1,Ible, montado sobre un~ f'::_ente de poder marca Astron, 

rv;odelo RS/12A, número de serle 204120524. Conectado al equipo 
-.-_.:,_:,_'.'.; .. _ / 

-~ef,r'?.P se encu~otra la línea de transmisión _19, cual está conectapa a la 

· a~t+:f;ftpmnldlrecclonal ,In modelo ni número~ _serle visible, 
, /\\>-•-. ·. __ _) -

\ \ / 
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La persona que atendió la diligencia y qolen acreditó ser ,el repr~sentante 
,.-- \ t 

legGíl de S.P.R. DE R.I. LAS PAMPITAS, manifestó que sí' había instalados 
/ / 

ulpos de tele9omunlcaclones, los cuales eran propiedad de S.P.R. DE 

1.' LAS PAMPITAS y que lps utlllz~b; prl~or~almente \para la 

interna de la empresa. 

J . . 
• Al momento de la visita, se realizaron m~dlclones- por el personal de la 

- l 

~GAVESRE, detectóndose el uso de la frecuencia 1~~.100 MHz, para el 

servicio de radiocomunicación prlyada, sin contar con la concesión o el 

permiso expedido po/el lnstltuto/ederal de Telecomunlcaclores queJo 

"· autorizara para ha,cerlo, y en consecuencia se pre$._~mló la Infracción ~ 

lo dispuesto en los artículos 66 y 69, en relación con los artículos 75 y 76, 

fra~ción 111, Inciso a) así como la actualización de la hipótesis hotmatlva, 

prevista én el artículo 305, todos de la LFTR. \ \ \ · 
. ( 

·----.. / 

• Mediante escrito presentado el veinte de abril de dos mil diecisiete, S.P.R. ' 
' 1 

' 1 

DE1'iR,I. LAS PAMPITAS manifestó medularmente que contaba con un 

permiso vigente para ~tillzar 1~{ frecuehcla 161 . 109 MHz, sin exhibir el 

", original del mismo, presentando una 9opla slíf1ple 1rcompl€7ta, ademó§ 
,,• . ' 1 

presentó 
1

como prueba pagps por 9oncepto de derechos por el uso.del 
\ " . .-

\ esp~ctro radioeléctrico por los sistemas de radiocomunicación privada, 
··-

\ los cuales fueron realizados durante los años 2012, 2013 y 2014. Sin 

embbrgo de la consulta realizada al pe,;mlso exhibido, lb DG~ advirtió 
1 1 

que el mlsmo_gejó de estar vigente de$de el apo mil novecientos noventa 

'· y siete, en tal(vjrtud no r~~ultó ldoneo para desacr~q¡tar la conduc;:ta / 
, : I 

\ infractora, y en consecuencia tampoco .los pagos exhibidos. 
\. ( ,/ '" ,/ 

1 

1 / ; / 

,¿ El presente procedl~lent~ administn;1tivo de lmpo
1
slción d~ sqnc~ól) y 

declaratoria de pérdida de1blenes, instala9iones y equlpof én benE:!l?lo dé 

la Nación ln~tauradb en contra de S.P.R. DE f .1, LAS PAMPITAS se lnlcid por 17 
~,- 1 . ·. 
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presunta\lnfracclón él lo dispuesto en los 9rtícu.los. 66 y 69, en relación co e,,.-.. -.. .__ ·--
75 y 76, fracclón\111, l~Ciso a) así ccimo la act.ualiza0ióh de la hlir..r1,rmc,ic, 

\.. 

normativa prevista en el artículo 305, todos de la LFIR. 

i .~.. ·--- . ,,..,-- \ 

✓ Durante la susta1J_,claclón de,I presente procedimiento, se advierte 1<:ilU4::lf'll(lJ3MIJNICAc 
\ ,,,_ -~ 

manifestaclo(ies-vertidas por S~P.R. DE R.I. LAS PAMPIT~S no desv!ftuaro 
\ ·" 

imputación q~eAe fue formulada en el acuerdó de inicio. 
\ 
1 / \ 

✓ Al respecto, cabe·-·seAalar que S.P.R. DE R.I. LAS PAMPITAS formuló sus 
l. "- ,.. : '--- .... . 

ar~umentds en el sentido de que cuenta con un permiso vigente en vlrt¡ud 
1 \ \ / 

de que de no se le ha sustanciado n·lngún procedimiento para revocar el 
\ - . 
1 

mismo, ello de conformidad con lo que estable,ce )9 co_ndiclóQ décima 

\ quinta del permiso que le fue otorgado el trece de·'fnayo de· mil novecientos 

noventa y dos, situación que ~~moya \e analizó resulta !~fundada, toda vez 
':--.. ..___ 1 ·, .. \.. 

que la terminación de la vlgenclá se produce con la simple concluslon del 
"e \ 

plazp estipulado en la concesión o permiso sin necesldacµ de 

pronu~clamiento alguno por parte de la Autoridad, a menbs que este s~ 
, I 

prorrogue, y t9da vez que en est~ caso no Je concedió prorroga alguna, 
\ . ós' este concluyó su vigencia el trece rle mayo de mil noveclent s noventa y 

/ \ í ' ' f 

siete, condluyendo con ello su derecho a explotar el mlsmo. 
~ - / ,/ 

/ 

\ 

/' 

\ 

JI __ \ De lo expuesto se qohsldera que existen elementos de convicción su~lclentes que 

acreditan que al momento en el que se llevó a cabo la 'visita de verificación, S.~R. \ 
/ 
/ 

¡ :"t~ . 
)''''·DE-: R,I! LAS PAMPITAS e,staoa prestando servicios de telecomunicaciones ~.D su 

/:'.,· ,:~- m6d~Íldqg'i;-?e ra11~comunlca<?,lón privada, sin contar con concesión qu~ IQ 
··. l ... ·. , 

· ::habllltara ·P,?f.?.;6sos fines f!ledlante el uso ~e la frecuencia 161.100 MHz en el 

{l.l)!J1Ueble ubk~,q~o en Carreter~ Costera Km. 290 sin número, Código Postal 30700, 
·:.·:·:.::,::,·;:;,:,.::,.:::\y,:·._. / 'j =:.:·,:. ) \ 

'' ,·,:'Jpp.9.phula, E$t99P de¡ Chiapas, i 

\ .. 
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\ ). 
✓--

\ . / >\ ./ 
-ti\rlrma lo ariterfor, en virtud que d~I ~nólisls de la ~onducta ,gesplegada en 

. reÍa on lo establecido en los preqeptos legales que se estiman transgredidos 

,,.,·" 

- \ ,· 

que se surten todos los supuestos previstos para stl actualización. 
\ 

.... _ 
procedimiento administrativo de Imposición de sanción y · 

para resolver sobre, la pérdida de bienes, Instalaciones y equipos en 
1 / 

beneficio de la Nación Instaurado en contra de S.P.R. DE R.I. LAS PAMPITAS se Inició 
. ' \ 

de oficio por el presunto lncumpllmlento a lo dlspuésto en los artículos 66 / 69, en 

relación con tos artículos 75 y 76, fracción 111, inciso a), todós de la LFTR, mismos que 

establecen: \ 
\ 

/ \ ,1 ,,., 

"f.rlfculo óó. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo c;ie seNlc/os 
p'úblicos de telecom~nlcaplones y radiodifusión. p 

1
, · l 

"Arlfcu/o 6.9. Se requerirá concesión única para uso privado, solamente 
cuando sJ necesite utlflzar o áprovechar bónda,s de frecuencias del 
espectro radioelébtrico que no dean de uso libre o recursos orbftales,para lo \ 
cual se estará a Jo dispu~sto en e/..Capítulo III del presente 7Ttulo. " 1 l 

"Arlfculo 75. Las concesiones para USfll aprovechar y explotbr bandas de 
frecueAciás del espectro radioe/éctdco de uso determinado y para la 
oóupat/ón ~ expl6taclón de recursos orbitales,¡ se otorgaráp por el Instituto 
por un plazo de hasta veinte años y podrán ser prorr9gq_das hasta por plazos 

~--igualef conforme"a lo dispuesto en el Capítulo VI de este 7Ttulo. 
,. . )/ \ 

-·cuando I°.; explotación de los SfNiclos obíyto de la concesión sobre el 
espectro radioeléctrico requiera de una pdnceslón única, ésta última se 
otorgará en el mismo acto1 administrativo, salvo que el concesionario ya 
cuente con una concesión. ' 

/ 
I \ . 

"Arlfculo, 76. pe acuerdo cor sus fines, las concesiones a que se refiere este 
9apftuld seran: 1 / .: 

' ,.,_ ... 

111. Para uso privado: Confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de 
frecu9.nc/as del ~spec!ro radloeléctrlc?. dé:, uso deterrT}inado o para la 
ocupación y explotaclon de recursos1brb1taU3s,-·con proposltos de: 

\ / 
a) Comttn/cación privac{a.,." 

j 

¡/ 
1 

/ 

/ 

/ 
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(Al respectot del an~llsls de los preceptos transdltos se deprende que se requiere · 

-- -· ' ' \ 
de concesión única para prestar todo tipo de servicios' de tele~omunlca 

I J 

que dorresponde al lnstltutó otorgar las concesion'es para usar, apro 

~xplotar bongas de frecuencias 1e1 espectro radioeléctrico y que las pers 

presten 1dlch;s sJrvlclos sin contar· CO(J- la referida concesión o que in\XoaG1.r,1m1.h 

obstruyan una vf a general de com~ni~acl~n.,.perderár( en\ beneficio de la n ll:LE00Mu~11v:Aci:0N,s 

\los bienes, Instalaciones y equl~os/empleados en ;k~ comisión de dlchq.lnfra6clón. 
·. I .. 

i .,, \ / ··1 ) 

En esé ~enfi~o, los artículos 3, fracciones LIII y LXVIII y 67 ~e la LFTR estab!Jcen lo . 
\ , 

siguiente: 

"' 

, 
\ 

I 
Arlfcu/o 3. Para los 'etectos de esta Ley se entenderá po;: 

(.\~ 
'\ 

U/1. Radloco¡nunlcaclón: Todq telecomunlcac/ón o radlodiñ
1
uslón que es 

transmitida por ondas del espectro radlóeléctrlco:i 1 . / 

( ... ) 

" / 

LXVIII. Telecomunlcaclones: Toda emisión, transmisión o recepción de signos, 
, .. señales, datos, escrifós, imágenes, voz sonidos o Información de cualquier 
ln~turaleza que se efectúa a través de hilos, .. radioelectricidad, medios 
ópticÓS, físicos u otros sistemas eled:f(omagnétlcos, sin lnclulr)9 radiodifusión; 

. ,- ' (\ / 
--- "Arlfculo 67. De acuerdo con sus fines, la cl/)ncesión única seró: 

/' I 

! 

Para uso comercial: Confiere el derecho a personas físicas o morales para 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones y de radiodifusión; con 

:,., . fines de lucro a través de una red púbflca de telecomunicaciones: .-· --· 

)Pqrq. uso p'úbllcef :¡ Confiere el ~erecho a los Poderes· de la Unión, de los 
.___ Estqqqs, los .órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municlploy, los \ 

órgahqs, constitucionales autónomos y las Instituciones de/ efiu<.[aclón 
superJ9.r}:je carócter público para proveer servicios de telecomunicaciones 
y radiQplfµslón para el cumplimiento de sus fines y atrlbuc.iones. 

J>:\:) - \ /' ., 
<:=i:>.Bajó ;~~f~/tipo de Cf>ncesl_ones se '(nc/uyen a los concesionarios o 
· · \: pe~mlslqriqt/os de servicios públicos, distintos a los de telecomunicaciones o 

·._:¡,:,:' .. ",,l .. :::.''i<::·.··,. 

/ 

\ 

\ 
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---- de radiodifusión, cuando éstas sean necesarias ¡para la 9peraclón y 
é:-cn~f!gurldad del servicio ct__e. que se trate, ,. 

o;;... / ' 
~ ste tipo de 'concesl9nes no se podrán explotar o prestar C<?n fines de 
/~r, servicios de telécomunlcaciones, de radiodifusión o capacidad de 
r€:J, de lo contrario, dek?etán obtener una concfslón¡pard uso comercial; 

/' 

. - I 
•ntc:oy¡,i,;,¡,w1.c,0 ~1i~ Pi ra uso privado: Confiere el derecho para seN/c/os de te/ecomun/cac/ones I 

/ 

/ 

con propósitos de comunicación privada, experimentqción, comproqaclón 
de viabilidad técnico y económica de tecnolo{jías en d¡asarrollo o pruebas 
-femporaies de equipos sin finés de explotación comerciál, y\ 

Para uso social: · Confiere el derecho de prestar servicios de / 
te/ecomunlcacion~s y radio(dlfusión con propósitos culturales, científicos, . ' / 

educativos o a la comunidad, sin fines de lucro. Quepan comprendidas en . 
esta categoría las concesiones comunitarias y las Indígenas; así como las 

. q~e se otorguen a lnstttuciones de educación superfor de ,carácter privado. 
/ 1 

. ~' 1 
Las concesiones para uso social comun1tarla, se podrán otorgar a 
organizaciones de. la sociedad e/vil que no persigan ni operen con fines de 
lucro y que estén constituidas bajo los principios de participación ciudadana 
directa, convivencia social, equidad, igualdad de género y pluralidad. 
\ ,,,.- . . : / 
Lef:Js conceslone$ para uso social Indígena, se podrán otorgar a los pueblos y ·· 
comunldades1 IQdfgenas del pafs de conformidad con los lineamientos que 
emita el Instituto y tendrán como fin la promoción, desarrollo y preservación 
de sus lenguds, su cultura, sus cpnoclmlentos promoviendo pus tradiciones, 
normas /']ternas y ba¿ó prlnplplos que respeten fa igualdad de_ género, . 

-, permitan I la lntegraclon de, mujeres lndfgenas en fa partlclpaplon de los ·, 
objetivos' parq los que se solicita la concesión y demás elementos que 
constituyen las culturas e identidades lndfgenas. " r 

\ 
/ De lo señalado por los preóeptos legales transcritos, se desprende que la ley, una, 

vez que estableció la necesidad de contar con un título de cbnceslón par9,prestar 

todo tipo de servlcicos de telecomu~lca6lones,- claslf!ea la con6eslón única de 

¿cuerdo c~n s6s fines por lo que, atendiendo_? la na,tufa_lez~-dJ la conducta aquí, __ 

\ detectada, la fracción 111 dél citado precepto legal s'eñ~la que la c_onceslón para 

¡ ! uso ,f?flvado confl~{re el derecho para PJestar servicios de telecomuniaaclones con 

( 

I 

\ 

\ 
/ 

(/ 

propósitos de comunicación privada, \ 1 
1--, _/ _! / 

( 

\ 

/ \ 

\ 
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·De lo anterior se advierte cJaramente, que aún y dudndo el servicio que se preste , __ j __ ,,_,, __ 

sea la comunicación privada, si ie pretenden usar frecu~ndas del es é'Cnicc1 
Q; 

radl9eléctrlco que no sean de uso libre, se requiere de un título de c ~slón ~~ 
~ -

vigente para tal efecto. * \ if t g 
\ INST,TU10 ffDEílAL DE 

ll'lECOMiJHICACIOHES 

En ese sentido, al ser la\ conducta sancionada la prestdción r de se\vlc1 de 

tel~comunlcaclones en su modalidad d~ radlocomu9icaclón privada a través del 

/ uso de la frecu~ncla 161. l 00 MHz 5 sin contar con con.cesión o auf orización por 

parte d·~I lnstltut6, se deb>e anapz~r si la c9nducta despleg2d~ se ad'ecua a lo 

señalado por la norma, a efecto 
I 

de cumplir a cabalidad con el principio de 

-- tlplcldad. '·-' .. \ 

\--. 
j 

I \ \ f , : I \ 
l 1 \ ./ . \ . 

Así, se considera que en el presente procedlmlenlo se encuentran plenamente ¡ J 
1 

acreditados los elemer¡itos de la conducta que se ·estima transgrede la l~glslaclón 
/ 

aplicable, al existir cohst9ncla en al:ltbs de· los hechos advertidos durante el, 
I \ . ~ 

desarrollo dé la visita de verificación< así como del equipo asegurado durante el 

~~7arrollo de la misma de los cual's ;e d~ipre~d~ tjue /efectlvamehte se estaba / 

prestgndo el servicio de telecor¡nunicaclones consistente en ra9~ocomunlcacl0n 
,/ \ /. . 

privqd_a haciendo uso de la~recuencla 1 (>U .100 MHz:-, ,/ I 
"' --. \ ( 

Adlclonalmente, ali quedar acreditada la lp'restación de servicios de 
) \ / 

telecomunicaciones sin contar con la concesión respectiva y la consecuente \ 
\ 

inva~ón de una vía general de comunicación que en la espécie lb s~mstituye ell 

\ 

esp~ptrb radloeléctrlco, se actuallza la hibót~is normativa prevista ~n el art;ículo 

305 d;'Io:w=J~ y en consecuencia, ~ebe\declararse lig pérdida a favor de 19=1 N~~ón, 

/t·· //;:/iJ:. . _,,_.,de los ) bleq~}r instalqciones )f equipos empleados en la corplslón dJ dicha \ 

J'.'.Jnt,~~?ció~, 9-i[~,~nstanclados en el Acta de Verificación número IFT/UC/DG- . 
/ 

5 En térrn!~p~ del A;~'~!JP por el 9.ue s~;restablecen bandas tde frecuencias del espectro radloeléctri~o d~uso libre, 
publlcac;l9 el velntloln.9q de septiembre de mll novecle~tos noventa y seis en el DOF, la frecuencia 161.1 uo MHz, se( r 
encuentra ftJ~rc;i ql;)_ lq~ fr:ecuenclas de uso llbre por lo que la rl')lsma es de uso determinado. .. · 
\. \':::,. ': '.;':=,·.:·:::·: ' ¡ { / ' 

•J .. <Jrr, 
\ 

\ 
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VER/057 /2017, mlsrrios que sé encuentran relaoionadqs éon antelación en la 
-·-~--

r>W'1..,..,,,c,t::X"lte resoluclón. Lo anterior, toda ve~ que el espectro rad\oeléctrlco esÜn bien 
I 

de 9 lo público, el cual es un recurso limitado, que cpnforme a lo dispuesto en 

clio' 28 la CPEUM, corresponde al Estado a travéi del IFT sblvaguardar su uso, 
~ \ 

e8 amlent~ ylexplotaciqn en béneflclo del interés público. 
JtU;COM!J,,ICJ\C!OIJFS \ / / 

\ 

\ 

- 1 I '\ 
rve de ap9yo a lo anterior, los siguientes criterios Judiciales: 1 

,, \ 1 / 

"ESPECT.RO RADIOElÍCTR/CO. FORMA PARTE DBL ESPACIO AtREO, / QUE 
CbNS71TUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RtGIMEN -DE 

'\ DOMINIO PÚBLICODE LA FEDERACIÓN, PARA CUYO APROV!$CHAMIENTO 
ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN o PERMISO. La s'ec9lón 
Primera, Apartado 1 r5, del Reglamento de Radiocomunicaciones de la 
Unión liiternaclonal de Telecomunic,aclones, define a las ondas 
radioeléctricas u ondas hertzianas como las ondas el§?ctrq:,magnét/cas cuya -,, 
fres_uencla se fija convencionalmente por debajo de los [3,000 glgaherlz y 

, que,se propagan por el espacio sin gufa artificial. Por su parte, el artfculo 3o., 
'fracción 1/, de la Ley Federal de,..,Telecomunicaclones define al espectro 

¡ t<S1dloeléctrlco como el espacio que Rermlte f? propagación sin gura artif!clal 
de ondas electromagnéticas cuyas bandas de frecuencia se fijan 
convencionalmente por debajo de los 3,000 glgahertz. En ese. tenor, si se 
relaciona el concepto de ond,as radloeléctrlcas definido por el derecho 

,,-- Internacional con el del espectro radioeléctrico que define lc::t Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se concluye que este último forma ¡/arte del espacio 

..... aéreo situado sobre el territorio nacional, sobre el que la Nación ejerce., 
dominio dlredto en la extensión y términos que fije el derecho lnternaclonaf 
conforme 61-artfculo 27 de la Constitución Polftica de los !Estados Unidos 
Mexicanos. Por tant'o;' el espectro radioeléctrico constituye un bÍen de uso 
común que, como tal, en términos de la Le.y General de Bienes Nacionáles, 
estó sUJeto al-régimen de dominio público de la Federación, pudiendo hacer 
uso de él todos los habitantes de la República Mexicana con las restricciones 
estab(ecldas en las leyes y reglamentos administrativos ap(/cables, pero para 
su aprovechamiento especial se requiere concesión, autorización o permiso 
otorgados conforme a las condiciones y requisitos legalmente establee/dos, \ 

\ los que no créán derecJ;los reales, pues sólo otorgan frente a la¡ 
CJdmlnistracl6r¡_ y sin peijuiqio de terceros, '-el derecho al uso; , ' 

\ · aprovechamiento o explotación conforme a las leyes y al tftulo 
correspondiente. \/ ·-,, 

Época: Novena Época, Registro: 7 707p7, ln~tancla: Pleno, Tipo de Tesis:·. 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federactón y su Gaceta, 
Tomo XXVI, Dicle(!lbre de 2007, Mat~rla(s): Constitucional, Administrativa, 
Tesis: P./J, 65/2007, Página: 987" \ 

~ ' 

c3 / 
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"ESPECTRO RADIOELÉCJRJ<Cd /su CONCEPTO y D/SnNCIÓN CON RESPECTP / ) 
AL ESPECTRO ELE(::TROMAGNtr/CO. El arlfculo 3, frpcc/6n JI, de la Ley Federal ,-··-: \ ) 
de Telecomun/cac/ones define al espectro radioeléctrico como el espacio\ , '°' "'\: ecn,cc=; ,,, 
que permite la propagación, sin gufa amficlal de ondas electromagnéffc ' 
cuyas bandas de frecuencia se fijan conveAc(onalménfe por debajo de \ 

. \ 

tres mil gigaherti. Así las frecuencias se agrllppn convencionalmente 1J 
bandas, de acuerdo a sus características, y el conjunto de éstas consti 
el espectro radloel~ctrlcb, el cual integra ,,,una pqrte del espec o ,Nsr,iuro FEDERAL oE 

electr.pmagnético uh/izado como medio de transmlslon,1, para dlsffn ,mco1.1uNicAc,oms 

seNic/os de telecomunicaciones, y es un bien del dominio público respecto -~ 

( 

) 

\ 

del cual_ 'r)o debe ;haber barr,ras ni exclusividad que Impidan su 
funcionalidad y ,,-eJ beneficio colectivo. Cabe señalar que el espectro 

--.,, radioeléctrico es un Y¡ecurso natural 1/ml\ado y las frecuencias que Jo -..... 
componen son las que están en el rango entre los tres hertz y los tres mil 
glgahertz y, en ese, vlrfud, su exp/otacl6n se realiza aprovedhándolas 
dlrect~mente /? cp_nce~iendo el aprovechamiento mediante la asignación-_ 
a troves de concesiones. , 

,/·. ; 1 ' ( 

tpoca: Dé9lma tpoca, Registro: 2005184, Instancia: Tribuna/es Colegiados 
de Circuito, Tipo, de Tesis: Aislada, Fuente:_ Gaceta deJSemanario Judicial de 
la Federac/ón,¡Libro 1, Diciembre de 2013; Tomo 11, Materla(s): Adm!nlstratlva, 
Tesis: J.4o.A.72 A (10a,tPáglna: 1129" --. -- \ 

\. '¡ 

Ahora bien, en e$te apa~ado conviene mencionar (que la CPEUM establEfe que . 

las telecomunlcaciones son servicios públicos de Interés general, cuya prestación···· 

debe ser gdrantlzada en observancia a )s,s principios de competencia, bali8ad, 

P,luralldad, cobertura universa!, lnter~onexlón, convergencia, continuidad, acceso 
. . / -- \ 

Ubre y sin Injerencias qrpitrarlas, de lo qual se desprende que no hace distinción 

alcluna respe·6to al tl~o de servicio atbndiendo a su natu.raleza o si los mismos son 
/ \ . / --··· 

prestados para satisfacer nedesldades propias o coñ" fines comerciales, por lo que / . 
. / 

en tal sentido debe reconocerse que conforme a le~CPEUM todos los servicios de 
- . \ ' 

telec~munlcacionj3s son de' inter~s p9bllco y debeQ prestar~e: conforme 1 ~ los 

-. .\:/ :\prlnclplqs es_toblecldos en ella. "-' 
~ ,.,..~·# ·. '·' ... 

"<{)t.;:;.) \ . - I ! 
.:\\,:. En ese sentlqg, atendiendo a lo dispuesto por la corystifución, la LFTR recogió dichos 

·.--e :\;\\~:/_.>fr!_~ciplos y es~9~1ecJ,~ las norm~s que regulan la prestación de los distlnt<.¡is servl6ios 

""" ·. =~·.:;g_1;:(J$lecomuni.99_clones, sin que de dichas disposiciones se desprenda que la 
··,\,' :_-:;·:;,,_ ,·,.:-:-.-;::::-\"·.:-. . \_ 

1 prést99!.pn d~)~,Ó.Íic~os necesariamente Implique la existencia d~ un tercero, 
···\·.\:.:1;. 

\ 
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-¡ '( , \ 
Es por e~tas _(2onslderaclones que Incluso la propldl CPEUM en la fracción 11, del Inciso 

------~- artículo 6º, establece precisamente que lbs telecomunlcaclones'·. son 
' /· "" ',\ 1 '" 

úblicos de .!Qterés'general sin hacer distinción alguna respecto de si se ! 

. r{1lclos de-uso ~rivado o de servicio~ comerciales. / 

I 
FLFcc,MJJN~~t::n~sc,ecto, dicho precepto co~stituclonal establece lo siguiente: 

( 

I 

( 

\ 

.\ Arlfculo 60. (, .. ) 

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: ! 

(,,.) 
( 

\ \ 
\ ' ----..,, 

/l. las telecomunicaciones son servicios públicos de Interés general, por lo ! 
que el Estado garantizará que sean prestados en corid/ciones de / 
competenda, 

1 
calidad,✓ pluralidad cobertura universal, lnterconex¡ón, 

convergencia, continuidad, acceso libre y sin Injerencias arbltr9tlas. 

\ -,.-· \ , 

De lo previsto en la CPEUM, se desprende que la Carta Magna no hace dlstlnqlón ' , 

alguna respecto de los seNicios de telecomunlcaclones y su naturaleza, sino que 

por el contrario, 1 establece que las trlecomunlcaclones, en general, son servicios 

públicos de Interés g$nefal y, por lo tanto, el Esta~o se encuentr<¡:1 obligado a 
.· \ 

garantizar que s~an pre~taoos enJas me~ores condiciones. / \ 
·---·· 1, / . -- ,. 

' --- i 

Por su partJ, el artículo 2 de la LFTR recoge los mismos ~rinclplos al señal9.r lo 
) / .,\ 

siguiente: / ) 
/ 

/ 

\ 

! 
I "Arlfculo 2._.las telecomunicaciones· y la radiodifusión son servicios públicos < de interés general. / 

En I~ prestación de dichos servicios esta/ á prohibida t~da discriminación 
motivado por origen étnico o n</léionab el género, la edad, las ¡ 
discapacidades<, la condición social, las condiciones eje salud, la religión, las 

¡ opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier c;,tra que 
/atemte contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
loi derechos y lfbertades de las personas. ' \ 

) ~ 
El Es'lado, .-al e/ercer la rectorfa en la materia proteger6 la seguridad y la 
soberanía de la Nación y garanffzató la eficiente prestación de los servicios 
públicos de Interés general de telecomunlcac/ones y radiodifusión, y para 

1' \ , j 
\ 

c-3 / 

/ ; 
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tales efectos estpblecer6 condiciones de competencia efectiva en- la 
prestación de dl9hos servicios. En todo mo_mento el Estado mantendrá el , "'\ 
dominio .. oriqinario, _ inallenable e Imprescriptible sobre,

1 

er, espect. i''l> 
radioeléctrico. Se podr6 permitir el uso, aprovechamiento y explotación' if 
espectro radioeléctrlc~_ y de los r'3yurso~ orbitales, conforme a' !lis 
modalidades y requisitos estab/ec/dds en la presente Ley -Y de 
disposiciones apllcables. " \ 

De\ dicho 'précepto legal se ~dvlerte que ade~ós de recoh-ocer el caró9ter qe
/ servicio pú6llco a TODOs' lo~ servidos de te1ebomunicaciones, también establece 

' 1 

\ ._ que el Estado mantendró el dominio origlnarjo del espectro radloeléctrlqo, curo 
........ .............. \._ I 

u~o, aprovechamiento o explotación sólo r puede reallzarsfa conforme a las 

modaildades y requisitos es~blecldos en la LFTR y en las derriós_ disposiciones 

aplicables. 1 , "--
! \ \ l 

\ 

Por su parte, el artículo 3, fracción LXVIII d~ la LFTR, define a las telecomunlcaciones,J / ·: 

J cbmo a todd-lemlslón, trahsrñisión o recepción 8e signos, señales, \Jatos, escritos, 
1 ' 

Imágenes,) voz, sonido.~ o lr¡formaclón de cualquier naturale¡a que se efectúa a 

trové] de hilos, radloele9trlcidad, me<;:llos1 ópticos, físicos u otros sistemas 
. I / --~ .. . ~ . \ 

electromagnéticoé, sin incluir la radiodifusión. 

Aslmi~mo, la, 
1 
fracción LIII del citadoi precJpto legal esta91ece que la ,.. ·-:· 

J_adio_comunlcacfón es toda telecomunlcación o radiodifusión qilie es transmltld0 
/ ( ) i 

por ondas del espectro radioe~~qtri~o. 1 / 

\ 
DfP las anteriores¡ def1nlclones se desprenden las siguientes premisas fundamentales: 

I I \ 
·<.:, :._._ --- . ( .-·- \ 

• Roc::i!ocomunlcaclón es toda telecomunicación que es transmitida por ondas ... , -.. , \ 1 

del:$:~pectro. \ · \ "- r 
\//)\.... \, ! 

• Jelec°brnqqlcacionés es toda 'emisión, transmisión o ·recepción de voz y 
sonldo\itrAJvés de radloelectrlcldad. 

tel~i.of:nunlcaclones son servicios públlcos de interés general. 

\/ 
( 

/ 
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-----~- Ir de lo anterior, se puede•éonclulrique los servíclos de radiocomunicación al 

e servicios de telecomunlcactones, los mismos deben ser considerados 
\ - \ 

vicios públicos de Interés gene.rol, tal y como J ló establecen las 

ilPl,r::l;;tSletcmes constltuclonales y legples transcrltá~. 

eriÓ~.-~e robu~tece si se c;onsldera qu·e, conforme a lo previsto en la LF~, para 

p~estar se¡-vlclos C\e telecomunlcaclones e~ ___ su modalida~ de radiocomunicación 

privada a través del espectro radioeléctrico en bandas de frecuencia que no ,sean 

consideradas como de uso libre, se requiere de tftulo\ de concesión otorgado por 

\ el Instituto. /·-
/ 

( ,• 

/ 

1 Asf, resulta Importante recalcar que el espeotro
1 
radioeléctrico forma _parte del 

----espacplo aéreo sitüado sobre el territorio naclonal, sobre-·el que la Nación ejerce 

dominio dlre_cto en la extensión y términos que fije el derecho l_~ternaclonal ,, 
: .. -. , 

conforme ar artfculo 27 d~ la CPEUM, por lo q~e en tal sentid6, el espectro 

radloeléctrlco constituye un bien dei' dominio pQbllco de ila Federacl~n y ur<a vía 
1 ¡ 

ge'heral de; comunicación, el/ cual es utlllzado para satisfacer una de las 

nec~slciad~s primarias de la 'soeledap como lo es- la co~unicaclón, ad~-~ás de ser 

un recurso11na\ural \imitado, cuY? propiedad original corr¡esponde al Estado. ',. 
' \ / 

/ 
\ En relación con lo anterior, ~I Título --~uarto de la LFlR . relbtlvo al régimen ;de 

· - \ corloéslones, en su artículo 66 establece que se requiere de 6oncesión únlcd para 

pr~star todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radlodifósiór:i,

preclsando en el artículcf 67 fracción 111 que se requerirá concesión única para Uso 
/ "' ' 

privado, solamente cuando se necesite utilizar o aprovechar bandas tle fracuel")cla , 
/ / . 

del espectro radloeléct~ico que no sean;de uso\llbre, de donde se desprende que 
. \ I ,,. 

la propia LFlR reconoce que se requiere de conceslgp para presta_r.,,servlclQ.~ de 

tel~comunlcaclones en su modalidad de comunicación p~r}vada quaQ_90 p;ra su 

prestack:Sn se ·requiera utlllzar el espectro radipeléctrlco de uso determinado. Tan 
"" "'es así qué inclus<:> -~1 citado espectro está sujeto al procedimiento ,de licitación 

/ 

/ 

I 
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públlcaf revlst~ en la ley, tanto par<;J co~ce~lones df uso com~rcl~I COQlO de u · __ 

~ privado. \ \ 
\--

\ \ 
/ /º \ \ 

Por otra parte, el artículo 75 dy la LFTR e,.stablece que correspbnde 

otorgcÍr concesiones rra usar, aprovechar o explotar Jan?as 1e freclj_e el~~"="°'"' 

._espectro radioeléctrico detuso determinado y en el artículo) 76, fracéión III ln'?;tsQ a) 
. --

; / 
establece que, de acu¡erdo con sus fines, las concesiones de espectro para uso 

. \ 
privado c0QfiJren a sy titular el derecho paró ,_u~ar y aprovechar bandas df '-. 

J -frecuen9las del• espectro L9dioeléctrlco de uso determinado con ?ro pósitos d~ 
/." Id 1 •. f I comurncac1on prva a. 1 

.,. ( 

/ J 

En .efecto, dichos preceptos legales establecen lo siguiente: 
. i 

\ 

. j ) \ 1 
· '~rtículo 66. Se-requerirá concesión únlcgpara prestar todo tipo de·servlcios 
públicos1de telecorr¡unlcac/ones y radiodifusión." .·- ~¡ 

1 / 
MArfí,cu/o ft7. De acuerdo con sus fines/la concesión única será: 

( .. .) } \'\ 

111. Para uso privado: Confiere.,,., el derecho para servicios de 
teleqomunlcac/ones 1 \ con propósitos de comunicación priv_gda, ·:~ 
experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de ,, 
tecno/ogfas"-en desarrollo o pruebas temporales de ;1 equipos sin fine) de 
explotación comercia/ ... " 

\ 
"Artículo 69. Se reque({rá concesión única para uso privqgo, solamente 
cuqr,¡do1 se necesite utilizar o aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico que no sean de uso libre o recursos orbitales, para lo 

7ua/ se estará .b lo dlspueftO en el Capítulo III del presente 1ítu/o." 

. . "Artículo 75. Las concesiones para usar, aprovechar '}i"explotar bandas de 
'·J.:_:frecuenclas del espectro radioeléctrico de ,uso d.etermlnado y para la 

-:'&qypación y explotación e/e recursos orbltbles, se otorgqrán por el Instituto 
¡ po['_i;}_l)plazo efe hasta veinte años y podrán $Sr prorrogadas hasta por plazos i, 

igudf,eJ9onfoíme a lo dispuesto en el CaRftulo VI de este TTtu/o. " 
/ 

.. Cuah'dó)a explotabtón de los servicios objeto de la concesión sobre el 
?:: espec,té.ffadfoelé?trlco rEJcfúiera .d~ una concesióQ única, ésta, úftlm_a se_ 
\ <.< > otorgqr,q .,(:}n el mismo acto adm1n,stratll!o, salvo que el conces,onario 'ya 1 

·· : ·:, :cuente. óó/, una concesión." 1 

( ' 
/ \ 

\Í 

\ 
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,~~~~-¡'~"Arlfculo 76. De acuerdo con sus fir::ies, las concesiones a que se refiere este / 
cil pítu/o serán: \ 

_,, lSI, . ,' 

·, ~(a uso privado: Confiere el derecho wara usar y áprovechar bandas de 

/ 

- 08 ación y explotación de recursos orbitales, con· propósitos de: ¡ 
fr,,enclas d~I espectro radioeléctrico de uso,,,determinado o para la 

\ UP,,yé'AU?4iCA'~ICJ!lES / ', \ , , 

1 
_ "- ''··, .. ____ ---/ 

1 

a) Comunicación privada ... ,; _ 

/ 

/ 

\ 
! ) 
· Lo anteriormente expu~~to, ·se puede advertir Incluso d~sde el punto de vista 

'\,_, --- , 

técnico, yd--- que, at~ndlendo / al funcionamiento \ de los sistemas de 
\ 

'telecom~nlcaclon~s, de conformidad co,n el modelo de lnterconexlón1e sistemas 
1 abiertos "OSI", una red se compone de siete capas, las cuales(.tienen diversas 

/ -funciones para el sistema. '-, 
/ / j 

Así, la primera capa o capa física se refier~ a la Interfaz de los medios de 
\ 1 . 

transmisión, lo cual en el presente c9so lo constituyen la radlobase, los radios y el 
1 -,- ! 

/ espectro radioeléctrico. Sin embarg,b, para que e$tos elementos cumplbn con la 

fuqclóh para la que -¡~eron creados, utlll~an diversos procesos. relacionados con 
! / ,,--

otras capas del modelo OSI. -· · ( 
··, 

/ 

De con'formldad con 1~ a'nterlor, -,~I bleh,una persona se enf u_entra en posibilidad de 

adquirir equip~s para radlocomunicdcl~_n privada, dichos equipos por sí s0~os no 

cumplen con la flnalldad deseada ya que 1d ml_smos deben ser programqdos para 

operar en una determinada frecuencia y estar vinculados con la radio base, esto 
./ . / \ ·-. 

"- co~ la finalidad de acceder a la tercera capa d!31 modelo OS! referida como :nivel 

, de transporte. ' -" i 
( 

', "' / 
Es 'en esta capb en la que/s~ transportan las señales transmitidas, para ser 

entregadas a ~u destino\ Esta parte del proceso c~:>nstltuye un servicio por sí mismo, 

r que es el relativo a la tran~mlsiti'n de señales, el c~al pu~de ser prestpdo hacia un 

\:-- tercerb, o bien puede ser auto suministrado. •. 
} 

/ 

\ ,•. 

,.:, 1 

\ 
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Lo anter¡or se robustece sise considera que existen otras funciones que se reall , Fl-·, \ . 
• ·,. 1 •"\-ecn, 

,, en los diversos niveles del m6del6 OSI como es el enrutamlento ya sea ent dos 
\ ' -- 7 

\ 

adyaqentes o entre varlos__nodos que c9nforman una red, ,10 cual ta~bl ~m 

que e~lsten diversos servicios que deben ser satisfechos paráía funciórf ~ 

A partir de lo anterior, se puede concluir que un sistema de telecomunicaéio 
........ 

Instala con el único propósito de prestar un servicio; el cual a su vez a_t~ndlendo a 

su flnallddd o requerimientos sollcitadbs, depende del s~mihistro de otros servicios, 
- ' 1 . 1 

sin quJ esto Implique la partlcipaqlón de diversas personas en el proceso, por lo 

'· que en tal sentido si la finalidad de la lnstala~lón de un sist~m_a es par~ prestar un/ 

servicio, resulta iryelevante para efectos técnlcop a quien le es prestado el mismo. 
I 

.. ·- \ ·< l ,, 
Lo anterior puede ser corroborado con ló establecldo'en la LFTR, la cual en diversos 

·-·- \_ ) . \ ' J 
Pt:,eceptos contemplo-de man~ra cl?ra la poslbllldad de que una misma persona 

se presté' diversos servicios para satisfacer sus necesidades, tal es el caso de la 

Jracclón X, del artículo 267, asf como el penúltim6 p,órraf~ del mismo precepto y-del 
- . ) / \\_ 

artículo 275, tambiéh en su penúltimo pórrafo, en donde claramente se esta~lece 
\ \ ..... . 

que hay servicios que los conceslonarios,se pre7tan a sí mismos. 

/ \ / 

Al respecto, dichas disposiciones legales establecen expresamente lo slguiénte: 
~ ! I \ 
"Artfc_ylo 267.-En lo que respecta al seitor de telecomunicaciones el Instituto 
podrá Imponer las siguientes medidas al agente económico prepq(lderante: 

( .. ,) ' 
,,-- I I 

\ \ .. ' 
. ¡- .'.· .. X Ofrecer y r¡>roveer los servicios a los concesionarios de redes públicas 
1 ·\q"7 telecomunicaciones en los mismos ,términos, condiciones y calidad que 

·se 8treee a sí mlsm~. ,/ 

(..J\\)m¡:s:-,_ ,, \ 1 \¡ ( 
\, .. •,• .. •.: ' 

/•. Artfcu/ó._::~75._ El Instituto veriflcar6 de manera trimestral y sanclonar6 el 
)?\. lncurripll,nJento de las medidas y la regulación asimétrica que le hubiese 

_ , ):\\{)mpu~ff9;;_ql agente económico pre~onderante y, en su raso, determinar6 
1 ;=.:/o ext1nc1on en sus efectos de la totalidad o de algunas de las obf/gaclones 

<:i,npl,,(~s.fos :· 1 

....... ·.,· .. r·· -... 

r 

/ 
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/ 
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\ / I 

I \ 
/ 

se de servicios de telecomunicaciones, 'en el reporte trimestral se 
bre la integ11 · · s \' tarifas de los servicios 

onderante se sí mismo a terceros y a 
. \ 

\ 
/J 

I 
\ I , 

/En tales consideraciones 'se estima que para el caso\ específico de lo~· servicios J/ . ) / 

públicos d~. telecomunldaclónes, la acción pe "prestar" no debe estar referida / 
,· '\ :\ 

necesariamente a la.Y¡xlstencla dr dos partes, una que lo presta y otra que lo 

reciba, ya q¿e como ha q~~dado establecido con anterioridad, existen servicios 
' ,,' ........ 

que puede prestarse una/misma persona para satisfacer necesldadeirproplas sin 
: r ,,,_ 

que ello implique que no se está en presencia de la prestación de un servicio de 

telesomur)liéaclones, nt muchorm~nos que por tal clrcl11nstancia ya no deba c~mpllr 
' '-.._ ' 

éon · 1as d)sposléior\es previstas tanto e-n la CPEUM, comQ en la'" LFTR, pars.::i la J 
\ 

prestdclón de dichos servicios. 
\ ... · 

• \ 1 ' ,, 

En ese sentid6-; para satlsfqcer rieces.idades de ccimunlcaclón privada existen -dos 
' . .--··· 

acciones posibles que deben realizarse:· contratar a Una empresa habilitadp para 

prestar dichos servicios o bien, realizar las gestiones n,ecesarlas a fir) .. de obtener un 
, / /1 / \ 

documento qtJe lo habilite para prestarse el servicio a sí mismo, ya que como fue 

referido con anterioridad, el solo he9h~ de adquirir equipo, progrpmarlo, instalarlo 

y ponerlo en funclo~amlenJo Implica la prestación de diversos servicios los cual~s 
\ --- .. 

deben ser prestados por alguna persona, y9 sea distinta o por lú misma persona 
. \ ,' .· 

que tiene la necesidad de comunicarse. ,,., 

\ ,,.,.... . 

A partir,tje todo lo expuesto se concluye que-paró efectos de '10 establecido ~n la 
/ : 1 

normatlvldad qpllcable, no exlsf~ relevancia algunc1 si los servicios los Pl~sta up 

I tercero <~Jon auto suministrados por la persona que los requiere, ya que lo 
,··· 

important~ es , que para la prestación de los mismos se requiere el uso, 
I . \ 

\ 
....... ,. .,..,/ 

.... , 

/ ... 
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/ 

aprovechamlehto o explotación de .. wn bien de ~ominlo público de la Federaci2r1_ ," 

y por ende está sujeto a un régimen especlal··Ele d
1
erecho administrativo oj1ln<cP1cqi 

) / ' 
serie de restricciones y limltaciomés y, en consecuencia, dichos servicios n ser --o 

prest~~os conforme a Íos términos y,co~diciones establecidos en la Co jit ~ f t ~ 
l ·. ; \ 1 1 1 

e~ la Ley'. . 1 ._ ,, f , INSTITUTO fEDEílAL DE 
TELECOMUWCACIONE6 

[' 
i 

\ En ese sentido, se 6oncluye que1 cil. mom~nto de lle,ar a cabo la visita de 

verificación, S.P.R. DE--R.I. LAS PAMPITAS se erícontraba prestando servicios de 

telecomunlcaclones en su ... modalidad de radiocomunicación privada· hacien,do 

,. ) uso de la frecuencia 161. l 00 MHz sin cpht~r con la ~onceslón correspondiente, por 

lo que en tal sentido es responsable eje la violación a los artículos 66 y 69, en relación 

con el 75 J 76;- fracción 111, Inciso -~) así como la actuallzaclón de la hipótesis , \ 

normativa prevj§ta eñ-el artículo 305, todos de la ~- siendo procedente imponer 

una sandón en términos de lo ~:xevlsto fin/el artícul~ 298 lnc1so E), fracción I de la \ 

ley en ~ita, así como ¡declarar la pérdlaa de los bienes empleados Jn la comisión 
- / 1 

de la Infracción en favor pe la Nación corísi,tentes en: ·-
/ . ~ \ ! 

/ 

Radiocomunicación 
(radio base) 

¡.,._ 

· Línea de transmisión 
···--conectada a la 

antena 
omr;ildlrecclonal 

Kenwood 

Sin marca 
visible 

.-· ¡ ·· ;fy~pte ide poder) \ Ast~n 
,./ 

/ 

No visible 

No -·,1 línea 
Novjsible 

visible l antena ---~ ' 

RS/1,f° 204120524 

\ 

\ 0019 
( 

-~ .. 
\ 

0029-· 
1 ~ ..... 
\ ,_ 

0021 

\ 

-·, 

. ".:. ·.· ·. · .. ··. ·. . .. . . . . \ .. 

/:\;}/\h:@:K~'.iirnos,\que \j~ron debidamente, identificados en el ~CTÁ DE VERIFICACIÓN 

\ 
/ 

·•.:.-:-.,::;:::r:,,.:_.:: .. :. \ :/'<\:,,-;.:,,_ .. 
IFT /Y,9,/PG-V~~/0S7 /2017. \ 1 I 

·.•:.::\_:. 
J \ 

( 

/ 

··-·· 
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IMO: DETERMINACIÓN Y cyANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN. ', 

l 

/ 

/ 
/ 

rvlclos de felecom~nicaclones er¡-i su modalidad de radlocorT1unlcaclón 
. / ' \ 

mitl't!l!la~~lrJ .oont~r con concesión V en consec.uencla violar lo dlspuJsto en los 
' .... ,,, 

;"']~;!U:tctI~fos 6 y 69 en relación co~ los artfculos 75 y 76, fracción 111, Inciso a), todos de 
\ 

'I.a LE , es una conducta s~ncionable en términos de lo dispuesto-por el artfculo 
-:::--·- . 1 ( 

298, inciso E), fracción 1, de la misma ley . 

. : / 
·.. I ¡ / /. / . 

~En ese sentido, a efecto de contar con la Información necesaria para emitir l<?Í ' 

determinación que en derecho cor1/E;¡spondlera, en\ el acuerdÓ de \inicio de 
.-- • I / \, .._ 

procedimiento se sollcitq a S.P.R. DE R.11 LAS .. PAMPITAS que mqt)lfestara ante esta 
\ 

autoridad cuáles habían sido sus Ingresos acumulables en el ejercicio dos mil/ .· 
/ \ / 

\ dieciséis, a etJcto de estar en posibilidad de calcular la multa correspondiente en •·-· 
~,...__ 

términos de la LFlR. "-
\ 

A ese respecto, com6 se desprende de las constanéfas que Integran el expedlent,e 

q~e ahora se resuelve, este Órgano _Colegiado advierte 19 siguiente: 
. \ / ' 

"' :· ' . . / 

S.~.R. DE R\ LAS PAMPITAS desahogó el requerimiento or9enado en el nume,ral 

Cuarto dél Aé,uerdo de inicio dictado el treinta y uho de\agostó de dos m'll / 
( 

diecisiete a través del cual manifestó ante este Instituto cuales ·habían sldb sus 1 
,/ 

Ingresos acumulables durante el ejerclclQ ____ dos mil dieciséis, présentando --su 

declaración anual correspondiente a dicho ejercicio fiscal, de la que SEJ desprende 
':-_.... --- i / 

que el tótal de ingresos acumulables para ese _ejercicio ascendieron a la captidad 
\ 

d~ 

) ~' 
En ese sentido, del monto ar;ites señalado debe aplicarse el porcenjaje que para 

\ 
I' 

........ 

\ ! .. - /' 

el efecto establece el Inciso E) del artículo 298 de la LFTR, que va del 6.01% al 10%. \ \ 

1 \ 

1 1. y 
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Ahora bien, del g_nql_~sls a lo establepido en el artículo 2991 Qe7a I.FTR, lo\ lngres~~-

acumulablet a que se refiere el artículo 298 antes señalado, serán los acu Mf;:,~.,; 
, . --- ,,_ ----- / ·-,_ . . -· f 

-para el concesionario, autorlzaqo o persona Infractora directamente lnv: I" rada, 
. . . u 

excluyendo los obte~ldos de··"üna fuente de riqueza ubicada en el extr ~ I1ª 
) \ ) \ 

como los gravpbles si estos se encuentran sujetos a un régimen fiscdl p fe~E 
\ ·-. l'Et!;COMUN · 

para los efectos del lfQp~esto Sotire la Renta del últlmo ejercicio ~lscal en i ~- se ---
haya incurrido en la infracción respectiva. 

\ ~ 

¡ 
( 

} / i 

En ese sentido, de la literalidad d~ dicho precepto legal se desprende que, al flº-- __ _ 
ex_lstlr distinción alguna, s~ diben de considerar todos los Ingresos acumulóbles de 

S.P.R, DE R.I. LAS P!-MPITAS en el t3Jerclclo dos mil dieciséis. - \ , 
' -· \ , \ --- / , \ 

, / 
1 

/ i i 1 
. ' / J 

Así, di ·estableckr la LF1R un ... monto mínimo del ,6.01% y un móxlmo de 10% de sus 

Ingresos acumulables, dichos montos- equlvaler,1 a la cantidad de 

mismos ~ue serán los que;esta 
/ ,,....... . 
autoridad deberé tomar en cu~ta para imponer la san6iqn que corr~sponda. 

CUANTIFICACIÓN\ 

I \ 

,/ 

En razón de ello, tomando en consideración las constancias que) obran en Jel 

\ 

/ 

- \ , 

1 presente expediente y atendiendo a que S.P.R. DE 1 R.I. LAS PAMelTAS es 

_ .. :·./>' .· - adrnlnlstratlvament~ responsable de la ,.,,prestación de servicios de \ 

.:::\>:::.. ...___ t$3le~¿fuydlcaclon~s en su modalidad de r_gdlocomunlcaclón privada haciendo 

uso de la·;w;'quencip 161, l 00 MHz sin contar con la correspondiente concesión Q/ 

{/}W\!_qµtorlzación·"~orrespondlente } como consecuencia de ello, transgredió lo 

·\\,\{Jit~p{ ec/do ;g,~~'6rtículq>s 66 y 69, ~n relación con los diversps.)5 )16, fracción 111, 
<:::·_,:·: .. :-\ :-:::·:-:": .. ·-

iné1s·~-&(; to~3f~,~ 'f LFTR se considera procedente Imponer.ª dicha empresa una 

multa·rn1n.irna qel_,6.0 l % de sus Ingresos acumulables que equivale a la cantidad de 

/ \ 
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. _ 64,318.36 (treinta y dosjmlllones tresdlentos sesent9, y quatro mll tr~sclentos 
ecn,c!ii!~ , \-✓ 1 -dlecr< ;, pesos ~5>/lOO M .N), ✓- ·- •• 

~ j 

f t?.~~te señalar, que esta autoridad al i~poner como multa el monto mínl~.Q 

\ ,;;z¡c::.~,~~lad9"en Id Ley, no tiene obligación de razonarla misma, por lo quE?' eri tal 

'•-... __ sentl.06tampoco procEzde analizar los 'elementos a que se refieré-el artículo 301 de 
' 1 / .i 

--- la t.FTR, toda vez que los mismos están· encaminddd.s a valorar la grave.dad de..,..la
/ \ . 1 

condl,.lcta en el-supüesto de que se pretendiera Imponer una ,multa superior al 
/ ) ; 1 

\ 1 • 

. \ 
\ 

\ 

/ 

mínimo. __ _ 

( 

Al respepto, resulta apltcable, la sigulente]urlsprudencia: 
. 1 -

J "' 

"MULTA MÍNIMA. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE RAZONE SU IMPOSICIÓN 
"f.O VIOLA GARANTfAS. Cuando__Ja autoridad sancionadora, haciendo uso 
de su arbitrio, estima j11sto imponer la multa mínima contemplada en la ley
tr/butarlq_ ap/lca_9le, ello determina que el Incumplimiento de los elementos 

,/ para la lndlviduallzaclón de esa sanción pecunia'ila, como lo · soh: la 
gravedad de la lnfra~xlón, //a capacidad económica del Infractor, la 

__ ,. relnc(dencla de éste, étcéterp, resulte Irrelevante y no cause violación de 
/ garantías que amerite la· concesión del amparó, toda vez que tales 

elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando se impone uná multa 
mayor, pero no cuando' se apllca la mfnlma, pues es Inconcuso que 
legalmente no podría Imponerse una menor a é~ta." ' _ .- · ¡ 
Jurisprudenclq, Novena Época, Instancia: Segundo Tribunal ·colegiado del 
Décimo Tercer Circuito, F;uente: Gacef<¡J del Semanario Judicial de la 
Federaplón, Tomo VIII, octubr~ de 1998, Tesis: XIII. 2º. J/4, P6glna: 1070" 1 

J . / 
I 

--"Finalmente, resulta Importante señalar que con la Imposición d~ la sanción a que / 
\ ... ·- ' 

se contrae el presente exped,iente, se busca Inhibir las conductas contrwias a las 
, i ,,r . -........ 

leyes y disposiciones administrativas y reglamentarlas que regulan la materia, con 
. / 

--.__ el fin de garantizar la ;flciente prestación de los servicios públicos 'de Interés general 

de telecomunicaciones. 

) 

: Ahora bien, en virtud de que S.P.R. DE R.I. LAS PAMPITAS no contaba con la 
\ ' . \ 

concesión a que se refieren los órtículos 66 y 69, erls\fs)laclón con lqs artículos 75 y 
i 
i . .---

/ '-

/ 

\ \ 
\ 
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/7~ ifraccló9- 11!, Inciso a) de la LFTR para prestar servicios de telecom~nicaclone's en _____ _ 

su modalidad de radiocomunicación privada, lo c~al fue detectado al mo #,ó 
de practiéarse ·lci visita de verificación ordinaria IFT/UC/DG-VER/057/201 ¿;tsta~ 

/ ~ , u 
autoridad advierte que en el presente caso se actuallza la hipótesis no~ 

~ \ 
prevista en el artículo 305 <:;je la LFTR. 

"- / \ / 

En efect9, el ,grtícuJo 305. de la LFTR, e'fpres?mente s_eñala: 
"' J 

1 

) 

/ \ 
/ \ 

"Arffcufo 30p. Las personas que presten seNicios de \telecomunicaciones o ( 
d(¿_ radiodifusión, sin c'!,nfar con la_ concesión o autorl~acf6n,rf que por 
cuafquler otro medio Invadan, 'U obstruyan . las v,as ge erales de 
'comunlcsaci6n, perderán en beneficio de la Nación/~ bienes, Instalaciones 
y equipos empleados en la comisión de dichas Infracciones." ) 

/~ ¡ ' 

'\ ( 
(Énfasis-añadido) \ 1., ' I 

~~ .... 

En tal virtud, procede declarar la pérdida -en beneficio dela Nación de los tJlenes, 
1 -

\ 

Instalaciones y equipos empleados en I¿, comisión de dicha indacción, propiedad / 

de la s.P.R. DE R.I. LAS PAMPITAS conslstentes"'én: ~U ·-

........ _,/ 

Radiocomunicación 
(radio1base) 

Lf nea de transmisión 
conectada a IGJ } 

antena 
omnidlreccional, así 

,:,<qomo la propia 
····'::\\:,pr,1tenq, .. 

,/ 

:~·:::: :.: .:: :: . 
Fuerit~iq~ poder"" 

Kenwood 
j 

l 
Sin 

marca 
visible 

Astron/ 

-¡ 

\ 

Sin 
modelo 

No 
visible 

RS/12ª 
j 

No visible 

Novlslble 

/ 

2M12os24 

/ 

/ 

1 

\ 
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\ 
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\ 
,/ 

·, i \· 
\ 1 1 

\ / 
"-.... , ) 

/ \ \ 
'•· 

/ \ ( 
) 

1 
/ \ ' \ 

qµe fu~ron ... Identificados en el ACTA DE VERIFICACIÓN 1·FT/UC/DG-
,( ' ; \ \ '. / 

~017 habiendo designando como interventor especial (depositario) dJ los 

~ . por lo qu~ una vez ~ue se notifique la 
:3 1 i ,... . · · I \ . '"'-

t@ r solución en el domicilió señalado por la S.P.R. DE R.I. LAS PAMPITAS, se 

1~~etá ollcltar al lnterverltor es~eclal (depositarlo) ponga a disposición de este 

'- ---IAstf to los equipos asegurados·. 

/ 1 . 

Por todo lo ~xpuesto, en vlr\tud de que quedó plenamente acre?itado qll.Je la S.P~R. 

DE R.I. IAS PAMPITAS Incumplió con lo establecldo en los artículos 66 y 69, en 

rel0clón con, I,9s artícuiss 75. y /76, fracciói/2 111, Inciso Ó), d~ la' LFTR, y--que en 

conse'}uencla se actualizó la h!pótesls del--artículo 305 del citado ordenali;,Lento, el 

Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones: 

/ 
/ 

! . _.· \ 

PRIMERO. De conformidad ton lo expuesto en la parte consideratÍva de la presente 
\ 

Resolución, quedó ~credltado que la em15resa denominada SOCIEDAD DE 

PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILl9AD ltlMITADA lAS. PAMPITAS, infringló1 lo 

establecldoien los. artículos 66 y q9, en relación con el 76-y176, fracción 111, Inciso a), 
\ . .J / 

de I<? Ley F'ederal d~ .. Telecomunicaclor1es y Radiodlfuslón al haberse acréditado 

_ _ 1 que se encontraba prestando servicios de telecomunicaciones en su modalidad 

de radiocomunicación privada haciendo uso de la frecuencia 161.100 1MHz sin 

¡contar con la concesión, permiso o autoriza_clón correspondiente. 
/ 

i 

SEGUNDO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos Cuarto, Quinto, 
1 .• ' \ 

Sexto y Séptimo de'la presente1Resol6clón} con· fundame~to en el artículo 298 

.. -- Inciso fi:),, fracción "l, en relación con el 299, ambos'· de la LeV Federal de ~, . / . . 
Telecomunlcaclones ---y Radiodifusión, se !mpone a la empresa SOCIEDAD .DE 

PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD ILIMITADA LAS PAI\XPITAS, una multa - '/ ( -~ 

mínima del e sus l~gresospcumulables en el ejercicio dos mll dieciséis, que 
1 \ / . 

' 1 

~ i 

Póglna 76 de 80,. 

\ 

I 

I ! 

\ 

( 

/ 

andrea.vera
Cuadro de texto
TESTADO Datos Personales, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.
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· equivale a la can tí dad d~ $32,3~,318.36 (trelnt~. YJ dos mlllones tres9lentos sesTnta __ -· 

··y cuatro mll trescientos dieciocho pesos 36/100 M.N). ./ - ~ écniciJ 

/ \ 
/ "- . ' o 

TE~?ERO. SOCIE~AD D(PRODUCCIÓN RURAL DE RES~ONS{\BILIDAD ILIMIT. ift 
PAMPITAS, deberó cubrir ante la Administración Local de Recalldaclón del S rvi~uro ,rnmAL oE 

i ) / \ .. ..._ 11i11éOMUNICACIONE& 

qe Administración Tributarla que pdr razón de su domicilio fiscal le correspond · a , 

multa Impuesta dentro del plazo de treinta días slgulJntes a aquél en que haya -

surt)do efect~s la notificación d
7
e la presente Resolución, en términos del órtículo 65 ' / 

\ \T /" 
del Código Flscakde la Federación. . , . \ ,. 

. \ "' ¡ 

--< . 
CUARTO. Gfrese oflClo a la autorldbd exactora, a flh de _que, si la multa no es - \ . 
cubierta dent_r9 del t~rmlno de ley, con fundamento en el artículo 145 qel Có~ígo 

Fiscal de la Federación, procedq a hdc~r efectivo el cobrd> d~ la misma. 
"' 

........ 

\ ' / 
QUINTO. De conformltiad con lo señaladp en los Considerandos Cuar(o;- Quinto y 

) ' 

_.. Sext9 de la _ presente re
1
soluclón, SOCIEDAD OE P~?DUCCIÓN RURAL DÉ 

RESPONSABILIDAD ILIMITADA LAS PAMPITAS, se encontraba presto~do servicios de 

telecornunlcaclones consistentes en radiocomunicación privpda haciendo uso de 

la frecuencia l 6l, l 00 MHz y, en consecuencia, con fundam~nto en él artículo 305 
......... -·-· \ \ . l 

de-la Ley Federal~ Telecomunlcacior)es y Radiodifusión, se declara la pérdlda··en 

\~benefi61o de la Nqclón I de los, equipos empleados en la comisión de dicha 

Infracción cons'istentes en: ., · \ 

\ \/ 
\ 

IÍ 
', 

\ 

1 \ 
v· '-~ ·-...., .. 

/ ----... 
./ ---... l línea /..., 

Sin mar~ J No~ No visible 1 0020 
visible vislbl l anf,ena f 

\ --
/ 

/ 
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\ ,, 

ente de ·poder 
··--.. 

/ 

/ 
/ 

Astron RS/12ª 
\ 

1 
1 

/ 

\ 

0021 

y___ 
I 

\ ,' ' 

;Mlsm que f~eron debldamente1 Identificados en el ACTA'DE VERIFICACIÓN 

·--- ··(Ff/UC/DG-~ER/057 /2017. 
I 

/' 
\ \ 

SEXTO. Con fundamento ~n los artículos 41 y 43 fracción VI del Ef atuto Orgánico 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Instrúyase a.., la Unidad de 

\ Cumplimh~mto, para que p. través de la Dirección General de Verificación, 
i 

comlsidne q personal adscrito a su cargo para notificar al interventor especial 

(deposltcfflo),la revocación de su nombramieí,;)tO y ponga a dlspos,1chlm del per~oncil 
1 ·' \ 

comisionado para tales\dlllgenclas, lds plenes qué pasan a poder de la Nación, / 

con la debida veriflcG1clón de que los ifellos de aseguramiento no han sido violados 
1 

,' \ 

y con el de9Ido Inventarlo pormenorizado de los"cl!c,::tdÓs bl~nés, debiendo los 

seNidores pú_l:;>llcos comisionados, de ser nécesarlo, solicitar el auxillo lnmedlpto de . ..._ 
\, 

la fuerza pública para 109/~r el 9ometido de mérito, de conformidad cor los 

artícu_l_os 75
1
de la Ley Federal de Pmcedlmiento Admlnls\rat\vo y 43, fracción VII, del / 

Estatúto Orgánico dei Instituto Federal de Telecomunlcaclones. ,, 

SÉPTIMO. cbn fundamento en el artfculo 35, fracción I de la Ley Federa'! de 

Procedimiento Administrativo, se ordena que lq,Presente Resolución se notifique a 
\ \ , 

/ 

\ 

la SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD ILIMITADA lAS · 
...... \ .,,-- ¡ . . ,..,.....__ . 

·PArY!PITAS, 'en el domicUlo precisado en ~I proemio-de la presente Resolución. ' ,,-
'·· 

/ 

.,.\ 

/'· 

( 

/ 

OCTAVO. En térmÍ~os del, artículo 3, fracción XIV de la Ley Federal de \ f 

Procedimiento Administrativo, se informa a la SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL \ ,, 

DE RESPONSABILIDAD ILIMITADA lAS PAMPITAS, que podrá consultar el expediente 

en que se actúa eA las oficinas de la Unidad de Cumplimiento de este Instituto 
/ I J 

/ 
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I ··-- ,., INSTITUTO FEDERAL PE 
) ; TELECOMUNICACIONES 

Federal de Telecomunicaciones, con domicilio en Insurgentes Sur núh)ero 838, ~--•··----
1 . 

,..cuarto piso~ Colonia Del Valle, Delegación Benit9 Juárez, Ciudad 
I 
de Mé , 

\ _¿, ' "¾,re:; 
Código Postal 03¡100, (edificio alterno a la sede de este Instituto), cHent ~del 

(,) 

Siguiente -norario: de lunes a juev~s¡ las 9:00 a las l ~:30 horas y eJ viernes de I i9: 
/ / 

a las 15:00 horqs. 
\ 

\ ) \ 
\i 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artfculos 3, fracción XV y 39 de la 

Ley Federal de P?ocedlmlento As:;lminlstrativo, se 'hace del \Conocimiento de 16 / / 
.' -· f 

SOGJEDAD DE PRODUCCIÓN Rl)RAL DE RESPONSABILIDAD ILIMITADA LAS PAMPITAS, 
···,. - '·, ) .. ...,__ 

que 19 presente Resolución constituy~ un acto aqmlnlst~at]vo definitivo y por lo 

tanto, de conformidad con lo dispuesto en-el artículo 28 d~-la Constitución Política 
/ ; / 

de los Estados Unidos Mexicanos, procede Interponer ante los juzgados de distrito 

especializados 1en materia 
1 

~e competencl.a ~conómlca,.,- radiodifusión y 

telecomunlcaclones, con residencia en el Distrito Federal, y jurisdicción territorial en 
\ . .. . . --

toda la República, el juicio de amparo Indirecto dentro del pl,azo de quince días J 

hábiles contados a pantJr de q~~ surta efectos la notificaplón de la Pf esente 

resolucióh, en téríJ)lnos del artículo l 7( de la Ley de ~n{pafo, Reglamer;-itaria de los 

artíqulos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexlc.emos. 
~ . 

' \ J ( ) 
/ . 1 

,, DÉCIMO. Una vez qu9.)ó pr~sente resolución haya quedado firme, ~cm fundame~to 

/ er< los artf9ulos 177, fracción XIX, de la Ley Federal\de -relErcomunicaclones y 

Radig_dlfuslón, en relación con el diverso 36, fracdlón I del Estatuto Orgánico del 
~ \ 

lnstitutofederal de Telecómunlcaclones, ins9ríbase'la misma ~n el Regist~o Público 
, ... - \ 

qª};.onceslones par? todos los efectos a que ha~~ lugar. 1 
·-::,.:_:,::-;;,,_ ' ' \ 

:;//;\_ "\ 

DÉCIMO PR~fv.l~RO. En su oportunidad arohfvese el expediente como asunto total¡y 

:'.definltivami;gfe. concl~l.do. ! 

\\ /¡ 
1 

J 1 

/, \ 
( / 

·-..., !' 
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María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

a fo cue~as Teja 
Comisionado 

\ / 

{ 

I 
/ 

"' 
\ 

\ 

./ 

b1 .Z:~ / 

swaldo. Contreras Saldívar 
isionado Presidente " J 

, r 
1 

1, 
/ 

( 

/ 

,, 
/ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado \ 

~ 
Javier JtrorezMojlca 

/ .., 
Comislon,ado ' 

\ 

/ 

/ / "· La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su·x Sesión Ordinaria celebrada 

i 
.! 

J 
1 
! 

el 14 de marzo de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel oswaldo Contreras Spldfvar. Morfa Elena Estavlllo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cu~vas Teja, Javier Juárez Mojlca y Arturo Robles\Rovalo; con fundamento en los 
párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de' la Constitución Política de los Estados Unidos Mexlcqnos; 
artrculos 7, 16 y 45 qe(la Ley Federal de Teleco,munlcaclones y Radiodifusión; a,sí,como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estqtuto ' 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcdclones, mediante Acuerdo P/IFT/140318/202. · 1 ¡ 

', I 

·~º 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió. participó ~ emitió su vc>,t'o razonado en la Sesión, lnedl~nte comunicación 
electrónica a distancia, en térmln9s.._de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y__!~adlodlfusión, y ··,. ) 
8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, t 

,' \ ', --, 

/ 
/ 

c3 ) 
,./ 
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